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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00 129/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley HipOtecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Enrique Serra González, contra don José Garcia 
Gancedo, en reclamación de crédito hipotecario; 
en cuyas actuaciones se ha_acordado sacar a primera 
y pública ~ta, por término de veinte dias y precio 
de su avaluo, la' siguiente fmca contra la que sé 
procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. en esta 
capit81, el próximo dia 12 de febrero de 1996, a 
las diez horas, bajO las siguientes condiciones: 

Primera...,.:El tipo del remate es ,de 13.455.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la Subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la, Mesa' 
del juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una Cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segUnda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán \ 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las carg8s Y gravámenes anteriores-y los 
preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante' las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 11 de marzo de 1996, 

,a las diez horas, en las mism~ condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que· será del 
75 por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de abril de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Solar situado en esta ciudad de Albacete, c8rretera 
de Madrid, sin número de orden, comprende una 
extensión superficial de 475 metros 20 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el RegiStro de la Propiedad 
número 2 de Albacete,al tomol.733, libro 165, 
folio 9, finca número 2.253. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 27 de noviembre de 1995.~La Magis
trada-Juez.-El Secretarlo.-77.5 50-3. 

ALCANIz 

Edicto 

Don José Ignacio Félez González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcañiz, 

Por el presente hago saber: Que en los autos núme
ro 214/95 de ptocedimiento judicial suinario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado a instancia de C¡ija de Ahorros de la Inma-: 
culada de Aragón 'COntra don Santiago EgeaAndreu, 
don Tomis Andrés Egea Andreu y doña Maria del 
Carmen Egea Andreu se ha seilalado la venta, en 
primera y pública subasta, de la finca que, se dirá, 
el próXimo dia 13 de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de' tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regJa 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~ado, entendiéndose que t~o licitador' 
acepta como bastan~ la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del· actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los aceptá 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
'mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Tercera.-Que las posturas pod.r{ln hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósito y consignación del Juzgado, número 
426200018021495 deÍ Banco Bilbao Vtzcaya, agen
cia de Alcañiz, úna cantidad igual, por lo, menOS' 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el' próximo 
dia 14 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda ad,mitir postura infeIjor y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores, se señala 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próxi
mo dia 16 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Que podrlm hacerse posturas por escrito 
en pliego, cerrado depositándose en la Mesa' del , 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho. . 

Sexta.-El presente eQicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 

,sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
10 dispuesto en la regla 17. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada de fo~ personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta' 

Casa en la calle :&Ua. número 64, de Alcañiz, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcañiz, 
al tomo 433, folio 192, fmca número 3.351, de 
40 metros cuadrados de superticie. 

Valorada en 5.240.000 pesetas. 

Dado en AlcaiiÍz a 11 de diciembre de 1995.-El 
Juez, JOsé Igñacio Félez Goniález.-EI Secreta
rio.-77 .354. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Carmen Manzanares Pastor, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcobendas y su partido, 

En el juicio universal de quiebra voluntaria núme
ro 9/95, de «Exclusivas Bravo, Sociedad Limitada», 
representada, por la Procuradora de los Tribunales 
do4a Maria Luisa Masa Barbero, que se sigue en 
este Juzgado en el que han sido nombrados Comi
sario don Pedro Ayucar Berger y Depositario 90n 
Cándido Rosado Sánchez, se convoca a los acree
dores de dicha quebrada para la primera Junta Gene
ral que tendrá lugar el dia 6 de, febrero de 1996, 
a las diez treinta horas de su, mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Joa
quin Rodrigo, número 3, de Alcobendas (Madrid), 
con objeto de proceder al nombramiento de Sin
dicos. Y para su iñserción en el «Boletin' Oficial 
del Estado., expido el presente. 

Dado en Alcobendas a 28 de noviembre de 
1995.-La Juez, Carmen Manzanares Pastor.-El 
Secretarlo.-77 .444. 

ALIC~ 

Edicto 

Doña Mercedes Coloma Contreras, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ali
cante, 

, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declaración de fallecimiento de don Miguel Vélez 
Pérez, bajo el número 874/l992-C, a instancia de 
doña Remedios Vélez Ferrer, siendo el documento 
nacional de identidad de don Miguel Vélez Pérez 
el número 18.239.685, nacido en Murcia el 30 de 
septiembre de 1903, hijo de Antonio y de Juana, 
y el cual falta de la Residencia de la Tercera Edad 
de'Cartet (Valencia), donde se encontraba ingresado 
desde el dia 20 de abril de 1988, siendo su anterior 
domicilio el sito en Alicante, calle Agost, número 7. 

Lo que se publica para general conQcimiento de 
la existencia del presente expediente conforme al 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Alicante a 26 de abril de 1994.-La 
Secretaria.-77 .626-E. 

l.a 29-12-1995 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobos. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Aligmte, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 699/91 a ins
tancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo repre
,sentada por el Procurador señor Manzanaro frente 
a don Angel Bullón Espin y doña Teresa Lope 
Romero en los que por providencia de hoy, he seña
lado para que tenga lugar la primera celebración 
de la venta en pública subasta de) ~ien que luego 
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se relacionará, y por término de veinte dias, el próxi
mo dia 20 de febrero de 1996, y hora de las once 
de su mañana, en la Secretaria de este Juzgado, 
y con las siguientes condicioIies: ' 

Primera.-Para la primera sub\,-sta el tipo será el . 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con 10 dem,ás prevenido en el articulos lA99 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Tercera.~Para tomar parte en la subasta deberán 

acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
minima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. , 

Quinta.-A instanCias del actor, podrán reservarse 
los depftositos de aquellas posturas que hayan 
cubierto el tipo de la supasta a. fm~pe qlle si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en . los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Para el casO de que cualquiera de los 
dias seftalados para subasta fuera inhábil, se enten
derá prorrogado el seftalamiento al siguiente día 
hábil. 

Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha seftalado para la segunda el día 30 de .abril 
de 1996, y hera de las once de su mañána, y para 
la tercera subasta,. el próximo día 28 de mayo de 
1996, y hora de las once de su mañana. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo B, número 33 de la 
segunda fase de la urbanización San Miguel 1, en 
Benidorm, partida DeIs Tolls. Es la fmca registral 
número 17.299, inscrita en el Registro de la Pro
piedad niÍmero 1 de Benidorm. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-77A93 .. 

ALICANTE . 

Edicto 

Dofta Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante: . . 

Hace saber: Que en éste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judi<:ial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 285/92, instado por 
la Caja de· Ahorros del Mediterráneo, contra dofta 
Maria Angele'S Rodriguez Villena, en reclamación 
de 6.210.000 pesetas de principal, intereses y costas 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública. subasta y por término de veinte 
dias, el bien embarga40 que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 8 de febrero de 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la' segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 7 de marzo 
de 1996; a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal formá, el· día 11 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Sábado 30 diciembre 1995 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera' subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se diIá. No admitiéndose postura 
.alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate; 

Segunda.-Los que deseen toniar parte en la subas
ta' deberán copsignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y dePósitos· del Juzgado· número 
009..9 del Banco Bilbao VIZcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por .escrito 
eIi sobre cerrado. 

Cuarta.':""'Podrá licitarse en calidad de ceder a ter" 
cero el remate.· cesión .que sólo podrá.hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quit)ta.--Los autos estarán de dÍanifiesto en Secre
taria y las cargas anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que ·el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas,'sin destinarse'1l'su extinción el precio del rema
te~ Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo lict"'tador acepta como 
bastante la titulación. 

SeXta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de a subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse eCremate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus l'espectlvas posturas. 

S~ptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de nptificación en legal forma a la parte·demandada, 
para el caso. en que s~a negativa la personal por 
no ser hallada en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.--Caso de ser:festivo el dia señaladQpara 
subasta, se celebrará al siguiente dia hábil, a la niisma 
hora, excepto sábados. -

Bien objeto de subasta 

Vivienda centro izquierda, subiendo la escalera, 
en la primera planta de los altos o segunda desde 
tierra, del portal nUmero 1, del edificio en fui, deli
mitado por la a~enida Feria del Juguete y, calles 
de Pedro Monteagur, José Nomdedeu y otra par
ticular denominada Tapa~ Ball, aún sin números 
de policía. Es de tipo 1. Con superficie· construic;la 
de 109 metros' 40 decímetros cuadrados y útil de 
88 metros 59 decímetros cuadrildos, distribuida· en 
distintas dependencias. Linda, entrando: Derecha. 
pared del edificio a calle Pedro Monteagur; izquier
.da, de su planta y escalera; . fondo, fachada' a la 
avenida Feria del Juguete, terreno de la fmea por 
medio, y por su frente, descansillo de la escalera, 
patio central de luces· y vivienda centro derecha 
de su planta y escalera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jijona, al- tomo 761, libró 175 de 
Ibi, folio 009, fmca·número 12.963, inscripción pri
mera. Valorada en 6.210.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de noviembre de 1995.-:-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario.-77 .548-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente ~o Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la LeyHiPotecari~ número 84/l995-D, instado por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra «Alimo, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
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esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
y por término de veinte dias, el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 22 de febrero de 1996, a las once horas, 
por el tipo de tasación. . 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación de parte .demandante, el día 22 de 
marzo de 1996, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en -la segunda, ni' pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 22 de abril de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.:-El tipo para la primera subasta será el 
pactado 'en -la escritura de constitución de hipoteca 

. y que más abajo se dirá. Nó admitiéndóse postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. , . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberáh consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en· el establ~imiento 
destinado al efecto; una· cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en. la tercera subasta la Cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además~ hasta el dia señalado 
para el. remate podrán hacerse. pujas por escrito, 
ensobre cerrado. ' 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, ce~n que solo podrá hacerse 
previa o simultáneam~úité a la consignación del 
precio. '. . 

~Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinUarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y. queda subrogado ~n 
la resporisabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida . 
a autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
. Sexta."":'A instancia del actor, podrán reservar'Se 

los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el- tipo de la subasta, a ·fm· de que, ,si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate. a favor de loS' qUe le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingO o festivo, se 

. entiende que se celébtaráal ·sigoiente, lunes , hábil, 
a la misIJla hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial destinado á ejercer papel de 
almacén regulador de la zona y centro de distri
bucióna aparatos, sito en Alicante, partida Llano 
del Espartal, contigua a la carretera de Alicante 
a Ocaña. Tiene una extensión superficial· de 440 
metros cuadrados. Se compone de planta baja total
mente edificada con entrada o acceso por las dos 
calles particulares con que linda y amplios venta
nales para luz y ventilación pacia la carretera de 
Alicante a Ocaña, que discurre a nivel más elevado, 
susceptible de habilitarse como puerta 4e acceso. 
D.e otra planta superior, edificada en ,una superficie 
de 260 metro~ cuadrados ~ almacén y de 180 

.' nietros cqadrados para asistencia técnica, y de otra 
planta más para oficinas dé 95 metros cuadrados. 

Es la fmcaregistral número 6.101-N del Registro 
de la PropIedad número 2 de Alicante. 

Tasación primera subasta: 154.275.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secre
tario.-77 .490. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este 'Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 758/1990-C, instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra· don 
Emilio Candel Cano y doña Maria Angeles Cano 
Cano, en el qUé se ha acordado Sacar a pública 
subasta, y por término de veinte dias, el bien embar
gado que al fmal se dirá. El remate tendrá lugar 
en ·la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para 
la primera subasta el día 15 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación: 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la adjudicación, el dia 16 
de abril de 1996, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. . 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el dia 16 
de mayo de 1996, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. . I 

Condiciones 

Primera.-Servi.fá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente; en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera, 29. Alicante, cuenta 
número 0100, una cantidad igual o superior al 20 
por ·100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a CQnsignar será 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas sé celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujaS por escnto, en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los auto~ estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que· el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién-

. dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
\ depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 

el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil •. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo dúplex, número 5, que tiene 
frente ál viento' sur, que es la calle de Emilio Zurano, 
número 12. sito en el término municipal de Pacheco. 
Tiene una superlicie edificada de 115 metros cua
drados, el garaje ocupa una super(icie de 21,59 
metros cuadrados. La superlicie que ocupa la vivien
da. incluido patio y jardin es de 126 metros .cua-, 
drados. Inscripción: En el Registro de la Propiedád 
de Murcia número 7. al libro 405; folio 28. fmca 
registra! número 21.300. 

Valor en primera subasta: 9.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-77 .488. 

Sábado 30 diciembre 1995 

ALICANTE 

-Edicto 

Doña María ConcePción Manrique González, 
Secretaria Judicial, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 

. en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Alicante. bajo el número 494/95, a instancias 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante (Bancaja). representada. por el Procurador. 
señor De la Cruz Lledo. contra don Ramón Mar
tini~o Mansilla y doña Mercedes Espiño Enriquez. 
se ha acordado en resolución de esta fecha la venta 
en pública subasta de la fmca que más abajo se 
describe. en los términos siguientes: 

El precio de la primera subas~ pactado en la 
escritura, es el de 7.020.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subasta en .. 
la Sala d~ Audiencia~ de.este Juzgado: 

Primera subasta el día 22 de febrero de 1996. 
Segunda subasta el día 21 de marzo de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 24 de abril de 1996. sin· 

sujeción a ,tipo. 

Todas ellas a las diez treint&aoras. 
Para tomar parte en ellas deberá conStituirse' un 

depósito del 20 por 100 del' respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal número 141. 
de Benalúa. 

En los autos obra, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta cQmo baso 
tante la titúlación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda' subrogado en la 
responsabilidad de los mismQs, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Servirá el presente como notificación de las fechas 
de subasta a los demandados, 'cc:>nforme a lo pt;evisto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley ,Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

. Unico lote. 
Urbana. Vivienda sita en Alicante. calle San Pablo. 

número 53; segundo, centro. Mide 92 metros cua-
drados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante, como fmca registra! número 90.021. 

Dado en Alicante a 28 de noviembre de 1995 .-La 
Secretaria Judicial. Maria Concepción Manrique 
González.-77.339. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante,' . . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 281/95 instado por 
el «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima» contra «Edificaciones e Inversiones, Sociedad 
Anónima» en reclama.ción de 1.064.459 pesetas de 
principal, costas e intereses en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte días el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar 'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 8 de febrero de 1996. a las diez horas. por 
el tipo de tasación. . 

soe; húm. 312 

P~a la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia· 7 de 
mano de 1996, a las diez horas, por el tipo- de 
tasación rebajadO en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 16 de abril de 1996, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. y bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
inferior al tipo de la primera o segunda, según se 
trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado número 
0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 pór 100 del tipo de 
licitación de lá segunda subasta. . 

Tercera.-lJas subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Ubitarse en. calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la conSignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiendose qu~ el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te: Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A insumcia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimá,-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallada en su domicilio o encontrarse· en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora, excepto sábados. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda S-3 de la denominada planta segunda, 
del edificio sito en Alicante y en su calle sin nombre, 
sin número de policía, con fachadas también a las 
calles de Porvenir del Productor. Adrián Pastor y 
Buenavista. Su superlicie, distribución. linderos 'y 
cuotas de participación, son idénticos a los del com
ponente número 20, con la sóla excepción c;le que 
la vivienda de su linde derecha es la S-4 en lugar 
de la P-4. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Alicante. fmca número 27.743, folio 37 del 
libro 394, sección segunda. 

Valorada en 6.753.600 pesetas. 

, Dado en Alicante a 1 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario.~ 77 .364. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Miguel Alarcón Candela, Magistra
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción númerQ5 de Almería y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
342/1995-J. se sigue procedimiento especial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
. del Procurador don . Salvador Martin Alcalde, en 
nombre y repreSentación de «Ahorrogestión Hipo
tecario, Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario». contra doña Dolores Jiménez Cama
rasa, en cuyo procedimiento y por providencia del 
dia de la fecha, se ha' acordado sacar a·la. venta 
en pública subasta, por primera vez y téniúno de 
veinte dias. el bien hipotecado al demandado. que 
al fmal del presente edicto se relaciona,.para cuya 
subasta se ha señalado el día 29 de febrero de 1996. 
y hora de las doce de su mañana, bajo las siguiéntes 
condiciones: • 

Primera.-Que servíiá de tipo de subasta el de 
valoración del bien ascendente a la suma de 
7.000.000 de pesetas, que fue fij~da en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá Lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14-primera planta, y no se admitirén pos-
turas que no cubran la totalidad del avalúo. debiendo 
los licitadores consignar. excepto la actora, previa
mente en el establecimiento destinado al efecto 
-«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnQnima», 
número de cuenta 0233000018034295. el 20 por 
100 del tipo de la subasta. . 

Tercera.-Que el remate podrá haCerse en calidad 
de cederlo a terceros. . . < 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 

. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturás por 
escrito en pliego cerrado, depositando con aquél 
el resguardo acreditativo de h~berse consignado el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segUnda, el dia' 29 de marzo de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera, para el dia 29 de 
abril de 1996, a la misma hora. sin sujeción a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las ves subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil excepto 
sábados. 

Sin peIjuicio de ,la que se lleve a caQo en la fmca 
hipotecada, conforme a lo prevenidó en el último 
párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en relación con la regla 3.-, último 
párrafo, y' en los arttculos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil de no ser hallado en ella 
persona alguna, este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor-hipotecario del triple seña
lamiento, lugar, dia y hóra del remate, y para los 
terceros poseedores, registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda, tipo A. con una superficie construida 

de 100 metros 78 decimetros, y útil de $5 metros 
68 decimetros, todos cuadrados, que consta de plan
ta baja, compuesta de entrada, cocina. baño, 
salón-comedor y cuatro donnitorios. Está situada 
en la urbanización Torre del Campo, conocida corno 
Residencial Campohermoso, del término de Nijar, 
en la éalle hoy Vugen Maria, número 14. y rons
truida en ~l solar número 7, que linda: Derecha, 
entrando, casa número 6; izquierda, calle en pro
yecto; y fondo, con don José Pérez García, y.su 
cabida es de 137 metros 62 decirnetros cuadt'ado-s 
de solar, de los que están edificados los antes expre-: 
sados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Almeria, al tomo 813, libro 264, folio 
46, fmca núm~o 20.843, inscripción quinta. 

Dado en Alrneria a 4 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Diego Miguel Alarcón Cande
la-La Secretaria Judicial.-77.53 1-58. 

Sábado 30 diciembre 1995 

'ALZIRA 

Edicto 

Doña Maria José A1ep~ Rodríguez, Juez sustituta 
del JU7gado de Primera Instancia número 5. de 
Alzira y su partido, ' 

,Ha80 saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 231/94, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a insta:n~ de Caja de AhorrOs de Valencia, 
Caste1lón y Alicante, representada por el Procurador 
señor Romeu Maldonado, contra don Vicente Di~o 
Garcia, doña Rosa Maria Pedrós Sales y don José 
Navarro Pérez, en reclamación de cantidad, en los 
que, por resolución de esta fecha dictada en eje
cucción de la sentencia fmue recatda en los mismos, 
se ha acordado sacar a la· venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte odias y precio 
de tasación, el bien embargado que luego se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 12 de febrero 
de,1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. . 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, á solicitud de la actora, . 
se ha -señalado para que tenga lugar el remate de 
la segunda, con ·las mismas condiciones y rebaja 
del' 25 por 100 de la tasación, el dia 11 de marzo 
de 1996, a las once horas. 

y para el supuesto d~ que tampoco hubiere pos
tores en la segunda se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, el dia 
11 de abril de 1996, a la misma hora y lugar. 
. Si en cualquiera de los dias señalados, no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrarla al siguiente dia o sucesivos dias hábiles 
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-

,dimento. . 
Las subastas tendrán lugar en la forma y con-' 

diciones establecidas en los articulos 1.495 y siguien
tes de la Ley de ElÚuiciamiento Civil y en especial 
las siguientes: 

No se admitirán pOsturas que no cubran las dos 
'terceras partes de los referidos tipos. . 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tádores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al ~fecto, una cantidad al menos del 20 
por 100 del tipo señalado pata cada ~basta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad del bien, suplidO por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te -en la subasta, previniéndoles que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 

. a exigir ningunos otros, no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los mismos. 

se entenderán subsistentes las cargas y grayáme
nes anteriores al erédito de la actora, así corno los 
preferentes, . si los hubiere, Sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos se 
deriven. 

Sólo el ejecutánte pOdrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando con el 

,mismo resguardo de haber efectuado la consigna
ción del 20 por 100 exigida en el establecimiento 
destinado al efecto, sirviendo de notificación a los 
demandados. 

Bien objeto de subasta 
Lote único. Urbana.-Vivienda sita en la calle 

Vicente Vidal, número 10, quinto. trigesimoquinta, 
de A1zira, de superficie total según Registro de 72,65 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al torno 1.310, libro 409, folio 239, finca. registral 
número 36.855, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
5.450.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 9 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria José Alepuz Rodriguez.-El Secretario. 
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Adición. En A1zira, a 18 de diciembre de 1995. 
La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar 

que la Caja de' Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, Bancaja, goza de los beneficios de justicia 
gratuita, según las disposiciones legales y sentencias 
del· Tribunal Supremo por 10qÍle .la publicación 
de los edictos debe efectuarse corno anunciO de . 
p~o en sudia, conforme establece el articulo' 28 . 
del Decreto 1583/1960, de '10' de agosto, modificado 
por Real Decreto de 6 de junio de 1986 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 23 de)ulio de 1986), al señalar 
en su apartado b) que dicho aplazamiento se pro
ducirá en los 'anuncios de los Tribunales ordinarios 
para los asuntos de pobreza y los de causas cri
minales, cuando se hagan efectivas las costas sobre 
bienes de cualquiera de las partes. 

Es por ello por 10 que al aportar los periódicos 
,oficiales, se acompañará la correspondiente factura 
determinando el importe de dicha publicación, con 
nota de que de obtenerse suficiente cantidad en 
las subastas que se celebren, se incluya dicho impor
te -en la tasación de costas que se practique y en 
dicho caso se remitirá su impme a las respectivas 
administraciones de dichos periódicos, doy 
fe.-77.555-54. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco José Soriano Guzmán, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

. Hace saber: Que en las doce horas, del dias 15 
de marzo de 1996 tendrá lugar en este Juzgado, 
por tercera vez, la venta -en pública subasta de la 
fmca espécialmente hipotecada para garaÍltía del 
préstamo que se recl~a, en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
ean el número 177/93, a instancia de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, contra doña Emilia Martín 
Camacho, haciéndose' constar las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y. segunda, y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fija<lo para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la ter:cera 
será sin sujeCión a tipo. -

Tercera.-Que'los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como ' 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes. anteriores, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. - . 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe establecido en la 
condición primera, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la· cuenta de este Juzgado hasta 
el momento d~ la celebración de la subasta .. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del articulo 13.1 de la Ley HiPotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas -obli
gaciones; no siendo admitida· su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá iguaÍmente 
para notificación a la deudóra del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 
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Bien 'objeto de subasta 

Urbana: Tierra a' sembrar en la aldea de la Aso
mada, término municipal de Tías, con una casa de 
varios huecos, aljibe y demás accesorios, de 2 ahJ:m.. 
des de cabida ó 22,82 centiáreas. Linda: Nacielrte 
y norte, herederos 'de doñ~ Juliana Dento; poniente, 
don Casiano Barreto y doña Elisa Cábrera; sur, doña 
Elisa Cabrera. Inscripción:' Tomo ·414, folio 226, 
fmca regiStral núrilero 7.817. Tasada a efectOs de 
subasta en 11.976.000pesetás. 

Dado en' Arrecife a I de diciembre de 1995.-EI 
Juez, Francisco José Soriano Guzmán.-EI Secre-
tario.-77.337. ' 

AVILES 

Edicto 

En este JUl'gadode Primera Instancia número 
2, en el procedimieftto que se dirá, acordó $8car 
a pública subasta por término de veinte dias' el 
inmueble siguiente: 

Finca número 5. Piso primera izquierda, tipo 
B, de la casa sita en el Campón, en Salinas, concejo 
de Castrlnón, señalada con el número 23, que tiene 
superficie útil de 73 metros 65 decimetros cuadra
dos"se compone de tres dormitorios, comedor, coci
na, baño, aseó, vestibulo y terraza. Linda, por su 
frente, según al mismo se ,entra, meseta de la eséalera 
y caja de ascensor, y el piso derecha tipo A de 
la misma planta; fondo, derecha e izquierda entran
do, zona ,libre del solar no ocupada por la obra, 
a la que ,tiene servicio de luces y vistas. 

Cuota en elementos comunes en relación con el 
valor total del inmueble, 5 por 100. Reg¡stro: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, 
al tomo 1.993, libro 461, folio 22, fmca número 
27.212. . 

El remate tendrá lugar: 

En la primera subasta, el día 4 de marzo, y hora 
de las diez,por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la cantidad de. 

, 10.000.000 de pesetas. . 
. En la segunda subasta, de no haber sÍdo declarada 

desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en form~ el dia 4 de abril y a la misma 
hora, sirviendo de tipo 'el 75 por 100 de'la primera' 
subasta. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no pedirse la adjudicación en forma, el dia 3 
de mayo, y a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
significándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda se suspenderá la aprobación del rema
te a los fines y plazo previstos en la regla 12. a 

del artículo 131 de la Ley HiPotecaria. 
La~ subastas se celebrarán con arreglo a las 

siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
,mera y segunda subasta, que sean ingeriores al tipo 
que sirve respectivamente para cada una de las 
mismas. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera p en 
la segurida subasta, deberá consignarse previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgadó 
abierta en el ~co, Bilbao VIzcaya de esta villa, 
referencia 3263 0000 18 0039 95, una cantidad 
igual, por lo ~enos, al 20 por 100 del tipo de lici
tación.Para tomar' parte en 'la tercera subasta, la 
cantidad a consignar 'será igual, por lo menos, al 
20 poi :100 del tipO de licitacióri de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado 'observando al respecto lo dispuesto 
en el plUTafo tercero de 'la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria~ 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en' calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma que 
se contempla en el ~o cuarto de la regla 4.a 

del indicado articúIo' 131 de aquella Ley. 
Quinta.-Se entenderá que todo liCitador acepta 

como bastante la, titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
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. al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse asu extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificaClon registral correspon
diente podrán ser examinados en la Secretaria del 
JUZga'tlo durante las horas de ,audiencia. 

La convocatoria de 1as subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el pr'9Cedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley"Hipotecaria, que 
se sigue con el número 0039/95, del libro corres
pondiente y a instancia del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Ariónima" representado por don Urbano 

, Martinez Rodriguez, contra doña Maria Blanca Diaz 
Camblor y don Francisco Caldas Hinojal. 

,Dado en Avilés a 4 de diciembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-77.380. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 'seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme
ro 0263/95, por demanda del Procurador don Angel 
Montero Brusell, en representación de «Banco de 
Europa, Socied8d Anónima», contra don José Maria 
Puig Giralt, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en Badalona, ante el Notario, 
don Pablo Esparza San Miguel, con el número 781 
de su protocolo, se hace saber que por medio del 
presente, haberse acor~do sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, la fmca hipotecada que se 
dirá, por término de veinte dias, senalándose para 
el acto ,del remate el dia 14 de marzo de 1996 
a las diez treinta horas de su mañana, el; este Juz; 
gado, bajo ~ siguientes condiciones: 

;; Que los autos y la certificación del Rekistro a 
que se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taría; que se -entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y 'que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del ~tor continuarán subsistentes, enten
diéndos~ que el rema~te los ayepta y queda subro
gado' en la respOnsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el pre~io del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en, la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que haya depositado previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efectol el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
en este depósito el actor, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 110.000.000 de pesetas. 
Para el caso de, que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 15 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas de su mañana, con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta ~gunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar. una tercera subasta 
el próximo dla 14 de mayo de 1996, alas diez 
treinta horas de su mañana" sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tiPQ que sirvió 
para la segunda. 

En el supuesto de que cualquiera de los dias seña
lados para las celebraciones de subastas, ~ no 

. pudieran llevarse a cabo por causas de fuerza mayor, 
se celebrarían el inmediato dia siguiente hábil, 11 

la misma hora, o en sucesivos dias, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

'Edificio compuesto de sótano, planta baja, piso 
entresuelo, y plantas primera, segunda, tercera y 
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cUarta, sito en Badalona, con frente a la avenida 
del Marqués de Montroig, número. 36, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Badalona, 
al tomo 2.989, libro' 183 de Badalona, folio 149, 
fmcanúmero 11.565, inscripción octava. , 

Dado en Badalona a 14 de diciembre de 1995.-La 
Seéretaria.-77.383. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho JuzPdo, y con el núme
ro 97/95, se trami~ procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima" 
contra doña Maria José Ochoa Millán y don José 
López Méndez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 7 de febrero de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no ' 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadóres, para tomar parte 
en la subasta, d.eberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima' número .. 
4690-000-18-0097-95 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose-entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
~-En todas las subaStas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plie$o cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, I 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente~ y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistente~,entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nQ hubiere posto~s en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de marzo de 1996; a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda, subasta, se señala panl 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de '1996, a laS diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar ~ en la misma el 20 'por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados" se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábp, a la misma hora, exceptuando los sábados . 

El ,presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el.caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. " 

Bien que se saca a subasta ' . 

Núniero. 35. VIvienda izquierda tipo D, corres
pondiente al piso sexto; tiene una superficie útil 
aproximada de 57 metros 83 deciJtletros cuadrados. 
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Cuota de participación en elementos: 2.60 
por 100. 

La cual forma parte de la siguiente: Casa cuá
druple, señalada con el número, 2 de la calle J:uan 
de la Cierva, en Sestao; se compone, por el desnivel 
del terreno, de dos plantas. por 4ebajo de la rasante 
del portal, la más' b~a consta de dos lonjas y la 
entreplanta ·de dos lonjas y vivienda. La caSase 
J;talla a la altura del portal, es decir, la planta se 
compone de tres viviendas y dos lonjas situadas 
éstas a la izquierda del mismo y encima de esta 
planta, siete alturas más, distribúidas 'en cuatro, 
viviendas por planta. -

Mide, aproximadamente, 292, metros 45 milési
mas de metro cuadrado. 

Titulo: Les pertenece por compra, en su actual 
estado, a los cónyuges don Eli Sánchez Cuevas y 
doña Marciana Alvarez Gutiérrez, según primera 
copia de la escritura, que tengo a la vista, autorizada 
por el Notario que fue de Sestao; don Manuel de 
Berastain e Ipiña, el 15 de mayo de 1976. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el tomo 1.561, libro 91 de Sestao, folio 154, 
fmca 6.682, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Valorado en 7.409.409 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 15 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Lucía Lamazares 
López.-EI Secretario.-77.557. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Vidal Martinez, MagiStra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
22 de Barcelona, . 

Hago saber: Que eh este Juzgado y bajo el número 
1.168/91-3-3.a, se sÍgllen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131' de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, representada por el Procurador señor Antonio 
Maria de Anzizu Furest y dirigido contra don Dio
nisio Sánchez Martil y doña Josefa Benavente Gil, 
en reclamación de la suma de 3.225.474 pesetas, 
en los que he acordado a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera,' y, de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebra~ión de la, tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los áctos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este' Juzgado, sito. en 
la Vía Layetana, número 8;' octava planta, de esta· 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo día 14 de febrero; para la segunda, el 
dia 13 de marzo, y para la tercera, el día 10 de 
abril, todas alas doce horas, y que 'se celebrarán 
bajo las sigltientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en ~d 
de s~r cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate.' 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por ·100 del tipo para . 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplirÍliento 
de su obligación. 

También ppdrá reservarse el depósito a instancÍa 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo, de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cump~ese la obligación. pueda apro-
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barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En . todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celeb~ción, Poomn hacerse pOsturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la coqespondiente consignación para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a qu'"e se. refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá,quetodo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gra'támenes anteriores y los preferent'es -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el ~ema~te los acepta 
y queda subrogado en la respOnsabilidad de los mis-

\ mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del p(uTafo fmal de la regla 
7:a del articulo 131 de la Ley Hipótecaria vigente, 
por medio del presente,· se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causa de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día ya la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguinte día, por causas ajenas a la 
volun4td del Juzgado, se entendenm señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 17. ViVienda, sita en la planta 
alta, cuarta, puerta número 1, de la escalera 11 del 
bloque 11, vivienda número 117, con una superficie 
de 74 metros 91 de,cimetros cuadrados. Se compone 
de diferentes habitaciones y servicios. Linda: 'Desde 
su puerta de entrada, frente, rellano escalera; fondo, 
calle HortensÍa; izquierda, dicha calle, derecha 
vivienda número 118. 

Tiene como ajeno un trastero de unos 3 mcs.tros 
cuadrados, sito en el interior de la portería. Le 
corresponde una cuota de 'participación, en relación 
al valor total de su bloque, del 10 por 100, y en 
relación al complejo general del 0,81 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Gerona núme
ro 1, al tomo 2.336, del acihivo general, libro 45 
del Ayuntamiento de Gerona número 2,folio 157, 
inscripción quinta de la fmca número 2.769. 

Hipoteca const,ruida por escritpra otorgada en 
Giro,na, ante la -Notario doña Belén M~yoral del 
Barrio, en fecha 18 de julio de 1990, número d~ 

• protocolo 728: . 
Tipo de tasación constituido en escritura hipo

tecaria: 5.630.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo. acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Bo
letín Oficial de la Provincia» y «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente edicto quCl fmno en Bar
celona a 6 de. noviembre de 1995.-La Magistra
da-Juez, Maria Cannen Vidal Martinez.-El Secre
tario.-77.347. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camaého. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera InStancia número 
1 de~elQna, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
. autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
. 131 de la Ley Hipotecaria número 1.023/94, sección 
sexta, instado por Caja de AhorroS de Cataluña, 
contra don' Francisco Salvany Bonet y doña María 
Soledad'Salvany Bone!, por el presente se-anuncia, 
con veinte días de antelación y con las condiciOnes 
fJjadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta' de. la fmca que se dirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
sito en Vía Layetana, número 10, séptima planta, 
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los próximos días 19 de febrero de 1996, 19 de 
marzo de 1996 y 18 de· abril de 1996, a las diez 
CUarenta y cinco horas. Asimismo se hace constar 
que si por causa de fuerza mayor· no· se pudieran 
celebrar- las subastas en los días señalados, se cele
brarán én el siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebrarán en lunes. -

La subasta se cetebraril' con sujeción' a lo fJja40 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primenr.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura, para. la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin .sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
~ubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto,· una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de las respectivas 
subástas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y; en su caso, como parte del. precio de 
la venta; y tambi~n podrán reservarse en depósito, 
a instancia de la acree40ra,'las consignaciones de 
los demás postores que lo admitan y.hayan cubierto 
el tipo dé la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán· una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a ca:lidad 
de ceder el remate a un tercero y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, . previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.~Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que. todo lici
tador acepta cómo bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado eÍlla responsabilidad de los mi~
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a los deudores si resultare 
negativa la practicada en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta-

Tienda primera, que es la entidad número 1, en 
la primera planta de la casa números 56 y 58 de 
la calle de Rosellón, de esta ciudad, local comercial, 
se compone de una nave o local y los servicios 
sanitarios. Tiene entrada por la calle de Rosellón, 
donde abre puerta. Su superficie es de 151,05 metros 
cuadrados, al patio posterior. Linda: Frente, norte, 
con la calle de Rósellón y parte con la habitación 
de la porteria y con el vestibulo principal del inmue
ble; izquierda entrand.o, este, C()n la casa números 
60 y 62 de la mi~ma calle; derecha. oeste, .con la 
entráda y vestíbulo principales del, edificio, cajas 
del ascensor y de la escalera general, cuarto de con
tadores, con la habitación de la portería y con la 
tienda tercera; espalda, sur, con el local interior 
de manzana de ·la casa núlneros 64 y 66 de la 
calle de Rosellón; deb~, con el suelo; y encima, 
con el piso primero, pu~rtas tercera y cuarta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Bar-
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celona. al tomo 726, libro 726 de la Corts, folio 
67, fmca número 1O.242-N, inscripción cuarta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 27.000.000 de pesetas. que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de ,noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-77.350. 

BARCELONA 

Edicto 

,La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 29 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que según 10 acordado ~ por S. S. 
en resolución de, esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 804/95-D, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra la fmca hipo
tecada por «San Gervasi Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicna fmca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito. en Vía Layetana, 
planta segunda, puerta 1, teniendo lugar la primera 
subasta el 15 de febrero, a las doce horas; la segundéi 
subasta (si resultara desierta la primera), el 15 de 
marzo, a las doce horas; y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el 15 de abril, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri-
. mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público' destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta, y como parte 
del precio total del' remate que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósit-o, a ins
tancia de la acreedora. las demás consignaciones 

" de ~os postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de ,que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliése la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e19rden de sus respectivas posquas. ' 

Tercera.-Pueden hacerse p<;>sturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante ~el ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los, autos y la certificación del Registro 
de la, PropiedAd a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria <;le este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y q}leda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican a la deu
dorahipbtecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrarse la subasta en el día señalado, se 
celebrará al siguiente día hábil, en el mismo bJ,gar 
y hora. 

La fmca objeto de subasta y propiedad de la 
demandada «Sant Gervasi Inmobliaria. Sociedad 
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Anónima», cuya valoración se tasa en el doble de 
la afección que le ha sido asignada como respon
sabilidad por principal. que es de 36.500.000 pese
taso Y se describe como sigue: 

Edificio d~ dos cuerpos en la barriada de Sant 
Gervasi, de la ciudad de Barcelona. con frente a 

-las calles Mariá Cubí, número 196, y Calvet, número 
42, de bajos y piso, con cubierta de terrado y el 
cuerpo posterior, o sea. el numerado en la calle 
de Calvet, 'de planta baja. tres pisos de altura y 
terrado, con un pequeño piso interior en el mismo, 
interme<liando entre ambos cuerpos del edificio un 
patio cubierto hasta la altura del primer piso; ocupa 
en junto una superficie de 231 metros 366 milí
metros, con inclusión del grueso de las paredes, 
correspondiente tal cabida- por mitad a las aludidas 
edifiCaciones. Linda, tomando como frente principal 
la calle Calvet:Por poniente, con ésta; Por oriente, 
detrás, con fmca de don Salvador Sagués Quintana 
o sus sucesores; por la derecha. sur, con lá calle 
de Mariá Cubí; y por la izquierda, norte, con fmca 
del aludido señor Sagués o sus sucesores. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 6, tomo 1.138, libro'1.138 de Sant 
Gervasí, folio 105, fmca número 2.026-N. 

Dado en- Barcelona a 27 de noviembre de 
1995.-La Secretaria.-77.349. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número i de Barcelona. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0928/88, sección cuarta, se siguen 
autos de declarativo menor cuantía. a instancia de 
doña Ingrid Berger Bicken, contr~ don Julio Lozano 
Gillén, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Finca sita en .la calle Torras y Pujalt, números 
28 y 30, de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Barcelona niímero 6, al tomo 414, 
folio 162, libro 310, fmca registral número 10.480. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado, el próximo día 6 de febrero de 
1996, a las once horas, con arreglo a las siguientes_ 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 39.325.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Parapoder tomar'parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. ' . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamenteel ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las' consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer a<ljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los 'que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si" los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin ,destinarse a 
su extinción el precio del r.emate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala' para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6 de marzo de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultSr 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 4 de abril 
de 1996, a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación en forma al deudor si resultare nega
tiva la practicada en su domicilio. 

Asimismo se hace constar, que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los, días señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-77.526-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución dictada en el día de la fecha, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla. número 264/95-A-l, pro
movidos Por el Procurador señor JoaniQuet Ibarz, 
en nombre y representación de Caixa dEstalvis i 
Pensions de Barcelona. contra la fmca especialmente 
hipotecada por don Rámesh Parshotamdas Fabiani 
Lakuwani, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta. por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en Vía Layetana. 
número 2, planta segunda, teniendo lugar la primera 
subasta. el día 27 de febrero de 1996, a las once 
horas; la segunda subasta -caso de resultar desierta 
lá primera- el día 27 de marzo de 1996, a las 
once horas; y la tercera subasta, en su caso, el día 
30 de abril, de 1996, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

PrilÍlera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasaga 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
suba~ta. el 75 por 100 del valor de la tasación; 
y la tercera subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta. los licitadores deberán consignar pre- _' 
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
uan cantidad en metálico, igual. por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la
tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin ,cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidadés a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta' y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse en calidad de> cederlo a tercero. 

Tarilbién podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postufas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plica cerrada, que deberá ser presentada en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del' 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, á disposición 
de los intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que' todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere,'continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y que~ subrogado en ·la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.""'Mediante el prest.:"'te se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes. ' 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados, no se pudiera celebrar por 
causa de' fuerza mayor ajenas a ese Juzgado, se 
celebrará la"misma al día siguiente hábil, a excepción' 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, . y en caso de que concurriese 10 mismo 
se celebraria al dia siguiente hábil, a la misma hora 
y lugár, y así sucesivamente. 

. Bien objeto de subasta 

Entidad número 1 l.-Piso segundo, puerta cuarta, 
de la casa número 29, de la calle Sors, de esta 
ciudad. se compone de recibo, comedor-estar, coci
na, baño, un dormitorio, galeria-lavadero y balcón. 
Tiene una superficie de 45 metros 67 decimetros 
cuadrados y el balcón otros 3,15 metros cuadrados, 
y linda: Al frente, rellano escalera donde abre puerta, 
caja escalera y patio; derecha entrando, finca de 
don Domingo Camps o sucesores; izquierda, la puer
ta primera de esta planta; fondo, mediante balcón, 
vuelo del jardin de los bajos; debajo, el piSo primero 
puerta cuarta y encima, el tercero cuarta. C~fi
ciente: 4,77 por 100.· Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de. Barcelona, tomo y libro 
910, folio 243, fmca número 40.115. 

La fmca está tasada a efectos de subasta en la 
suma de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Maria Angeles Alonso Rodri
guez.-77.371. 

BARCELONA 

Edicto ' 

Don Victoriano· Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado,·, al número 
0554/94 se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona, contra den Carlos Muela Calvo en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar· 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte, (nas y precio de su valóración, para cuyo 
acto se ha señalado en' la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día Z2 de febrero de 1996, "a las 
diez horas, el bien embargado a -don Carlos Muela 
Calvo. Y para el caso de resultar" desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que teIlga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar" y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 28 de mano 
de 1996, a las diez horas. Y que para el caso de 
no rematarse el bien en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta del referido bien, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a "tipo, la que tendrá lugar 
el día 30 de abril de 1996, a las diez horas; cele
brándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Qué para to~ar parte en" las sub~stas, debérán 
los licitadores previamene depositar en la cuenta 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad ~n el establecimiento destinado al efecto, 
una· suma igual ~ menos al 20 por 100 de la res
pectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parte~ de 
los tipos de licitación; qu~ podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebraCión, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, como húnimo, 
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una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
únicamente la parte actora podrá ceder el remate 
a terceros previa o simultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservárse los depósitos de aquellOS postores que 
hayan. cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se' hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos lós licitadores,' que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito d~l actor, con
tinuarán . subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndóse que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta baja, local comercial y. 'parte 
entresuelo en la calle Cera, número 25, de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 3, al tomo 2.626,libro 137, folio 
120, fmca número 5.022. 

Valoración: 8.814.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no sér hallado en 
su domicilio. " . 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dadó en Barcelona a 1 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-77 .387. 

BARCELONA 

Edicto 

DOña Maria Teresa Torrcrs Puertas, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
-otros títulos-, registrados bajo el número 
0852/94-D, promovidos' por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra don Gonzalo Valles Sales, he acor
dado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, el bien embargado ala parte 
demandada que al fmal se describe, y por el precio 
de valoración que se dirá, en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándose para 
el acto. del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
números 8 y 10, planta sexta, el día 9 de febrero' 
de 1996 y, en caso de resultar éste desierto, se 
señala para la segunda. subasta, el día 8 de marzo 
de 1996; yen el supuesto de que resultare igualmente 
desierto este segunda remate, se señala para la ter
cera y última, el día 12.de abril de 1996, y hpra 
de las doce treinta horas, todas ellas, previniéndose 
a los licitádores que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar previaníente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto, 
el 50 por 100 qel valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la ''Segunda, tra
tándose de la tercera, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación rebajada en un 25 por 
100. Si se llegase a tercera subasta, qu~ saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte· las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate; hasta la celebración 
de la respectiva subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél el importe de la 
consignaCión a que antes se ha hecho mención; 
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y no se admitirán pOsturas que no· re\lnán ~chOs 
requisitos, debiéndose estar en todo 10 demás a 10 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por Jos licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados,' no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma, al día siguiente hábil, a excepción de' 
los sábados, a la misma hora y lugar de la ya seña
lada, y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha 
subasta, se efectuaría la misma al siguiente día hábil, 
a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Número 46.-Vivienda exterior, planta cuarta, 
escalera derecha, tipo B, puerta 26. Mide 108 metros 
31 decímetros cuadrados útiles, y 135 metros 4 decí
metros cuadrados. Linda, contado desde la situación 

¡ general del innÍueble: Por' frente, avenida Blasco 
Ibáñez; derecha entrando, vivienda puerta nlímero 
28, rellano, ascensor y patio de luces; izquierda, 
vivienda puerta número 25; y fondo, calle del Escul
tor Alfonso Gabino. Porcentaje en los elementos 
comunes, beneficios y cargas: 1,967 por 100. Ins-

-crita en el Registro 'de la Propiedad de Valencia 
número 6al folio 91 del tomo 2.079, libro 441, 
fmca número 49.909. . 

Tasados a efectos dé la presente en 14.624.832 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de diciembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres 
Puertas.-77.348. . 

BENIDORM 

Edicto 

. Don Isaac Carlos Berbanabeu Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni-' 
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
59./95 se1sigue procedimientojudi,cial sumario hipo
tecarlo a instancias de Caja de Crédito de Altea, 
representada por el Procurador don Vicente Flores 
Feo, contra don Vicente Pérez Pérez y doña Serafma 
Berenguer Pérez, en cuyos autos se ha acordado 
laventa del bien'hipotecado que se reseña:rá, habién
dose .señalado para la celebración de subasta las 
siguientes: 

Primera: Se celebrará el día 21 de febrero de 
"1996, a las diez de sus horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura. 

Segunda: Se celebrará el dia 26 de marzo de 1996, 
a las diez 'de sus horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. 

Tercera~ Se celebrará el día 30 de abril de 1996, 
a las díez de sus horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera .... Los, licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán· consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta· de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el JuzgadO. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual foona que la relacionada 
en la condición prlnlera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado' en la Secretária 
del Juzgado. 
. Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar enla subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
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gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de "los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
suS condiciones, tipo y lugar, ~n el caso de ·que 
la.notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse ctialquiera de las 
subastas en los dias t' horas s~ñalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente dia hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora que ~ que SQ 
suspenda. 

Bien objeto de subasta 

Una porción de tierra de regadio y huerta en 
Altea, partid\l Foya de Altea la Vieja, en la que 
hay construida una casa -que incluido el patio de 
entrada a la misma, ocupa una extensión superficial 
de 261 metros cuadrados- de cabida 7 áreas 77 
centiáreas. 

Inscrita 'al tomo 282, libro 58, folio 201, fmca 
número 8.369. Inscripción primera del Registro de 
.la Propiedad de Callosa de Ensarrill. 

Valorada . a efectos de primera ,subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señala:das, se expide el presente en Benidorm a 23 
de noviembre de 1995.-El Secretario, Isaac Carlos 
Berbanabeu Pérez.-77.33 8. . 

BILBAO 

Edicto 

Don EnriqueGarcía Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago,saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 616/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Alfonso Amillbia Quintanilla y doña Angela 
Núiiez Jiménez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señ8lándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
.dia 2 de febrero de 1996, a las diez horas, con . 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubian el tipo de la subasta. 

SegUnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4707 ,una can
tidad igual, por 10 menos, . al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

QIarta.,-En todas las 'subastas, desde el anuncio 
hasta su célebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ~ hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los . autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-' 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qÚeda subrogado en la respon.sabili$d de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de qúe no .hubiere pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 1 de marzo de 1996, a las 
diez horas.. sirviendo de tipo el 75 por· 100 del 
señalado para ti primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

19ualnÍente, y para el caso de que tampoco hubiere 
. licitadores en la segunda subasta, se señala para 

la celebración c;le una tercera, eldia 29 de marzo 
de 1996, a las diez horas, (,:uya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el. dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados; 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja segunda, que representa una participación 
del -10 por 100 en los elementos comunes de la 
mitad lado izquierdo, entrando de la casa doble 
señalada con el número 15 de la calle San Francisco 
de Bilbao. " 

TiPo de subasta 5.159.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Garcia Garcia.-El Secre
tario.-77 .370. 

BRIVIESCA 

Edicto 

Don Jesús Rojo Olalla, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos de ejecutivo número 
36/94, seguidos en este Juzgado, al número 36/94, 

_ a instal\cia de la Procuradora doña Teresa Dobarco, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don Enrique Garcia 
Ruiz y su mujer doña Marta de la Fuente Ranero, 
a efectos del articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario, y doña Araceli Ruiz Rodriguez, por reso-

. lución de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes que despUés se indi
carán, emb~ en dicho procedimiento como 
de ,la. propiedad del demandado, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indican á continuación. 

El remate tendrá lugar en lá Sala de Audiencias 
de este .Juzgado, en todas ellas, los dias y en la 
forma siguiente: 

La primera subasta, el dia 10 de abril de 1996, 
a las trece horas, por el precio de tasación. 

La segunda subasta, caso de no haber postoes 
en la primera, el dia. 13 de mayo de 1996', a las 
once horas, con rebaja del 45 por 100 del precio 
de tasación. 

La tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 10 de junio de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierté a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en ,la cuenta de 
depositos y consignaciones judiciales, abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, haciendo cons
tar el número de procedimiento y el concepto' de 
ingreso, el 20 por 100 del precio de cada subasta 
y para la tetcera, e120 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo' requisito no serán admitidos, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso que se expida 
por indicada entidad, número de cuenta 1056. 

Tercera;-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las Posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna, podrá 
hacerlo en ~dad de ceder a tercero. 
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Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el·anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado presentando el res
guardO del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a que la condición segunda. . 

Quinta.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de que si 
el prinle'r adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el rema~e a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respecQ.vasposturas. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados,' se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

'Séptima.-De no ser posible la, notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
dia y hora del remate, quedarán enteresados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1.. Vivienda número 22 de la división horizontal, 
correspondiente al tipo de la cuarta planta alta, del 
portal número 2, del edificio en la calle Justo Cantón 
Salazar, número 34. Ocupa una superficie útil de 
104 metros 99 centimetros cuadrados. Cuota de 
vaíor de 1,465718 por 100. Inscrita al tomo 1.695: 
libro 108, folio 120, fmca número 13.976 en Bri
viesca. Tasada en 11.000.000 de pesetas. 

2. Local números 1-3 C, de la división horizonal 
del mismo edificio que la anterior fmea, en plantas 
baja y sótano, de unos 70 metros cuadrados. Cuota 
de valor de 0,72 por 100. Tasada en 15.000.000 
de' pesetas. 

Inscrito al tomo 1.736, libro 116, folio 154, fmca 
número 14.991. 

3. Finca urbana, sita en Poza de la Sal. Casa 
señalada con el número 5 de la Plaza Vieja, que 
ocupa una superficie declarada 98 metros cuadra_o 
dos. Inscrita en el tomo 1.426, libro 59 de Poza, 
folio 164, finca número 6.604. Tasada en 
6.000.0000 de pesetas. 

Dado en Briviesca a 5 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Jesús Rojo Olalla.-La Secretaria.-77 .030. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Beneyto Menga, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 

. Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
.de juicio ejecutivo número 429/91, a . instancia de 
«Bansander de Leasing, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Margant Pelaz, 
contra don José Pascual Batrachina, don Angel 
Catalán Abizanda y don Antonio Sánchez Expósito, 
en recla,mación de 1.279.864 pesetas que restan por 
satisfacer de la tasación de costas y liquidación de 
intereses, en los <DIe por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y por el 
tipo de su valoración, los bienes embargados a los, 
referidos demandados que al fmal se describirán, 
señalándose para. el de remate el próximo dia 14 
de fébrero de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la plaza 
Borrull, sIn, primera planta, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubian las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda-Que para tomar· parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del JUZgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 50 por 100, por lo menos, del tipo 
de' subasta, sin cuyo requisito no serán admitido~, 
y cuyas consignaciones se/devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo de remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor al que se reservará 
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corno' garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, corno parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarse por los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo liCitador los 
acepta corno bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse asu extin-
ción el precio del remate. , 
_ Quinta.-Que podrán hacerse, también posturas 
por escrito,· desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se "trate, 
depositándose' en la Mesa del, Juzgado el importe 
de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. ' 

Igualmente se hace saber: Que en' prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por.1 00 
del típo de la prim~a, para el día 14 de marzo 
de 1996, a las doce horas, debiendo consignarse 
previamente el 50 por 100 del tipo de esta Segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día' 10 de abril de 
1996, a las doce ,horas, sin sujeción a tipo, debiendo' 
consignarse previamente el 50 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subllstas se 
llevarán a efecto, en su' caso, en el mismo lugar 
que 'la primera señalada. 

'Sienes objeto de subasta 

l. Urbana, mitad indivisa de la vivienda uni-' 
familiar, sita en el término de Benicasim, urbani
zación Las Palmas, parcela 8 de la manzana G 
del plano de parcelación de dicha Urbanización; se 
compone de una planta baja distribuida interior
mente, superficie construida' de 194,64 metros cua
drados y útil de 163,51 metros cuadrados, yel resto 
de la parcela hasta los 864 metros cuadrados qUe 
mide se destina a zonas verdes. 

rllscrita en el Registro de la Propiedad número-' 
3 de Castellón. al folio 92, libro 56 de Benicasim, 
tomo 311 del archivo, fmca 5.888,' inscripci~n ter
cera. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 
2. Urbana, vivienda unifamiliar, tipo D, en el 

piso séptimo, puerta 2 en la ,escalera, del edificio 
en Castellón de la Plana, con fachadas a la plaza 
Juez Borrull, número S, de la calle Prim, números 
1 y 3, y de la calle continuación de Escultor Viciano, 
hoy dícha plaza, números 3 y 4. Superficie cons
truida de 133,65 metros cuadrados y útil de 110,57 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 eJe Castellón, a los folios 1 y su vuelto, y 2 y 
su vuelto, tomo 212 del archivo, fmea 22.267; ins
cripción cuarta. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 6 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Juan Beneyto Men

,go.-El Secretario.-77.5l6-58. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Antonia Sánchez Bautista, Oficial, habilitada 
en funciones de Secretario, del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Cazorla 
(Jaén), 

Hago saber: Que en este JUzgado, y con el número 
76/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
via artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahqrros de Córdoba, 
contra don Julián Rodriguez González, don Martin 
Rodriguez Cabrera y cuatro más, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución 
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de 9 de noviembre de 1995, se acordó sacar a subas
ta los bienes que se relacionaron, con señalamiento 
de día y hora, al efecto, y con fechas de 24 y de 
28 de noviembre de 1995', fueron publicados los 
correspondientes edictos, en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficiál de la Provincia de Jaén», 
respectivamente, correspondiendo al primero' el 
número 281, y al provincial el número 274. Pot 
providencia del día de la fecha se ha acordado sub
sanar la valoración de la fmea registral número 
6.414, en el sentido de que debe rezar la cantidad 
de 29.628.720 pesetas. como valoración de esa fmca 
registral, inscrita al folio 250 del libro 53 del tomo 
560 del Registro de la Propiedad de Cazorla, en 
vez de la cantidad que al respecto fue publicada 
por error, debiendo ser mantenido el resto del con
tenido de los edictos publicados. 

Dado en Cazorla a 26 de'diciembre.de 1995.-La 
Secretaria, en funciones, Antonia Sánchez Bautis
ta.-78.723. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Francisco'Javier Gutiérrez Hemández, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Collado Vtl1alba, 

Hago saber: Que en este Juzgad,o y bajo el número 
590/92 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
C~a de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por don Damián Bartolomé Garretas 
y contra la compañia inmobiliaria «Grupo 45, Socie
dad Anónima», en reclamación de 'crédito hipote
cario, en . cuyas actuaciones se ha aCordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días 'cada una de ellas, 
los bienes hipotecados que al (mal de este edicto 
se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 31 de enero 
de 1996, a laS diez treinta horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de consqtución, de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 29' de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la misma 
se señala la tercera vez' y sin sujeción á tipo, el 
día 28 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
celebrándose bajo las sjguientes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de: 41.400.000 pesetas para las fmcas 
registrales números 7.074, 7.075, 7.076, 7.077, 
7.078, 7.079, 7.080, 7.081, 7.082, 7.083, 7.084, 
7.085, 7.086 y 7.087, Y 41.700.000 pesetas para 
la, fmea registral número 7.088, que fue el precio 
en que fueron tasadas las mencionadas fmcas en 
la escritura ae hipoteca; el 75 por 100 de dicha 
cantidad para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera, no siendo admisible en las primera y segun
da subastas postura alguna que no cubra el tipo 
para ellas señalado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 pOr 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas, y para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un'tercero. ' 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
dicha, o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autoS y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta comQ 
bastante la titulación, ásí como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
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del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las ,cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, -entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preci9 del rem~te. 

Séptima.-Sr por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señaIados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 
Oétava.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresQOnda al mejor postor, la que se reservará, 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
sUbasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cón su obligación' y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publieación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 

'regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bienes objeto de ~ubasta 

Vivienda,unifamiliar, señalada con el número 1, 
del corijunto residencial. El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo' de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 1, 
fmca 7.074. 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 2, 
del conjunto residencial El Rincón de lo~ Robles" 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Éscorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 7, 
fmea 7.075. 

# 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 3, 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de T.orrelodones, folio 10, 
fmca 7.076. 

Vivienda unifamiliar, séñatada con el número 4. 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Tortelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 13, 
fmea 7.077. 

Vivienda unifamiliar~señalada con el número 5, 
del conjunto resid,encial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 16, 
fmca 7.078. 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 6, 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad ñúmero 1 de' San Lorenzo de El Escorial. 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 19. 
fmea 7.079. ' 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 7. 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles. 

, en ,Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, 'libro 140 de Torrelodones, folio 22, 
fmca 7.080. ' . 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 8, 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. 'Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San LorehZo de El Escorial, 
a! tomo 2.807. libro 140 de Torrelodones, folio 25, 
fmca 7.081. 
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Vivienda unifamiliar, señalada con el número 9, 
del conjunto· residencial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro- ' 
piedad. número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torre1odones, fólio 28, 
fmca 7,082. 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 10, 
del conjunto residencial EÍ Rincón dé los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 31, 
fmca7.083. 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 11, 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Torre10dones. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 34: 
fmca 7.084. 

Vivienda unifamiliar, señala4a con el número' 12, 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 37, 
fmca 7.085. 

Vivienda unifamiliar, señalada con ei número 13, 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad ~úmero 1 de. S8Jl Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 40, 
fmca 7.086. • 

Vivienda unifartilliar, señalada con el número 14, 
del conjunto residencial El Rincón de los Robles, 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 43, 
fmca 7.087. 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 15; 
del conjunto residencial El Rincón de los Róbles. 
en Torrelodones. Inscrita en el Registro ,de la Pro~ 
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 2.807, libro 140 de Torrelodones, folio 46, 
ftnca 7.088. 

Dado en Collado Villalba a 14 de diciembre de 
1995.-El Secretario Judicial, Franoisco Javier 
Gütiérrez Hernández.-77 .446. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López García-Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera ID.stancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Maürid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo ,el número 642/94, a 
instancia de Caja de Ahorrós y Monte de Piedad 
de Madrid; representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Paloma Sánchez, contra don Fer
nando Zatarain Aparicio, sobre reclamación de can
tidad, para cuya garantia se constituyó hipoteca, 
en los que se ha acordado sa~ a pública subasta, 
por término de veinte días, la fmca que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha' señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 26 de febrero, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Muralla, número 1, primero, 
por el tipo de 4.213.548 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 26 de marzo, a 'las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que ~lofue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, .se ha 
señalado para la tercera subasta el día 26 de abril, 
a las diez horas, en la Sala de AudiencÍas de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración- o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 
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Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar,parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao. Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número; de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. _ 

Séptima.-Los 'autos y certificacione~ a los que 
se ·reftere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de maniftesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes" entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda· subrogado e~ la respon
sabilidad de ,los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verlftcarse en calidad de ceder 
a un. tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima . ...:.."Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como..garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en ~u caso: como parte del precio 
,de venta. 

U"ndécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta. el mismo mOmento de la <;:él~bración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus:ofertas los pre
cios de la sub~sta, por si el primera adjudicatario 
no ,cumplies~ con· su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las,mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 55 de orden general 
de división. Inmueble radicante en Colmenar Viejo 
(Madrid), situado en la parcela 'número 55 de la 
urbanización Punta Galea. A esta fmea le corres
ponde como parte inseparable y anexa una setenta 
y seis ava parte indivisa del resto de la fmca matriz. 
Inscrita en· el Registro de fa Propiedad de Colnienar 
Viejo, tomo y libro 389, folio 223, fmea número 
28.338. i 

y Pap1 que sirva de notificación general así como 
al deudor para el caso de resultar en paradero des
conocido, expido en Colmenar Viejo a 23 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria, Isabel López 
García-Nieto.-77 .417. 

CHICLANA DE LA/FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Carmen Pérez Sibón, Juez del Juz
gado de Prime~ Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber:' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 256/95, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano; Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador -señor Ordu
ña, contra· don Zineb MaÍnun Mohamed Alaqui, 
don A1i Abdeselam A1i y don Abselam A1i Abde
selam, en reclamación de 10.504.614 'pesetas, dé 
un préstamo con garantia hipotecaria, en el cual 
se ha acordado, por providencia de esta f\!cha, sacar 
a primera yen su caso, segunda y tercera subasta, 
éstas en prevención de que no hubiere postores en 
la primera y segunda, y por término de veinte días 
y tipo de 35.500.000 pesetas, el bien 'inmueble al 
fmal relacionado, para cuya celebración se ha seña
lado la hora de las once, de los días 19 de febrero 
de 199-6 para la primera; 25 de marzo de 1996 
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para la segunda y 24 de abril de 1996 para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado, bajo las .siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de subasta es el de 35.500.000 
pesetas, fijado en l~ escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; 
yla tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Qu'e para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este JUzgado, número 1.244 del Ban
co Bilbao Vtzcaya de esta ciudad, por 10 menos 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 

. admitidos. 
Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 

se reftere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de maniftesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
cOIltinuarán subsisttentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda. subrogado en 1á res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin .. 
ción el precio del remate~ 

Quinta.-Sin perjuicio de la que. se lleve 'a cabo 
en la fmea hipotecada, confolme a'los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil" de no 
ser hallados pn, ella, este edi(!t;o servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera. de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Bien objeto d~ subasta 

Parcela número 80, letra B del plano de urba
nización:, en el sector B de la zona residencial Cortijo 
Los Gallos, en el término municipal de Chiclana. 
Tiene superftcie· de 500 metros cuadrados. Dentro 
de su perim~tro contiene, una casa de dos· plantas, ' 
destinada a vivienda, convenientemente distribuida 
en .v~as dependenC:ias y con superftcie total cons
truida de 120 metros cuadrados. Linda: Al norte 
con la parcela número 81: al sur y este"concalle~ 
para paso de personas y vehiculos: y oeste, con 
la parcela número 80, letra A. de don José Luis 
ZunónMesa. 

Inscripció~: Registro de la Pra'piedad de Chiclana, 
al tomo 1.222, libro 656, folio 29, fmca número 
38.424, inscripción cuarta. . ' 

Dado en Chiclana a 18 de diciembre de 1995.-La 
Juez, María del Carmen Pérez Sibón.-El Secreta-
rio.-77 .540-58. ' 

DENIA ' 

,Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia~ 

Hace,sab~r: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 213/94, seguidos a 
instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad· 
Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Angel Pedro Ruano, contra don Warren 
James Dunn, doña Margaret Ann Dunn, de soltera 
Ropkyard, don Stephen Duno, don Andrew James 
puno, don Gary Dunn y doña Allison Jayne Dunn, 
en cuyos autos se ha· aoordado sacar a la venta 
en pública ~ubasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado a los demandados que abajó se 
describe COt;l indicación de su precio de tasación 
periciál: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: ' 

Ea primera subasta el día 11 de marzo de 1996, 
a las diez treinta. horas, por el tipo de tasaOÍón. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el dia 
11 de abril de 1996, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no -hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 10 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
eÍlla Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y ségunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. -

Tercera.-Que las subastas se celebmrán en fonna 
-de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. • 

Cuarta.-Que . podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aqlellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la -Sllbasta, a ftn de que si el 
primer adjudicatario no CllJllpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de Sl s respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulo~ de propiedad, suplidos en 
su caso por certiftcación -registral, estarán de mani
ftesto en la Secretaría de este Juzgado, debiend,o 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán.sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado. en la -respon-

.. sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hánados en ella, --eSte edicto servirá igualmente 
para notifIcación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

-Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la eséritura' de constitución de 
hipoteca por la cantidad de,26.7~5.0oo ~tas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa chalet de 279 metros cuadrados, 
debidamente distribuida para habi~, sita en un tro
zo de tierra secana, montuosa, en el ténnino de 
Pedreguer, partida Sella, que mide 17 áreas 37 cen
tiáreas. Es la parcela señalada con el número 155 
del plano general de la urbaniiación Monte Sella. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pedreguer, 
al tomo 1.:'71, libro 74, folio--- 177 ,ftnca número 
8.264. - -

Dado en .")enia a -30 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-77~507-58. 

, . 
DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo 'Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia Yí su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 06194/1990, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del-Procurador 
don Miguel Angel Pedro Ruano, en representación 
del «Banco Exterior-de España, Sociedad Anónima», 
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contra «Pelle, Sociedad Anónima». en reclamación 
de cantidad, en cuyas l-.ctuaCÍones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de· su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado: 

Urbana número l-Ediftcio en Ondara, calle San 
Jaime. número 77. LOCal en planta baja, sito -a la 
parte izquierdá entrando desde la calle de situación 
con una superftcie de 182 metros cuadrados, carente 
de distribución. salvo una pequeña dependencia 
dedicada a oficiIÍa, ubicada en el ángulo frontal 
izquierdo. Linda: Frent¿, ~1zquierda entrando y fon
do, con los generales del ediftcio; y derecha, con 
la entidad número 2. Tiene un solo acceso desde 
la calle de situación. 

Está inscrita en el Registro de .la Propiedad de 
Pedreguer al tomo 1.438, libro 79, folio 202, fmca 
número 6.110; 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Temple de Sant Telme, 
sin número, el próximo día 13 -de marzo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate sen\ de 10.250.240 
pesetas, sin que se admitan posturas qúe no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ~nsignar previamente en 
la cuenta comente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VlZcáya de esta Jocalidad y en 
la cuenta número 015000017019490, el 20 por 100 
de] tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' con aquél, el 20 por 100 del tipÓ del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a ca:lidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y. que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicata.'io no cumpliese la obligación, 
pueda' aprobarse el remate a favor de los que .le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiftcación del Registro, se encuentran de maniftesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas 'y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad -de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera -subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de abril de 1996, a ~s 
doce horas, en lu mismás condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del,remate que será del 75 
por 1 QO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día .14 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda. 

Novena.-Sirva este edicto de notifIcación en for
ma a la parte demandada para el supuesto de no 
poderse llevar a cabo la notifIcación personal. 

Décima.-Para el supuesto de que alguno de los 
días señalados fuera inhábil o no pudiere llevarse 
a cabo la misma por alguna causa de fuerza mayor 
no imputable a este Juzgado, la misma tendrá lugar 
en el irunediato dia hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 

Dado en Denia a 1 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Ana ,Bermejo Pérez.-El Secreta
rio.-77 .542-58. 
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DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Dos Hermanas, Sevilla, 

Por el presenté' edicto, hago saber: Que en pro
videncia de esta fecha, dictada en el expediente' de 
suspensión de pagos de la entidad «Cortinajes 
Merry, Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado 
con . el número 194/1994, representada por el Pro
curador don Alfonso C. Boza Femández, se ha orde
nado, entre otros particulares, convocar a JlJl)ta 
general de acreedores del· suspenso y que se cite" 
a éstos para que puedan concurrir a la misma, seña
lada para el dia 23 de enero de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado, ,sito 
en la calle Nuestra Señora del Carmen, sin número, 
de esta ciudad, con la prevención de que podrán 
concurrir por si o por medio de represen~te con 
poder suftciente y con el título justifIcativo de su 
crédito, requisito sin el cual no serán admitidos. 
En Secretaría se hallan el dictamen de los Inter
ventores y la restartte documentación que establece 
la Ley. 

En cumplimiento de lo ordenado y para que sirva 
de notifIcación y citación a los acreedores en para
dero desconocido y de todos aquellos a quienes 
pudiere interesar, se expide el presente en Dos Her
manas a 26 de octubre de 1995.-El Juez, Francisco 
Javier Sánchez Colinet.-La Secretarla.-78.765-58. 

ELCHE 

Eqiclo 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primerd Instancia número 
7 de Elche, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 122/94, seguidos a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», rppresentado por el Procurador señor 
Tonno Ródenas, contra don Mariano Sanmartin 
Navarro, doña María del Carmen Juan Iborra, don 
Mariano Sanmartin Quiles y doña Josefa 'Barbera 
Nadal, en cuyos autos --se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, • 
el bien embargado a los demandados, que al fmal 
se describe con indicación de su precio de tasación 
pericial. 
, El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de marzo, a las 
nueve cuarenta y cinCO horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el dia 
11 de abril, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
por el tipó de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a Derecho la adju
dica:C¡ón por el actor, el día 13 de mayo, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirátÍ -posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en las primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto uná can
tidad _ igual o superior al 20 por ! 00 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia 
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señalado para el remate podrán hacerse pujas" por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que el ejecutante' podrá en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores qUe hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de "los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, , 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de r-emate. 

'Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, está de manifiesto en Secretaría Para que 
pueda ser examinado por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoselesque deberán 
conformarse con el mismo y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso segundo de la casa compuesta 
de sótano, planta baja, entresuelo y tres pisos, situada 
en Elche, calle Alvado, número 25, h~ciendo esqui
na a calle San Pedro. 

Inscrita al libro 379 de Santa -María, folio 7, fmca 
22.105, inscripción tercera. Valorada en la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Provincia», «Boletin Oficial del Estado» y tablón 
de anuncios del Juzgado, libro el presente edicto 
en Elche a 28 de noviembre de 1995.-La Magis
trada-Juez, Gracia Serran~ ,Ruiz de Alarcón.-La 
Secretaria J~dicial.-77 .5'10-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 'tes
timonio de particulares, deducido de autos de menor 
cuantia número 594/89, seguidos en eSte Juzgado, 
cuyos autos originales han sido remitidos a la Dma. 
Audiencia Provincial de Alicante, en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por la parte den;um
dada contra el auto resolviendo incidente de eje
cución de sentencia dictado en fecha 22 de diciem
bre de 1993, a instancias de' doña Francisca Mar
tinez Juan, contra «Sierra Laguna, Sociedad An6-
nima»,' y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública .subasta, por lotes 
distintos, y por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a la demandada, que han 
sido tasados periciallnente en las siguientes canti
dades: Respectp al lote primero, en 100.000 pesetas; 
respecto al lote segundo, en 100.000 pesetas; y res
pecto al lote tercero, en 102.225.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos, 
en la forma s¡gwente: 

En primera subasta el día 29 de febrero de 1996 
próximo, a ,las once !loras, por el tipo de tasación. 

En seguNda subasta, caso de no quedar rematados 
los 'bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 26 de marzo de 1996 próximo, 
a las once horas. 

, y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de abril de 1996 próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se 'admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación;. ,que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
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tadores, en la cuenta de de:"lósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Jlk.gado en el Banco Bilbao 
VIZCaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 ,de ,los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en foma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta -el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do;, que podrá licital"se en calidad de ceder a Wl 

tercero únicamente por la parte actora, cesión que 
sólo podrá hacers,e previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia de la actora 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 

. a efectos de que si el primer ,adjudicatario no cum
pliese sus ()bligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de -manifiesto los autos; y que 'las cargas ante
riores y ,las' preferentes -si las hubiere- al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las miSmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: l. Urbana ,en 'el término de San 
Fulgencio, partido del Molar, urbanización La Mari
na, subparcela 3051 de la parcela 71-72-73-74-75 
(poligono P-32).lnscrita al libro 124 de San Ful
gencio, tomo 1.553:folio 043, finca número 14,899. 

Valorada en 100.000 pesetas~ 
Segundo lote: 1. Urbana en el término de San 

Fulgencio, partido del Molar, urbanización La Mari
na, subparcela 3049 de la parcela 71-72-73-74-75 
(poligono P-32). Inscrita al libro 124 de San Ful
gencio, tomo 1.553, folio 045, fmca nÚlilero 14.901. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Tercer lote: 1. Rústica, terreno inculto situado 

en el partido rural del Molar, término de San Ful
gencio, que mide 45 hectáreas, fmca número 8.419. 

Valorada en 102.225.000 pesetas. 

Dado en Elche a 29 de noViembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-77.505-58. 

ELDA 

,Edicto 

En virtud de lo acordado en proVidencia de esta 
fecha por el señor Juez del JuzgadQ de Primera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, número 262/94, a ins
tancia del «Banco Cen~ Hispanoamericano, sOcie
dad Anonima», representado por, el Procurador 
señor Muñoz Menor, contra don Juan José Lope
rena Gárate y doña Maria Angeles Felipe Vidal, 
sobre efectividad de crédito hipotecario, se anuncia 
la venta en pública subasta del bien inmueble, que 
al final se dirá, en la forma siguiente: 

Por primera vez. el día 4 de marzo de 1996, 
sirviendo de tipo para la misma, la suma de 
10.016.000 pesetas, fijada al efecto en escritura de 
hipoteca, no siendo admisible postura alguna infe
rior a dicho tipo. 

Por segunda vez, el día 28 de marzo, para el 
caso de resultar desiert:á la anterior y con rebaja 
del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez, el día 29' de abril, para el casQ 
de resultar desierta la anterior y sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las trece horas: 
debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este JUZ7 
gado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad An6-
nima», oficina 117, sucursal en la calle Padre Man
jón, número 3, Elda, cuenta' número 01-900000, 

, el 20 por 100 del tipo de cada subasta y en la 

BOE núm. 312 

tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificaéióna que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley lIipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la calle San Francisco, número 
1, de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. . 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiénd~se que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinatse a su extin
ción el precio del rema~e. ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta _ su celebración, podrán hacerse Posturas, por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resgUardo de haber 
ingresado el importe de la consignación de la con
dición primera de este edicto, en el '«Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima». 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
'ejercite esta facultad habrá de verificar· dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
eRo previa 'O, simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 
Sexta.-P~ el supuesto que algún día señalado 

para las subastas fuera inhábil,' se celebrarla el 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 
Séptima.~irviendo el.presente edicto, asi mismo, 

de notificación en forma a los demandados arriba 
indicados, para el supuesto de que la notificación 
personal no surtiera efecto. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, en lJl planta primera, a la izquier
da' subiendo por la escalera de a.cceso a la misma, 
del edificio sito en Elda, avenida de Chapi, número 
4 de policia, compÚesto de iestibulo, comedor-estar, 
cinco dormitOrios, cocina, dos cuartos de baño, aseo, 
pasos, galena y terraza; tiene una superficie útil de 
121 metros 25 dectmetros cuadrados y linda: Dere
cha, con la otra vivienda de esta planta, y por los 
demás aires con los mismos ,linderos del edificio 
del que forma parte. 

y para que se lleve a cabo la publicación del 
presente en el «Boletin Oficial del Estado», el de 
la provincia de Alicante y-en el tablón' de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Elda a 29 ' 
de noviembre de '1995.-La Juez.-El Oficial en 
funciones.-77.533-58. -

ELDA 

Edicto 
.~ 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el señor don Santiago Hoyos Guijarro, Juez 
del 'Juzgado de Primera Instancia número 2 de Elda 
en los áutos de juicio ejecutivo número l-A/91, 
seguidos a iñstancia dé don José Jover Torres, repre
sentado por el Procurador señor Rico Pérez. contra 
«Cinaca1, Sociedad Anónima», don Ciro Pascual 
Mejías y otra, se anuncia la venta en púf'llica subasta 
de los bienes inmuebles que al fmal !le dirán, en 
la siguiente furma: . . , 

PorpQmera vez para el día 9 de febrero, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de 
6.000.000 de pesetas para el primer lote y de 
800.000 pesetas para el se~do lote. 

-Por segunda vez. de resultar desierta 'la anterior, 
y con rebaja del ~5 por 100 de dichos tipos, para 
el día 9 de marzo, a las doce horas. 

y por tercera vez, sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 10 de abril, a las 
doce horas. 

" 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignarpreviarnente los licitadores el 20 por 
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100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán' 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio; hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse postura~ por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto a aquél 
el reguardo de haber ingresado el, importe de la 
consignación en el establecimiento corresPondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ced~r el remate a un tercero; el eje
cutante . que ejercite esta facultad habrá de· verificar 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado,con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, todo ello previa o -simultáneamente al 
pago del resto del preció del remate. 

CUarta ...... Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. ' 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a. su extin
ci6n el precio del remate. 

Se hacé extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados «Cinacal, 
Sociedad Limitáda»,.don Ciro Pascual Mejías López 
y doña Rosa Eulalia Jover Sánchez. 

Bien~s objeto de' subasta 

Primer lote: l.-Urbana, vivienda número 8, tipo 
G, señalada con la letra A. ubicada en la planta 
tercera del edificio sito en Elda, .avenida José Mar
tinez González, número 86, con una superficie útil 
de 89,55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda. 
al tomo 1.277, libro 373, folio 161, fmca número 
35.942. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

SegÜndolote: 2.-Urbana, 4,15 centésimas avas 
panes indivisas con adscripción de uso de la plaza 
de estacionaniiento número 2, con una súperficie 
útil de 14,40 metros cuadrados en el local garaje 
sito en Elda, calle Fray Luis de Granada, cuya super
ficie total es de 722,40 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propieda~ de Elda, 
al tomo 1.367, libro 431, folio 170, fmea número 
35.935-19. 

Valorada a efectos de subasta en 800.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto lo acordado expido 
el presente en Elda a 13 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Santiago Hoyos' Guijarro.-La Secreta
ria.-77.538-58. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M: González López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber:-:Que en est~ Juzgado se sisllen autos 
de juicio ejecutivo número 222/92, a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»~ contra 
don Juan Luis Díaz'Cabrera y doña Gloria Berlanga 
Pacheco, en lós cuales se há acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 22 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 

, Juzgado, sito en la calle Alcalá Galiano, sin número, 
sirviendo de tipo 18.000.000 de pesetas, en que 
ha sido valorada, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Seguncta.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 21 
de marzo de 1996, a la misma hora, sirviendo de 
tipo e175 por lOO'de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración 
(dós tercios del nuevo tipo), señalándose tercera 
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subasta, en su caso, el día 23 de abril de 1996, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. ' 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores deberán consignar 
previaménte, en la cuenta provisional de consig
riaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, de Estepona, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, consígrÍándose para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, quedando relevado 
de eSta obligación el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli- ' 
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.~ del artículo 
140 del Reglamento para -la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al. crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y, queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones que de los mismos se 
deriven. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante .. 

, Octava.-Caso de que hubiere de suspen~er cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el -siguiente día hábil -al, 
,señalado.. •. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los deudores que no pue
den ser notificados personalmente y demás inte-, 
resados. 

Bien objete de subasta 

Finca número 14.940, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona,al tomo 799, libro 576, 
folio 52 que procede del tomo 311, libro 186, folio' 
216. . 

Llado en Estepona a 8 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Román M. González López.-La Secreta· 
ria-77 .334. ' 

FRAGA 

Edicto 

Doña María Luisa Casares Vt1lanueva, Juez del Juz
gado de I:rimera Instancia de Fraga y. su partido, 

Hace saber: Que en este JÚzgado y al número 
104/93, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España,' Sociedad 
Anónima», y otros ocho Bancos más, representados 
por la Procuradora señora Casas Chine, contra don 
Fernando Prat PalIares y doña Nueria Grau Gra
tacos, cónyuges y. con domicilio en calle ,Gerona, 
ritunero 4, de Barcelona, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública su6asta~ 
por primera vez, y término de viente dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate, tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sito en la avenida Reyes Católicos, 
número 24 de Fraga (Huesca), el día 7 de marzo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
legales siguientes: -

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subaita. 

Segunda.-Que· los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente . en 
la cuenta de esta Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del' valor de los bienes • 
que sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 1978, clave 18, número de proce-
dimiento 104/93. . 

Tercera.-Podrán participar en la cantidad de 
, ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos-y la certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría· del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituÚlción existente y que las cargas o gra- . 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del acto,r, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la ce1ebración 
de una segunda subasta, el día 8 de abril de 1996, 
a las diez horas, sirviendo el tipo, el 75 por '100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. \ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración, de una tercera, el día 7 de' mayo de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeciÓn a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el,20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el Caso de no poder llevañe a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bienes objeto de subasta 
1. Masada de tierras denominada del Jarroy del 

Norte, en término de Fraga (Huesca), part.ida Portell 
de 156 hectáreas 45 áreas 26 centiáreas, según cet
tificación de cargas por haber una segregación ante
rior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga 
al fólio 67 vuelto, del libro 29 de Fraga, tomo 136 
del archivo, fmca número 2.124 duplicado. 

Valoración: 189.362.250 pesetas.' 
2. asada de tierra en nueva zona regable. en 

término de Fraga, partida Porlen. de 13 hectáreas 
31 áreas, según catastro, con derecho a balsa. Linda: 
Norte, con otra fmca de don Fernando Prat Pallarés 
y con Qtra del mismo señor; este, con don Ignacio 
Gomás Ruestes y camino; sur, con don Fernando 
Part Pallarés y cámino, 'Y oeste, con otra don Fer
nando Prat PalIaré s y con camino. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Fraga 
al folio 46 vuelto del libro 13 de Fraga, tomo 70 
de archivo, fmca número 1.838. 

Valoración: 14.738.700 pesetas. 

Dado en Fraga a 28 de noviembre de 1995.-La 
Juez; Maria Luisa Casares Vt1lanueva.-El Secreta
rio.-77.365. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de GavA, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el riúme
ro 120/95-A. conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Eugenio 
Teixidó i Gou, en nombre y representación de «Ban
sabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipote
cario, Sociedad Anónima», contra don Diego García 
Román, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente flaca: ' 

Vivienda unifamiliar, compuesta de plantas semi
sótano, baja y piso, con cubierta de terrado. Tiene 
una total superficie edificada en todas sus plantas 
de 149 metros 22, decímetros cuadrados. Está cons
truida sobre una porción de terreno edificable de 
superficie 300 metros 29 decimetros cuadrados, de 
los que 57. metros 81 decímetros cuadrados, ocupa 
la edificadón y el resto está destinado a jardin de 
acceso, con las obras contenidas en la misma, sita 
en el término de Castelldefels, al frente con 1a ave-

- ruda 309, número 26. Linda: Al frente, con dicha 
avenida; por la derecha, entrando, con resto de la 
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flnca nÚltÍero 22.452, propiedad de doña Pilar Pueyó 
Salvo; izquierda, con avenida 303, y fondo, con 
solar números 208 y 210 del plano de urbanización, 
propiedad de los señores Borrás Olabarría, Bamet 
y Huguet. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de LHospitalet, en el tomo 724, libro 
359 del Ayuntamiento de Castelldcfels, al folio 43, 
fmca registral nÚlilero 23.578. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 16 de febrero, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá (Bru:
ceJona), calle Nuestra Señora de la Merced, número 
5, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 49.950.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiendose postura que no cubra dil;:ha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dIcha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Qué los autos y las certificaCiones a que 
se reflere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de maniflesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que tOdo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmea. ' 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al -crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sub regado en la respónsabilidad de 
los mismOs, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. \ 

Quinto.-:-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebrdción pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.a, párrafo tercer"Ó, de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que -no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 18" 
de marzo, a las diez horas, -sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar Jos licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala pata 
la tercera, que se celebrará sin sujeCión a tipo, la
audiencia del próximo dia 16 de abril, a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. De no poder celebrarse la subasta en los 
dias señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Dado en Gavá a 27 de noviembre de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-77.386. 

GAVA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 3 de Gaw (Barcelona), en autos sus
pensión de pagos número 196/95. Partes: «Ergo
dens, Sociedad Limitada». Procurador. don J. 
Manuel Feixó Bergada, se ha dictado auto de fecha 
4 de diciembre de 1995, cuya parte dispositiva 
establece: 

Acuerdo: Tener por desistido el presente proce
dimiento,-a sus costas, al_Procurador don J. Manuel 
Feixó Bergara, -en nombre y representación -de «Er
godens, Sociedad Limitada» -y archívense sin más 
las presentes actuaciones desglosándose los docu
mentos acompañados con la demanda, que se devol
verán a dicho Procurador, dejando -nota bastante 
en su lugar en autos. 

y para que sirva de notiflcación a los posibles 
interesados en ignorado paradero, y de general cono
cimiento; expido el presente en igual fecha y 
lu~r.-La Secretaria.-77 .412. 

Sábado 30 diciembre 1995 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fernández, Juez de Pri
merJi Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7311995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizma .Kutxa, Aurrezki Kutxa 
Eta Bahitetxea, contra doña María Isabel Rivero 
Azkoitia y don Ramón Aguirre Aristondo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
su¡'asta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien 'que luego de dirá,-haciéndose constar que 
la parte demandante litiga con _beneflcio de justicia 
gratuita, seiialándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 5 de febrero de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la súbasta: 

Segunda.--Que' )os licitadores, para· tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta- de este JU73ado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedel AnóniIna», número 4767, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y, año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podiánparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En tedas las subastas, desde el anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Regist.¡o, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 

, las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda ei día 5 de marzo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para lá primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de abril de 
1996, a -las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~nas ~ Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que-se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la'misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servinl de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda izquierda, derecho, B,edel piso 7.° de 
-la casa número 2 de la plaZa Xao, de Lejona. Ins
cripción: Libro 180 de Lejona, folio- 104, fmca 
3.489-N, insCripción octava. 

Tipo de subasta: 9.240.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 11 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, José Ramón Blanco Fernández.-El Secreta
rio.-77 .394. 
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GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 444/89 (AJ.5), a ins
tancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Concepción 
Zaldivar Caveda, contra don Marcelino Suárez Váz
quez y dofia Maria Angeles Diaz Bergantiño, en 
reclamación de 768.400 pesetas de p~ipal, más 
3oo.00Q pese~ presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el SÍguiente bien inmuebfe embargado a don 
Marcelino Suárez Vázquez y doña Maria Angeles 
DJaz Bergantiño: ' 

Inmueble sito en la calle Felipe V, número 14, 
de Gijón, piso primero, inscrito al libro 102, sección 
segunda, folio 46, ftnca número 7.064 de Gijón. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gijón, calle -
Prendes Panda, el próximo día 7 de febrero, a las 
diez horas, éon arreglo a las siguientes condic_iones: 

El tipo del remate será de 6.500.000 pesetas, sin 
que se admitan pOsturas que no cubran las dos 
terceras p;:utes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primerá Instancia núme
ro 1 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 

- oflcina principal, plaza del Seis de -Agosto, Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo de procedimiento, así como el número y 
año del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el -anuncio de la subru .. ta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 Por 100 del tipo del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a' calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. El ejecutante -que 
ejercitare ~sta facultad habrá de verificar dicha 

- cesión, mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionaIjó, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o -simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no reSID
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si etprimer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus 'respectivas -posturas. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de maniflesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose -que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun- -
da el próximo 4 de marzo de 1996. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da _ subasta, se celebrará una tercera, sin sujeciém 
a tipo, el dia 29 de marzo de 1996, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fljadas para la segunda. 
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Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas mediánte la publi
cación del presente edicto. 

En caso de haberse señalado .para la celebración, 
por error, un dia festivo, nacional, autonómico o 
local, se entenderá que la fecha de cel$ración de 
la subasta .será el s¡gwente día hábil .. 

Dado en Gijón a 29 de noviembre de. 1995.-El 
Magistrado-Juez,Juan Carlos Uavona Calderón.-El 
Secretario.-77 .54 7-3. . . 

GRANABA 

Edictu 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Júzgado de Primera Instancia número 9 de 
.Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de .la Ley HipO
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
1.223/94 (E), a instancia de la Procuradora doña 
Maria Jesús Oliveras Crespo, en nombre y repre
sentación de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra la que después se expresará que fue hipo
tecada por la entidad «Reéreativos M.R-<T7, Socie-' 
dad Limitada», se ha acordado la venta de la misma' 
en pública subasta. 

Se ha señalado para la p~era subasta el día 
12 de marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, b~o las siguientes 
condiciones: . 

Primera;-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de . 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar.previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta. 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao Vtzcay~ de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y l~ preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán. subsistentes, 
entendiéndose tambIén que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 12 de abril de 1996, a l~s doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará ~ercera subasta, sin sujeción a tipO, el 
día 14 de máyo de' 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación al demandado, caso de 
no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número J .-Local-en la planta de sótano del edi
ficio en Granada. en las calles San Leandro, San 
Ambrosio, San ,Federico y San Rómulo, en la zona 
conocida por carreter~ de Jaén, y que se identifica 
como conjunto Costa Brava, con una superficie útil 
de 214 metros clJadrados. Se destina a aInlacén, 
y linda, teniendo en cuenta como frente la 'calle 
San Leandro: Frente, con muro de contención de 
dicha calle, cuarto de contadores y escalera del edi
ficio Palamós y espacio destinado a aparcamientos 
y trasteros (número 2 de la divisióri horizontal); 
derecha entrando, muro de contención de casa 
medianeria con calle San' Rómulo; izq\lÍerda, con 
zona de aparcamientos y trasteros' referida, escaleras 
y cuarto de contadores de energía eléctrica del edi
ficio Palamós,' y rampa· de acceso; y fondo, cón 

Sábado 30 diciembre 1995 

más zonas de aparcamientos y trasteros dichos, cuar
to de contadores del edificio Palamós y "escalera 
y muro· de contención de la calle San Federico.. 
Se accede a este local por la rampa que nace en 
la calle San Federico. Tiene una cuota de parti
cipación en el total valor del inmueble, elementos 
y gastos comunes del 5,69 por 100. Es la fmca 
número 51.232 del Registro de la Propiedad número 
1 de Gránada, tomo 1.592,libro.·950,folio·52. Valo
rada en 8.000.000 de pesetas. . 

Se . hac~ eXtensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a la demandada entidad «Re
creativos M.R-07, Sociedad Limitada», así como 
a su Administrador único don Manuel Rivero Arias, 
caso de no ser haJladosen su paradero. 

Dado. en Granada a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-La 
Secretaria.-77 :419 .. 

GRANADaLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de. Primera Instancia número 2 
de Granadilla de Abon~, 

Hace saber:· Que en este· Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 803/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos,' a instancia del Procurador don 

. Leopoldo Pastor Llarena, en representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra don 
Félix Garcia Petera y otros. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 

. finca embargada a los demandados, fmca inscrita 
al folio 188. del libro 36 de Arona. tomo 276 del 
archivo, finca número 1.958-N. 

La. subasta tendÍ"á lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito 4;n ~a11e San Francisco, sin 
número, el próximo día 30 de enero de 1996, a 
las doce ho.ras, con arreglo a las siguientes cori
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 25.550.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del ~mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, . 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remare. 

Cuarta.-Podrá hacerSe el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedór las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de' la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a. favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sextá.-Los títulos de propiedad, supijdos por cer- ' 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado., debiendo los licitadores 
conformarse con tIlos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas· y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, . al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-para el supuesto de qÚe resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de febrero de 1996, a 
las doce horas. en las mismas condiciones' que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de ~tar 
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desi~ dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de marzo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas pam la 
segunda. . 

Dado en Granadilla de( Abona a 29 de no.viembre 
de 1 995.-El Juez.-El Secretario.-78.793. 

GRANOLLERS 

Edicto' 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera IÍlstanci8 e Ins
trucción· número 6 de Granollers y su partido, 

Hago~qer::Pof el.presente se hace público, para 
dar cumplimiento. a lo dispuesto por el señor Juez 
que .cumpuendo. con 10 acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial. sumario del;.utícu1o 131 de la Ley Hipo
tecana nfunero ').73/94-1, promovido. por la Pro
curadora doña Vercmica Trullas Paule!, en nombre 
y representación de «Bansabadell Hipotecaria. Socie- . 
dad Crédito Hipotecario», c011¡tra ignorados here
deros. de. doña Maria Assumpcio Lluch Oms, se 
saca a pública subasta, por las veces, que se dirá 
y término de veinte dias cada una de ellas. la fmca 
especialmente hipotecada que al fmal de 'este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este. Juzgado, por primera vez el próximo día 
20 de marzo. de 1996, a las once treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de. cons
titución de la hipoteca, . que es la cantidád de 
19.780.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala. por segunda vez el día 22 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, con el tipo de tasación 
rebajado en el 2Spor 100, Y para el caso de que 
no.hubierepostores, en la segunda subasta, se anun
cia. una tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
27 de mayo de 1996, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirá postura que sea inferior", 
a la cantidad de 19.780.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho. que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores,· sin exCepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al éfecto, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en. la primera como en la segunda. 

Debiendo. consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya número 0738-0000-18-27394 y no admi
tiéndose en la Mes~ del Juzgado.. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor se trasladará al 
siguiente día. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del preSente edicto hasta la celebración de la subasta . 
de .que se trate. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria' están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante-los titulos, y que las cargas o gravámenes 
~teriores y los prefer.entes, silos hubiere~ al crédito 
del·~actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y . queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismo.s sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que. en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante' acepta las obli
gacionesantes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 
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Sexta-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley. de. Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación· al deudor del triple señalamiento 
dellugai. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 1. Vivienda situa
da en la planta baja. con acceso único y directo 
por la carretera nueva, número 29, del pueblo de 
Vallgorgina, ocupa una superficie de &9 metros cua
drados, distribuida en las dependencias y semcios 
propios de su destino, asi como un sótano, destinado 
a bodega, con una superficie aproximada de 59 
metros cuadrados. accediéndose al mismo mediante 
escalera interior. Linda: Al frente, con la carretera 
nueva; derecha entrando, con doña Rosa Durán; 
izquierda, con don Antonio Puigvert; y al fondo, 
con departamento número 3. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.111, libm 26; folio 139, fmca 
número 1.883~N, inscripción segunda. 

Dado en Granollers a 28 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. Baltasar Femández Viu
dez.-El Secretario .... 77.518-58. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egidó, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Guadalajara, 

Hago sabér: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articule 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 23/95, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
señora López Muñoz. contra don Emilio Alvarez 
Esteban, en los cuales se ha acordado sacar a ,la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

• Primera.-El remate se llevará a cabo· en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que áutoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, fecha 13 de febrero de 1996,· 
a las diez treinta horas. TIpo de licitación 22.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferor. 

Segunda subasta, fecha 14. de marzo de 199&,. 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación el 75 
por tOO del tipo, de 'la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta, fecha 16 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas. Sin sujeción a 'tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primeÍ"a 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al.20 por 100 del tipo señalado 
para la .segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del BancQ Bilbao VIZCaya, a la que el dopo
sitante deberá facilitar los siguiente datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Guadalajara, cuenta del Juzgado número 
1820-18-0023-95. En tal supuesto deberá'acompa
ñarseel resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta.su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa-de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del' presente edicto, 
sin cuyo·requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.~Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Léy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda ·subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particip~tes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaciin, y en su caso como parte del precio de 
la venta. . -

Octava.-Si·se hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subata, 
también podrán reservarse en depósito laS consig
naciones de los participantes que asi 10 aceptén 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primera adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de~mismas. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Chalet en término municipal de Valde
nuño-Femandez. sitio de la Dehesa, panije de las 
Tiesas y Vallejo Mal Cuidado, urbaniza~ión de la 
Dehe~, provincia de Guadalajara: 

Es un edificio de una sola planta con destino 
a vivienda unifamiliar. cubierto de teja plana de 
hormigón, que ocupa una superficie de 79 metros 
68'decimetros cuadrados, de la que es útil 77 metros 
64 decímetros cuadrados, y consta de salón, cocina, 
tres dormitorios, vestibulo, pasillo, baño y porc)Ie. 

Linda por todas sus partes con la parcela en la 
que se enclava, con la que forma un solo predio 
urbano que conserva en .. u Conjunto los linderos 
de la parcela donde se encuentra construido, que 
es la distinguída con el número 186 del plano de 
parcelación parcial a que pertenece. 

La parcela tiene una superficie de unos 607 metros 
cuadrados y linda: Norte o frente, con calle circular 
abierta en la fmca matriz; derecha entrando desde 
la calle, con la parcela número 185 de las resultantes 
de la fmca matriz; izquierda, con la parcela número 
187, vendida a. don Guillermo Alvarez Rodll; y por 
la espalda, con terreno que la separa de la carretera 
de Valdenuño a Vieñuelas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogo
Iludo al tomo 1.060, del libro 31, folio 46, finca 
número 4.140, habiendo causado· la escritura de 
constitución de hipoteca la inscripción quinta. 

y para que se proceda a su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado. y en el «Boletin Oficial 
de la 17ovinci8», y en el tablón de anuncios· de 
este Juzgado, expido el presente en Guadalajara a 
20 de noviembre de 1995.-La Secretaria Judicial, 
Roci() Guerrero Egido.-77 .421. 

HOSPITALET DE I"LOBREGAT 

Edicto 

Doña Aurora Garcia Alvarez. Secretari~ del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Hospitalet, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
171/95-N, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don SalVador 
Gómez Garrido y doña Francisca Gómez Piña, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución· de esta fecha se ha' acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego' se dirá. Se señala para que 
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el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de febrero de 1996, 
a las once horas, con, las prevenciones siguientes: 

Primera.~No se admitirán Posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0"753-000-18-171-95, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por. 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año' del 
procedimiento, sm cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juigado. 

Tercera.-Podrán participar con Id cálidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas his subastas, ¡j,,;;oe: (~¡ anuncio 
hasta su celebración, podrán hac..e.rse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deppsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo . licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate. 

Para -el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala Para la celebración 
de una segunda, el dia 4de marzo de. 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ·la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera,· el dia 28 de marzo 
de 1'96, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de -base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 29 o piso entre
suelo, puerta primera, de la eScalera izquierda, de 
la casa números 40 y 44 de la calle Pedraforca, 
de esta ciudad; se compone de dos habitaciones, 
CQmedor~, cocina, cuarto de aseo y recibidor; 
ocupa una superficie útil de 42 metros 5 decímetros 
cuadrados, y linda: Por el frente, considerando como 
talla entrada al piso, con hueco de escalera y patio 
de lUces; por el f()ndo e izquierda, con los señores 
Carbonell y Moral; y por la derecha, con la vivienda 
segunda de esta misma planta y escalera. Coefi
ciente: 2,10 por 100. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad, al tomo 1.318, 
libro 199 de la sección segunda, folio 34, fmca núme
ro 40.817-N, inscripción novena. 

Tipo de subasta: 9.420.897, pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 30 de noviem
bre de 1995.-La Secretaria Judicial, Aurorci Garcia 
Alvarez.-77 .418. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Iristancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número. 380/94, a 
instancia de Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona 
(La Cabía), representada por el Procurador don Bar
tolomé Conipany Chacopino, contra don Carlos 
Duaso Monterdero y doña Salina Lagunas Mur-· 
ciano, en los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por térqtino de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-EI remate· se llevará a cabo en una o 
varias subastas; habiéndose efectuado el señalamien
to simultfmeo de . las tres primeras que· autoriza la 
regla J. 8 del articulo 131 de ·la Ley Hipotecaria, 
conforme a las ·sigUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas, del dia 19 de 
febrero de 1996. 

Segunda subasta: A las diez horas, del dia· 15 
de marzo de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas, del día II de 
abril de 1996. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de 
12.000.000 de pesetas. . 
. Para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo 

y la tercrea, será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras/ inferiores al tipo de 
cada una. . -. 

SegutÍcla':""Para poder tomar parte en' la subasta, 
todos los postores a excepción. del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 dél tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
en la cuenta número 0429000 18380/94. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos' 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condiciÓn sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida· la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
. manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. . 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destiIiarse a su extinción 
el precio del remate, 

Séptima.-Se reservarán en depósito· a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaran remantantes, siempre que lo admitan 

. y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos, 
de qUI( si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobafse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
tuIJlS, si por los depósitos co~tituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses de crédito del eje-
cutante y las costas. . 

. Notifiquese la presente resolucióp personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse él remate 
podrá el deudor liberar ~u bien pagando prin~ipaL 
intereses y costas, quedando en otro caso, la venta 
irrevocable después de aprobade el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. La actora goza de 
justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Número 3 de orden.-Apartamento identificado 
con la letra C, compuesto de planta baja, piso pri
mero, y piso segundo o estudio, sito en la urba~ 
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nización Gommar del Puerto de Pollen~. Tiene 
una superficie construida en la planta bl\ia. de 61 
metros cuadrados, en el piso primero de 51,40 
metros cuadrados yen piso segundo, de 13 metros 
cua~dos. Inscrita en. el Registro de la Propiedad 
de Pollen~ en el tomo 3.309, libro 353, folio 20,2; 
fmca número 15.571 duplicado, inscripción quinta. 

Dado en Inca a 30 de noviembre de 1995 . ...;...El 
Juez, Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-77.382. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendía Ojer, Juez del Juz,,: 
gado de Primera Instancia número I de Jaca y 
su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 317/94. a mstancia de Caja de. Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora señora De Dones-~ 
teve, contra «Inmobiliaria Casmar, Sociedad Limi
tada», en el que por resolución del día de hoy se 
h~ acordado ampliar el edicto remitido al «Boletín 
Oficial del Estado» publicado el día 17 de noviembre 
de 1995, número de página 20547, en el sentido 
de incluir la sigUiente fmca: 

Número 78. VIvienda J en la planta primera del 
. bloque 12, de 37,50 metros cuadrados *tiles. Linda: 

Derecha entrando, vivienda B de igual planta; 
izquierda, vivienda 1 de la misma planta; fondo, 
espacios libres; frente, rellano y vivienda K de la 
misma. planta. Le corresponde cuarto trastero núme
ro 51 en el semiSótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.070, libro 27, folio 11, fmca número 
3.164. Valorada en 5.701.860 pesetas. 

Tanto la. anterior fmca como las publicadas en 
el edicto con fecha anterioAIlente mencionada están 
sitas en Villanúa (Huesca). . 

Dado en Jaca a 27 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secre
taria.-76.866. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magi~trado-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Jaén. 

Hago saber: Que 'en este Juzgado y bl\io el número 
269/93, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ms
tancia de «lEC. España, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña EsperaItra VIlches 
Cruz, contra don Juan León Cruz, en reclamación 
de cantidad, en cuyos . autos, por providencia del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a' pública. 
subasta en quiebra la rústica que al fmal se dirá, 
señalándose para que tenga lugar la segunda subasta, 
el próximo día 22 de febrero, a las once' horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma, las dos terCeras 
partes del valor en que fue tasada la fmca, valor 
que lo fue en la suma de 6.800.000 pesetas; al mismo 
tiempo y para el caso de ,quedar la misma desierta, 
se señala para tercera Subasta, la audiencia del día 
20 de marzo, a igual hora, y sin sujeción a tipo, 
previniendo a los licitadores que concurran a tomar 
parte en las mismas, bl\io las siguientes condiciones: 

Primerá."-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
la cantidad de 4.4.66.666 pesetas, importe de las 
dos terceras partes del tipo de primera subasta, por 
el 'que fue valorada la fmca. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
lBilbaoVizcaya, oficina principal de Jaén, cuenta 
número 2049:000.17.2Q9.93, el 20 por 100 del tipo 
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de subasta, sin cuyo· requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-EI remate' podrá hacerse' a calidad de 
ceder a un tercero, sólo el actor. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, encontrándose de manifiesto en la Secretaria 
de este JUzgado. qonde podrán ser eXáminados por 
los que deseen tomar parte en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o, gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidadés· de· los 
misfnos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Olivar.-Procedente de la hacienda de olivar Villa 
Dulcenombre, al sitio de Fuente de la Salud o Almo
dóvar, término de Jaén, de· cabida 4 hectáreas 54 
áreas 6 centiáreas, que linda al norte, predio de 
doña Angeles Carriazo Tobar y la carretera al para
dor de turismo Santa Cataliila; al este, esta misma 
carretera, los depósitos de agUa del abastecimiento 
de Jaén, del Ayuntamiémto de esta capital y predio 
de don José Sánchez Rodriguez; al sur, con finca 
de don Francisco Sena Femández, procedente de 
la misma matriz de la que ésta es resto; y al oeste, 
ftnca de don Lorenzo Bago Bonilla. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Jaén al folio 
150 del tomo 1.716, libro 1 de Jaén, bajo el número 
defmca 76. 

Dado en Jaén a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El 
Secretario . ...:.... 77 .341. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistra'do-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime-· 
ro 5 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho JuZgado, y con el núme
ro 340/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley. Hipotecaria, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima». 
contra «Inversiones del Sherry, Sociedad'AnónÍma», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que; 
por resolución' de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego de dirá, señalándose 
pata. que el actp del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de febrero 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
sigUientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipO de la subasta. 

Ségunda.-Que 'los licitadores pira tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
~ cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1258üpO018034094, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán .participar con· ,la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta -su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mairifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado ~n la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de marzo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere' 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de abril de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
diahábil, a la mism'\, hora, exceptuando los sába~os. 

El presente edictó servirá de notificación a los 
deudores para' el caso de no poder llevarse a efecto 

,en la fmca subastada. ... 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana número once.-Vivienda, letra 1, en 
planta segunda, integrante del edificio sito en Jerez 
de la Frontera, con frente y fachada principal a 
la calle Guaridos, número 2. Tiene una superficie 
construida de 79 metros 41 decímetros cuadrados. 
Se compone' de estar-comedor, cocina, cuarto de 
baño y tres dormitorios. Se encuentra inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad, 
al tomo 1.367; libro 347, folio 5, fmca 24.694, ins
cripción segunda de hipoteca. 

Tipo de sub~sta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 14 de 'oviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-El Secretario.-77 .482. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
, lución dictada en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
7/1995, seguidos a instancias d,,: (Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad AlJunima», represen
tad~ por el Procurador <Jori José Ignacio Hemández 
Berrocal, contra don Evelio' Alvarez Acosta y doña 
Venerada Torres Alonso, en reclamación de prés
tamo hipotecariQ, se saca a subasta, por primera 
vez, las siguientes fmcas: 

1. Número dos. Local comercial, en la planta 
baja del edificio, sito en La Laguna, calle Maya, 
esquina a la de Carretas, señalado con el número 42, 
es el primero, contando de izquierda a derecha, 
de los que se dan frente a la calle Maya, mide 
95 metros 40 decímetros cuadrados, incluidos su 
aseo, que mide 2 metros 57 decímetros cuadrados, 
y su vestíbulo que mide 1 J1letro cuadrado. Linda, 
según se entra a la misma: Al frente u oeste, con 
la calle Maya; a la izquierda, entrando, propiedad 
de don Manuel Hernández Gutiérrez, en toda su 
longitud, a la derecha, con la fmca número 3 (lo
cal 2), en parte con la caja de escalera y en otra 
con portal de entrada' o vestibulo 1, y al fondo, 
espalda, de Domingo Alvarez. ' 

Inscripción: Segunda, de la fmca número 19.814, 
en el folio 104, del tomo 1.577, libro 177 del Regis
tro de la Propiedad número 1 de La Laguna 

2. Número tres. Loc,al comercial, en planta 
baja del mismo edificio, es el segundo, contando 
de izquierda a derecha de los que dan frente a la 
calle Maya; mide 130 metros 10 decímetros cua
drados, que se distribuyen en 126 metros 66, decí
metros cuadrados elloca1, 2 metros 28 decímetros 
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cuadrados un aseo y 1 metro 16 decímetros cua~ 
drados el vestibulo de acceso. Linda, según se entra 
a la misma: Al frente, oeste, con 'la calle Maya 
y, en' parte, con escalera interior de acceso; a la 
izquierda, entrando, el local fmca número dos; a 
la derecha, en parte, con portal de, entrada (o ves-

. tibulo 2), en otra, la eaja de escalera ceritral, en 
otra, vuelo de la rampa de acceso a la planta de 
sótano y, en otra, de los señores Ramos Gil y Ramos 
Rodríguez, y al fondo o espalda, en parte, la caja 

,de la escalera central y, en otra, casa de don Teles
foro Martín. 

Inscripción: Segunda, fmea 19.815, folio 10, tomo 
1.577, libro 177 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de La Laguna. 

3. Número cuatro. Local comercial, en planta 
baja, es el tercero,contand~ de izquierda a derecha 
según se mira desd~ la calle Maya, y hace esquina, 
además, a la calle Carretas; mide 68 metros 4 deci
metros cuadrados, que se distribuyen en 64 metros 
4 decímetros cuadrados el local propiamente dicho, 
2 metros 45 decímetros cuadrados un aseo y 1 metro 
55 decímetros cuadrados el vestibulo de entrada. 
Linda, según se entra a la' misma: Al frente, oeste, 
con la calle Maya; a la izquierda, entrando, portal 
de acceso (o vestibulo 2); a la derecha, en parte, 
con la calle Carretas y, en otra, la fmca número 
5, y al fondo o espalda, con la fmca número 5. 
Inscrita en· el Registro, fmea número 19.816, folio 
106; tomo 1.577, 1,ibro 177 del Registro de la Pro
piedad número 1 de La Laguna. 
, 4. Número cinco. Local comercial, en la plan
ta baja del mismo edificio, es el que da frente en 
su totalidad a la ealle Carretas, Por donde tiene 
su acceso directo; mide 80 metros, 32 decímetros 
cuadrados, que se distribuyen en 7,5 metros 81 decí
metros cuadrados el local propiamente dicho, 2 
metros 65 decímetros cuadrados un aseo yl metro 
86 decímetros cuadrados su vestibulo de entrada. 
Linda,' según se entra y en una pequeña parte, vuelo 
de rampa de acceso al sótano: A la izquierda, entran
do, la fmca número 4; a la derecha, señores Ramos 
Gil, y Ramos Rodríguez, y al fondo o espalda, en 
parte, portal de ,entrada (o vestibulo 2), en otra, 
la caja de escalera central y, en otra, la fmea núme
ro 3. Inscrita en el Registro: fmea número 19.817, 
folio 107, tomo 1.577, libro J 77 del Registro de 
la Propiedad número 1 de La Laguna. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 1 de febrero -de 
1996, a las diez horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de, para 
. la fInca número 1, 7.155.000 pesetas; para la segun

da fmca, 9.757.500 pesetas; para la tercera fmea, 
5.103.00 pesetas, y para la cuarta [mea, 6.024.000 
pesetas, fijados en al escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar -parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en' 
el Juzgado, el 20 por 100 de' dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refIere la.regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose 'Que todo, licitador 
acepta como bastante la titulacjón aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
c;ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su. extin
ción el precio ~el remate. 

De no haber postores para la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 1 de marzo de 
1996, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 7-5 por 100 de la valoración; celebrándose la 
tercera subasta, en su caso,el día 3 de abril de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados, don Evelio Alvarez Acosta y doña 
Veneranda Torres Alonso, de los señalamientos, se 
expide el presente en La Laguna a 21 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Pedro Herna1J,de¡ 
Cordobés.-78.817. 
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LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 104/94, prombvido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad ~ Madrid: 
representada por el Procurador don Juan Soto~a 
Talavera, contra don Fernando López Belmonte y 
doña Carmen. Leal Paños, calle Mártires, número 
127, La Roda (Albacete), en los que por providencia 
de. esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y hasta tercera 
vez, ~n prevención de que no hubiera postores en 
las anteriores, y por término de veinte días, la fInca 
hipotecada objeto de este procedímiento que al fmal 
se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la' primera subasta el 
fIjado en la escritura de préstaÍno que se hace constar 
en la descnpción de la fmca; a la segunda 'subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo seftalado 'para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente, en 
la éuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco' Bilbao VizcaYa con el número 
0064000 180 10494, una cantidad igual, por lo 
menos, al' 20 por 1 ÓO en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta; y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fIjado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito nos licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-La· acreedora demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna· para tomar parte 
en la licitación. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el res1!;uardo de haber 
verifieado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. . 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente 'al mejor postor, salvo que, a instancia 

. de la acreedora se-reserven las consignaciones de 
los postores que así lo admitan y que hubiesen 
cubierto. el tipo de la subasta con la cantidad con
signada, la cual les será devuelta una vez cumplidas 
sus obligaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refIere la regla 4."del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
. Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere"al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante . los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del r-emate. ' 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera 'subasta: 8 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas. ' 

Segunda subasta: 8 de abril de 1996, a fas diez 
treinta hóras. 

Tercera subasta: 3 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas. 
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Biel} objeto de subasta 

Casa en La Roda (Albacete) y la calle Mártires, 
donde le corresponde el número lIS, hoy 127. 
Consta de dos plantas, distribuyéndose la planta 
baja de una habitación al frente con luces a la calle; 
a la derecha de dicha habitación el portal de entrada; 
y al fondo de éste y 'de aquella habitación otra más 
sin luces directas, y 8.t fondo de ésta un cuarto de 
baño, una habitación y un patio; y detrás de tales 
dependencias dichas anteriormente, un po~he con 
entrada directa desde la calle, y allondo del mismo 
,una cocinilla, y al fondo Qel edificio un corral. Y 
la planta alta se distribuye en tres habitaciones con 
luces a' la calle, un pasillo detrás de ellas. Dicha 
edificación ocupa una superficie de 250 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.208, libro 221, folio 37, 
fmca número 18.985, inscripción segunda. 

Tipo de valoración: 8.200.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez.-El Secretaria.-77.476. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución' del 
Banco Hipotecario número 0615192 seguidos a ins
tancia del Procurador don Fra!lcisco de Bethencourt 

. y Manrique de Lara. en represen~ción del «Banco 
Hipotecario de España; Sociedad Anónima» contra 
doña Maria Isabel Moreno de la Guardia Con domi
cilio en Casa blanca, número 3, Las Palmas de Gran 
Canaria y don Tomás Vega Santanacon domicilio 
en la urbanización Casablanca, número 3, Las Pal
mas de Gran Canaria. se saca a 'la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez; por 
el término de vemte dias y por los tipos que, se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado y que 
al fmal se describe, a celebrar en la ~a de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipÓteca y tendrá 
lugar el dia 28 de marzo, a las doce horas. 

Para el caso de qúe la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor el dia 26 de abril a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior' subasta 
quedara desierta, se señala para la teroera y sin 
sujeción a tipo el dia 28 de máyo, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero~-Que los tipos de las subastas sol\ los 
indicados' para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran l,os mismós y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. _ 

Segundo.-Que para tomar p~ en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
Iá Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.· están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que tOdo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 32.-Vivienda número 3 de la planta 
segunda. portal o escalera número 2 que forina parte 
del bloque o edificio construido sobre la parcela 
número 18-B del plan parcial, fmca de Los Paules, 
denominada urbanización Casablanca, número 3, 
en el lugar conocido por Lomo Apolinario. Vivienda 
número 3 de la planta segUnda. Ocupa una Superficie 
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útil de 65 metros 54 decimetros cuadrados y linda: 
Norte, zona ajardinada común, vivienda número 2 
de 'u misma planta de la escalera número 1 y patio; 
sur, vivienda número 4 de su misma plnata y esca
lera; naciente, patio y caja de C$C8lera por donde 
tiene su entrada; y ponienle, zona ajardinada común. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de esta ciudad, al folio 140 del libro 46, fmca 
número 4.822, 'inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.020.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran, Canaria a 21 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-E1 Secretario.-77.478. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primem Instancia número 8 de esta ciu
dad y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipot.ecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el nilmero 
577/1994, a instancias del «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco López Diaz,' contra «Insular de 
Inmuebles, Sociedad AnóniIna» (Ininsa), y'«Procre
sa. Sociedad Anónptta), en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte dias y tipos que so--indic8rán, 
las fmcas que al ¡mal se describen. 

Servirá de tipO para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a, por la finca registral número 7.206, la suma 
de 15.000.000 de pesetas; por la fmca registra! 
número 7.460, la suma de 4.000.000 de pesetas; 
por la fmca registra! número 2.901, la suma de 
2.500.000 pesetas; por la finca registra! número 
2.902, la suma de 2.500.000 pesetas; por la fmca 
registra! número 2.903, la suma de 2.500.000 .pese
tas; por la finca registra! número 2.939, la "Suma 

, de 2.500.000 pesetas, y por la fmca regiStra! número 
2.955, la suma de 7O<Y.OOO pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en laSaIa de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2 (edi
ficio de los Juzgados),' se ha señalado el dia 1 de 
febrero de f996, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias (o quince dias, en su caso), y por el 75 por 
100 del .tipo que sirvió para iá, primera, el dia 29, 
de febrero próximo, 'a las doce horas. ' 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias (o quince, en su caso), y sin sujeción a tipo, 
el dia 28 de marzo, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de subastas son los indi
cados para cada, una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipOs, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgádo, junto a aquél. el 
importe' de la consignación o acompañando el .res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Seg1:indo.-Para tomar parte en las subastas debe
r'dD consignar los licitadores, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el estable<timiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 pOr 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.·, están de mani
fiesto en la Secretaría, que se entenderá que tOdo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las caigas y graVámenes anteriores y los preferentlCs, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 
') 

1.· Número l. Planta de ~misótano, del edificio.. 
señalado con el número 5, de la calle Francisco 
González Diaz. Con una superficie de 267 metros 
cuadrados. 

Registro número S, libro 110, folio. 120, tomo 
1.958"fmca número 7.i06. 

2. Número 63. Local comercial número 3. Está 
integrado por local y terraza, en el complejo «Oreen 
ParD. Ocupa, el todo, una' superficie de 20,59 
metros cuadrados, de los cuales el local ocupa 16,19 
metros' cuadrados y la terraza 4,40 metros cuadra
dos. 

Registro número 2 de San Bartolomé de Tirajana, 
tomo 1.506, libro 92, folio 117, fmca número 7.460. 

3. Número 23. Plaza de garaje, distinguida con 
el número 23, en la planta sótano del edificio, seña
lado con los números 83-89, 91 y 93, de la calle 
León y Castillo. Ocupa una supérficie de 11 metros 
cuadrados. 

Registro número 5, libro 37, folio 2, tomo 1.023, 
fmca número 2.90 l. 

4. Número 24. Plaza de garaje, distinguida con 
el número 24, situada en la planta sótano del mismo 
edificio. Ocupa una superficie de 11' metros cua
drados . 

Registro/número S, libro 37, folio 4, tomo 1.023, 
fmca número 2.902. 

5. Número 25. Plaza de garaje, distinguida con 
el número 25, en la planta sótano del mismo edificio~ 
Ocupa una superficie de 11 metros cuadrados, 

Registro número S,libro 37, folio 6, tomo 1.023, 
fmca número 2.903. 

6. Número 61. Plaza de 8anYe, distinguida con 
el número 61, situada en la planta sótano del mismo 
edificio. Ocupa una superficie de 11 metros cua
drados. 

Registro número 5,libro 37, folio 78, tomo 1.023, 
fmca número 2.'939. 

7. Número 67. Cuarto trastero número 11, situa
do en la planta sótano del citado edificio. Ocupa 
una superficie de 3;50 metroscuad!"3dos. 

Registro número 5. libro 37, folio 109, tomo 
1.023, fmca número 2.955. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asen~io.-78.726. 

LEGANES 

Edicto 

Por tenerlo así' acordado en resolución ~ fecha 7 
de junio de 1995, en los autos de terceria de mejor 
derecho número 23/93, seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 6, a instancia del «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad AnóniIna». don 
Francisco Fraile Ramos y doña Ana Maria Luque 
Rivas, sobre reclamación de cantidad, se emplaza 
a los demandados don FranciscO Fraile Ramos y 
doña Ana Maria ~que Rivas, paCa que en el 
impronugable plazo' de nueve dias hábiles, se per
sone en los referidos autos, con la prevención de 
que si no lo verifica: será declarado en rebeldía. 

y para 'que sirva de emp1azami~nto a los deman
dados referidos y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el tablón de anuncios del 
Juzgado, expido el presente en Leganés a 14 de 
junio de 1995.-El Secretario.-77.500. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.448/1991, 
a instancia de· Neftali Lafuente López, contra don 
Miguel Fernández Merino y' Maria Carmen Arque
ros Martín, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por térmíno de veinte días, ei bien 
que' luego se dirá. con . las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 5 de 
febrero de 1996, a las doce horas de su maiíana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para el s~puesto d~ que resultare desier
ta la primera, se ha seiíalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de marzo de 1996 a las diez diez 
horas de su maiíana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiíalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de abril de 1996, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tiPo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de .su~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 ppr 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, SÚtna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, número 55, oficina 4070), de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos "por . las .corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos todos lo que. deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastarites sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio' del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero; con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octaya.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para, el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiíalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el . 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se dev.olverán las consignaciones efec
tuadas por los· participantes. a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obUgaci6n y, en su caso; como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el Il'tisffi6 momento de la celebración de la 
subasta, también podrán. reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subasta, por si el pritlier adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto $ir
ve como notificación en la fmca. hipotecada de los 
seiíalamientos de las subastas, a los efectos del últi

. mo. párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Una edificación, con un terrenó que la rodea, 
en el término muniCipal de Portillo, al sitio de Santo 
Cristo, entre la Cruz de los Pelikanos. y el Humi
lladero, actualmente en carretera de Segovia, sin 
número, fmca registral número 498, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Olmedo (Valladolid), 
tomo 1.901, libro 1.10, folio 133. 

y para su publicaci4n en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 16 de octUbre 
de 1995.- El Magistrado-Juez Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-77.499. 

MADRID 

Edicto 

Doiía María Luisa Freire Diéguez, Secretaria Judi~ 
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de los de Madrid, hace constar que en el día de 
la fecha se ha dictadO la resolución que se manda 
publicar en el presente edicto. en los autos ejecu
tivo-otros titulos. müo el número 0368/88, seguidos 
a instancia de «Banco Occidental. Sociedad Anó
nimp. contra doña María Elena Hemánde2: Velarde
y don Luis Btasco Carre~ y en la que se acuerda 
anunciar la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. el bien imilueble embargado y que 
más abVo se, pasará a, describir y por el precio 
que para cada una de las subastas tambim se indi
cará. Los remate tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera ~basta: El día 14 de febrero de 1996, 
y hora de las diez de· su maiíana, por el tipo de 
tasación- efectuado en los autos y que es el de 
7.099.644 pesetas .. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, el día 13 de marzo 
de 1'66, y hora de las diez de -su maiíana, con 
la reb~a del 25 por' 100, del tipo de .la primera. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ningUna 
de las anterio~es, el día 17 de, abril de 1996, y 
hora de las diez de su maiíana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Primera.-Que no ~ admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, q4e no cubra las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte,se· deberá con
signar, previamente, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», ,sucursal sita en.la sede judicial 

. de los Juzgados de PriÍnera Instancia de Madrid. 
(plaza de Casiilla y calle Capitán Haya), en la cuenta . 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 2.432,' una cantidad igual al 20 por 100 
de los· respectivos tipos de licitación,' y presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en la Secretaría 
del Juzgado. 4 

Tercera.-Quelas subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. 

Cuarta.-Que hasta el día seiíalado para los rema
tes podrán hacerse posturas por. éscrito en pliego 
cerrado, aportando el corresPondiente resguardo de 
ingreso bancario. 

Quinta.-Que los postores podrán hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos posft)res que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo adrtlitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cpn
signare el precio. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Séptima.-Que los titulos de propiedad, en su caso 
suplidos por· sus correspondientes Certificaciones 
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registrales, estarán de manifiesto en la Secretaria 
dé· este Juzgado, debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores interesados, quienes no tendrán dere-
cho a exigir ninguÍlos otros. . 

Octava.-Que, asimismo, los autos estarán ·de 
manifiesto en la Secretaría del· Juzgado para su 
consulta. 

Novena.-Que las cargas anteriores· y las prefe
rentes -si las hubiese- al crédito del ejecutante, 
continUarán subsistentes y sin cancelarse, entendién
dose Q.ue el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilida~ de las mismas, sin destinarse 
el precio del remate a la extinción de las mencio
nada,s cargas. 

Décima.-Que el presente edicto servirá de noti~ 
ficación en legal forma al pÚblico en general, y en 
particular a los ejecutados en estos autos, para el· 
caso de que las notificaciones ordinarias resultaren 
negativas. 

Bien objeto de suQilsta 

. Inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Fuenlabrada (Madrid), 'al libro 
56, tomo 1.115, folio 160, finca registral número 
57.859, vivienda primero,letra'B, del bloque número 
13, al sitio Camino de Humanes, en Fuenlabrada. 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 8 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria Luisa Freire Dié
guez.-77.39S. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley, Hipotecaria, ,baJo el número 1422/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espaiía, Socie
dad AnónimP, contra don Antonio Maria Rivera 
Aullol y doiía María Genma García Pardo. en los 
cuales se ha acordado saCar a pÚblica subasta por 
término de veinte días, el bien que luego _ se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 7 de 
febrero de 1996, alas·· nueve treinta horas de su 
maiíana, en la Sala de Audiencia de eSte Juzgado, 
pOr el tipo de 6.722.g00 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiíalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de marzo de 1996. a las doce 
h<>ru. . de su Q1aiíana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebajadel 2S por 100 deltipo 
que.lo fue para la primera. . 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
seiíalado-para la tercera subasta el próximo día 17 
de abril de 1996. a las trece horas de su maiíana, 
en la Sala de AudieQ.cia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se a4mitirán posturas que no cubrari el tipo de subas-
ta correspondiente. , 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las' 
tres .. SUbastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación~ caculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, númerQ 55, oficina 4070), de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resgUar
dO del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes· en 
autos. de manifiesto· en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
párte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepurcomo bastantes, sin, t\ue pueda exigir nin
gún otro, y que, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-'Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en .calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sQbastas, se,traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el casd de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de ,subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones· efec
tuadas' por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del preeio 
de la venta( 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que ·hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan Fro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación' del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada dé los 
señalainientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien ob~e~o de la subasta 

,Finca sita en' Almendralejo (Badajoz), calle Esta
ción número 10; tres, A. fmca registral núme
ro 31.166, inscrita en el Registro, de la Propiedad 
de Almendralejo. 

y para su pllblicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 13 de noviem- , 
bre de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
SalcedorEl Secretario.-77.475. 

/ 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del'JUzgado de Primera Instan
cia número 1 ~ de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 942/1992~ se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Infante Sánchez. en representación de «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad AnóI1ima», contra don 
Raimundo González Rodríguez y doña Oiga Alvarez 
Prada, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha atordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Derecho dé propiedad sobre el piso sito en la 
calle Cuesta Negra,;.número 28, de MUdrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid 
al folio 138, tomo 886; libro 274, finca 19:599. 
Calificada la vivienda de protección oficial. grupo 
primero, que se halla sujeta al régimen de comu
nidad, impuesto sobre la misma con motivo de la 
parcelación horizontal de la fmca de procedencia 
número 19.483 por su inscripción primera. recti
ficado por las inscripciones segunda y tercera de 
la misma fmea. ya partir del 1 de enero de 1863 
al día de hoy. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de enero de 1996, a 
las diez horas, cón arreglo a la siguientes condi- , 
ciones: 
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Primera-El tipo del remate será de T.861.042 
pesetas, sin que se' admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dic.ha suma .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o estableciÍniento que se destine 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 .de la primera y segunda subastas del tipo 
de cada una' de ellas, y en la tercera el 20' 
por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá ha~rse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. ., 

Quinta.-Se reservarán. en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipO de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obljgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto / 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y. gravámenes anteriores y 
los preferentes, si. los hubiere, al crédito del actor, 
qued8ráti subsistentes y sin cancelar, entendi6ndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la respOnsabilidad de los mismos, sin destinatse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día S de marzo de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones de la' primera 
excepto el tipo del remate,' que será Clel 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de abril dé 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fÚadas ~ la segunda. 

Y. sirviendo el presente de notificación en legal 
foIlJUl a los demandados rebeldes. 

Dado en Madrid a 16 de noviembre dé 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-77 .409. 

MADRID 

Edicto 

Don AguStín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del·artículo 131 
de la Ley Hipotecaria ·bajo el número 990/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Antonio Jara Rodríguez y otros en los dlates 
se ha acOrdado sacara pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

PrimeIa-8e ha señalado patJl que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 12 
de febrero de 1996 a las diez cuarenta hotas de. 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.817.335 pesetas para la fmca regis
tra1 número 50.741 y 2.635.681 pesetas para la fmea 
registral número 50.765. . 

Segpnda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha ~ñalado para la segunda subasta 
el .próximo día 11 de marzo de 1996 a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JuZgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para lá primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se 'ha 
señalado para la· tercera subasta el próximo día 15 
de· abril de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en Iá Sala de Audiencia de este JU2'88do, 
sin sujeciótl a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte én cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-

. viamente el 20 por 100 del tipo para se admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto)al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, Iiúmero 55, oficina 4070), de 
este Juzgado, presentando en dicho. caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gIÍf\ otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario lOs acepta y queda subro
gado en la ilecesidad de Satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en· calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele.
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se' hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el easo de· ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán la~ consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las. que se reser
varán en depósito. cori:lo garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse ~n depóSIto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que lo hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el prj.mer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los 9tros postores y siempre ,por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve-como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del. últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca registral nútnero 50.741, in&cripción 
tercera, tomo 918, libro 582, folio 74. 

2. Finca sita en Villarreal (Castell6n), calle 
Nápoles, número 14, segundo C. 

3. Finca registral número 50.765, inscripción 
tercera, tomo 918, libro 582, folio 96. 

4. Finca sita en VtIJarreal (Castellón), calle 
Teruel. número 9, segundo izquierda. E. 

5. Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de VIllarreal número 1. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 28 de noviem-, 
bre de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-77.549·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este. Juzgado, al númere 
01848/1995-5-B. ya instancia de don David Gon
záÍez Márquez. se "Siguen autos de declaración de 

¡ ausencia del don Antonio GOnzález Barón, nacido 
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en Madrid, el día 8 de julio de 1944, hijo de don 
José González Balaca y doña Mercedes Barón Mora
les, cuyo último domicilio fue en la calle Alcorisa, 
número 81, de Madrid, y con DNI número 362.902. 
En cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se ha acordado la publicación del presente 
edicto, haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Nieves Diez Minguela.-77 .440. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 680/88 a instancia del Procurador señor 
Llorens Valderrama en nombre y representación de 
Banco de Crédito Industrial contra la compañia mer
cantil «Talleres Román Diaz Garica, Sociedad Limi
tada» sobre efeCtividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien hipotecado que 
más abajo se· describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian, se indíca a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes; 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1996, 
y hora de las diez treinta de su mañana. por el 
tipo establecido en 18 escritura de hipoteca ascen
dente a 28.640.000 pesetas, no admitiéndose -pos-
turas que no cubran dicho tipo. ' 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en· la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 20 de marzo 
de 1996; y hora de las diez treinta de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo· en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con _ arreglo _ a Derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 24 de abril de 

, 1996, y hora de las diez treinta de su mañana, 
sin sujeción a tipo, observándose las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agenda 
que se encuentra en la sede de los Juzgado de plaza 
de Castilla, número 1, cuenta corriente de este Juz
ga.do número 2.432, el 50 por 100 del tipo esta
blecido en· cada caso, debiendo presentar el res" 
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerSe por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a -aquél, el resguardo de- ingieso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los· autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artí~ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de lQs mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero a excepción del actor. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el dia señalado, por causa que lo justifiqqe, 
a criterio de _ la Magistrada-Juez, ésta se celebrará 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Sábado 30 diciembre 1995 

Bien objeto de subasta 

Al nombramiento de Prado de·Filloy, sita en la 
parroquia de Santiago de Farbán, municipio de 
Sarria, prado· de la mensura de 20 áreas 40 cen-

- tiáreas. Linda: De frente, al norte, en linea de 34 
metros, carretera de Lugo a Orense por Monforte; 
al oeste, en linea aproximada de' 60 metros, de doña 
María Blanca Loureiro Teijeiro; al sur, de don Julio 
Castro y don Avelino VIlaro;· y al este, en finea 
perpendicular ala del frente o norte~ de don Gui
llermo Núñez Mourelo. Está atravesada de este a 
oeste por un canal de aguas para la flJlca de doña 
María Loureiro Teijeiro. 

Título: La fmca descrita pertenece en pleno domi- , -
nio a la compañia mercantil «TalleresRbmán l:>íaz 
Garcia, Sociedad Limitada»,pbr titulo de aprotación 
contenido en la escritura de constitución de la mis
ma, otorgada en saIna el día 22 de septiembre de 
1982, bajo la, fe del Notarlo de Becerrea don José 
Mjguel Sánchéz Andrade. número 1.690 de orden. 

Inscripción: Obra inscrita en el Registro de 'la_ 
Propiedad de Sarria, al folio 224, del tomo 323; 
libro 117 de aqúel Ayuntamiento, fmca número 
11.194. '- ' 

Sobre la fmca descrita la entidad mercantil' ha 
hecho escritura de declaración de obra nueva y divi
sión horizontal por haber constnUdo una edifica
ción, compuesta de sótano; desván y un pozo para 
el suministro de agua. Dichafmca y edificación 
se dividió en dos; como independientes, y a su vez 
se dividió horizontalmente la edificación existente. 
Inscrita a los folios 142, 146 y 148, fmcas números 
13.060, 13.061 y 13.062, y a los folios 152, 156 
y 158, fmcas números 13.064, 13.065 y 13.066 del 
libro 122 de Sarria, tomo 336 del archivo, inscrip-

_ ciones primeras. ' 

y para' su publicación en el tablón de .anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en el «Boletin Oficial ,de la Pro
vincia de Lugo» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
así como para que sirva de notifiCación en forma 
a la compañia mercantil «Talleres Román Diaz Gar
cía, Sociedad Limitada», se expide el presente en 
Madrid a 28 de noviembre de 1995.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-77.363. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-letras de cambio, bajo el número 
720/1993, a instancia de «Pragá Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don. Bal
domero Martín Llorente y doña Maria del Pilar 
Gómez Pinilla, en' los cuales se ha acordado sacar . 
a pllblica subasta, por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá. con las sigyientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para 'qUe tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
febrero de 1996, a las doce horas, en 18 Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
42.620.897 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tómar parte en la subasta haber ingresado, previa- -
mente, en la cuenta correspondien~ que al efecto 
se lleva en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó-

_ nima» en forma legal. , ~ 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de AudieQcias de ~te Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las sbbastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del-tipo de subasta respectiVo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 deLtipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.:-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las certifica
'ciones registr.ales. en autos,·· de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito· del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la- nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cocrádo, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 
30 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de 
mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener l~ la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de-su cele
bradón. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en lugar denominado «Aguaperales», 
sobre la que está construido un chalé o vivienda 
unifamiliar, en término de La Lastrilla (Segovia). 

Inscrita en, el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Segovia al tomo 3.296, Ubro 35, folio 158, 
fmca número 2.769. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Lázaro Merino Jiménez.-El 
Secretario.-77.443. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32, de los' 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 295/1995, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Soci~ad Anó
nima», contra don Miguel y don Teodoro Cano 
Nenclares y doña Matilde Garitagoitia, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por témiino 
de veinte-días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha séñalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencia- de este Juzgado, por el tipo de 
20.200.000 pesetas. . 

SeÍPmda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 7 de marzo de 
1996, a las diez treinta hORS, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 .por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera ,subasta el próximo día 11 
de abril de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segÍmda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastaS, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 



a licitación, calculándose .esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 dei-Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitári Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidós por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y- gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continua.r!m subsistentes y sin canceIai .. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en. pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a. tercero, con las reglas que establece el 
articulo i 31 de la Ley Hipotecaria. . 

Octavá.-caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de l~s tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para' el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta SJlspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. ' 

Novena.-Se devolverán las ~nsignaciones. efec
tuadas por los. participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se ~rvará 
en depósito como garanti~ del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la ~lebración. de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las. 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los. pre- . 
cios de la subasta, por si el primer . adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la· fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los 'efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de la derecha de la planta baja, 
de la casa número 1, de la calle de Postas, con 
vuelta a la de Esparteros de esta capital, con acceso 
por puerta a dicho lado del portal· de entrada a 
la c~ y por otra, a la derec~, subiendo la escalera 
del rellano de la planta·primera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Madrid al tomo 
2.128, follo 221, fmca número 40.202. 

y para su publicación en el. «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de diciem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-77.439. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid,- . 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 0302/91 se tramita procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
ProcUrador señor don José Tejedor Moyano, contra 
don Juan Elena Naranjo, en Jos que en el dia de 
la fecha se ha dictado resolu~ión del tenor literal 
siguiente: 

La Secretaria, doña Carmen Salgado Suárez, for-
mula la siguiente propuesta de proVidencia ' 

Sábado 30 diciembre 1995 .. 
Unase el anterior escrito, al juicio ejecutivo. de 

su razón; por hechas las manifestaciones que con
tiene, y ,de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se declara embargado en esta· Secretaria, sin ¡jrevio' 
requerimiento de pago; el siguieIl.!'Ete bien del 
demaJldado don Juan Elena Naranjo: 

Vehículo ,Fililt Regata 70S, matricula 
MA-3534-AL. 

Notifiquese el embargo trabado, por medio de 
edictos, en la forma que previene el articulo 269 
de dicha Ley procesal,. los que . se publicarán en 
el «Boletin. Oficial. del Estado» 'Y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, por ignorarse su paradero, _ 
despachos que se entregarán al Procurador actor 
para su diligenciado y posterior reporte. 

Contra esta resolución cabe recurso de rewsición 
ante el Ilmo. señor Magistrado-Juez de este 'Juzgado 
d~ntro del tercer día a partir de su notificáción. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Carmen Salgado Suárez.-76.508. 

MADRID 

Edicto 

Don .Agustín OóIilez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 925/1989, 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra doña 
María Baeza Muñoz y don Antonio Rodriguez 
Pérez,en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las sigulentes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el pró~o día 8 de 
febrero de '1996,· a bis diez horas de su mañana 
en la S~ de Audiencia de este Juzgado,' por el 
tipo de 6.288.990 pesetas. 

, Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segund¡¡t, se ha 
señalado para la tercera subasta el ptóximo día 11 
de' abril de 1996, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. \ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en eualquiera de las' 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por ·100 del tipo,' para ser admitidos 
a licitación, ca1culáridose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
pódrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Bánco Bilbao VIZ
caya (Caijitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz~ 
gado, presentando en, dicho ~aso el res,guarqo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes. en 
autos, de manifiesto en la Secre~a del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere," 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinatse 
a su e~ción el preciO del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad' 
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de ceder a tercero, con las reglas qrie establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en ~1 caso de ser festivo el 
día de la celebraci<m, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas . por los' participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pOstor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 
Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de. la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

, Undécima-La publicaCión deJ presente edicto sir
ve como notificación en la fmc! hipotecada de los 
señalamientos de las subástas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso letra D, en planta octava, de la Casa Portal, 
número 16, hoy calle Versalles, número 5, en con
junto de edificios Versalles, carretera de Móstoles 
a Fuenlabrada, punto kilométrico 6,300 de Móstoles 
(Madrid). Inscrita en el Registro de la Propiedád 
número 2 de Móstoles al tomo 1.238, libro 77., 
folio 164, fmca 7.890. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la preseo.te .en Madrid a II de 
diciemb~ de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-76.696. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de -la Ley Hipotecaría bajo el número 993/1994, 
a instancia de «Bansabadell Hipotecaría, Sociedad 
de Crédito Hipotecarlo, Sociedad Anónima», contra 
Fernando López Colao y Carmen Santos Rodriguez 
en los cuales se ha acordade;> sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Seha señaiado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de 
febrero de 1996 a las once treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo que se indicará al fmal de la descripción 
de cada fmca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de marzo de 1996 a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de abril de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, . en la Sala de Audiencia de Este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. -

Cuarta-En la subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 dél tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta próvisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ· 
caya (éalle Capitán Haya. número 55, oficina 4070), 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de-losimnuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
aútos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para q~e puedan exaritinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que Jás cargas y gravámenes anteriores 
y,los preferentes al crédito del actor, si lo~ hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y quedá subro
gado en la necesidad' de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

-Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo .131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, ,ara el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo en 
el día de la celebración o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán la consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán' en depósito como garantía del cUmplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
'hastá el mismo momento de la celebración de la . 
sub,asta, taQ:1bién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de ·los p~cipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los ·otros postores y siempre por 
el orden de las IÍlismas. 

Undécirila.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima- del articulo 131. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda.-Piso quinto letra D, en la avenida Nues
tra Señora de Valvanera, sin número, con vuelta 
a la calle de la Oca de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 31 de Madrid, fmca registral 
número 7.775. Tipo de sut>asta: 23.600.000 pesetas. 

Plaza de gaIl\je en el mismo edificio antes' descrito 
en el segundo sótano, señalada con el número 17. 
Inscrita en Registro de la Propiedad número 31 
de Madrid, fmca.iegistral 7.733, tipo de subasta: 
2.772.000 pesetas. 

Y para que sirva de publicadón en el «Boletín 
Oficial d,el Estado», expido el presente edicto que 
firmo en Madrid a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-El 
Secretario.-77 .546-3. 

'MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proéedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ley Hipotecaria bajo el niunero 258/1995, 
a instañcia de don Pedro Gutiérrez Berenguel contra 
don Javier, Alberto' y José Raúl Cuevas López en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Sábado 30 diciembre 1995 

Primera.-Se ha- señalado para que tenga lugar 
el remate en, primera subasta el próximo día 5 de 
febrero de 1996, a las doce horas se su mañana, 
e~ la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1O~000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha. señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de marzo de 1996, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia dé 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próXimo día 8 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas se sú 
mañana, en la Sala de Audiencia de esté Juzgado, 
sin sujeción ti tipo. 

Cuarta.-En la subastas primera y segunda, no 
se admitiÍ'á.n posturas posturas que no cubran el' 
tipo de subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el '20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de ~/segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisíonal de con
signaciones número 2460 de Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya número 55, Oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguárdo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, _ de manifiesto en la SeCretaria del Juzgac;lo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéttdose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin- _ 
gún otro, Y que las cargas y gravámenes' anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin -cancelar, entendién
dose qúe el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podián hacerse posturas en pliégo 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
. de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para-el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiere un número 
excesivo de subastas para el nUsmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a" la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor P9stor, la que se reservalá 
en depósito como garantia del- cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la' 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adj~icatario 

. no cumpliese son su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y -siempre por 
el orden de las mismas. " 

Undécima.-La publica~ión de los presentes edic
tos sirve como notificación en -la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

. Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 16.479 (antes 225.847), 
tomo 1.717, libro 226, folio 62, inscripción cuarta 
de hipoteca, Registro de la Propiedad 35 de Madrid. 

Vivienda tipo 8-1, primero derecha de la casa 
número 2 del bloque 43, hoy calle Mataró número 
5, planta primera, Madrid 28034. 

Y para su publicación en el «BOletín Oficial del 
Estado». Expido el presente en Madrid a 13 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-76.899 .. 

BOE núm. 312 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juz8ado de Primera Instancia 
número 4 bis de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 2305 de 1995, de -Grupo de 
Empresas Civinasa, compuesto por las sociedades 
«Vmialcoholera de Badajoz, Sociedad Anónima» 
'(Vmibasa); «AlcOholera Vmicola EUropea, Sociedad 
Anónima» (Alvines&); «Compañia Internacional 
Vmicola Agricola, Sociedad Anónima» (Civinasa); 
«Concentrados Valencia, Sociedad Anónima» (Co
valsa); «Transportes de Vmos y Alcoholes, Sociedad 
Limitada» (Travialsa); «Dehesa de Torres, Sociedad 
Anónima», «Corporación Alimentarla Europea, 
Sociedad Anómma» (Corpalsa); «Bodegas Civinasa, 
Soci~ad Anónima» (Bodecisa); «Tartáricos de' La 
Mancha" Sociedad_Anónima», y comunidad de bie
nes Soledad Cantarero Sánchez y otros; C. B., com
puesta por las personas fisicas don Román Can
tarero Sánchez, doña Soledad Morales Yunta; don 
Gonzalo Cantero Sánchez, doña Maria Manuel 
López Santacruz Garrido, don Javier Cuenca 
Navarro y doña Soledad Cantarero Sánchez, y por " 
avto de fecha 22 de noviembre de 1995, se ha 
dectet;a~o el estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional de las peBOnas fisicas y juridícas 
comprendidas en el mismo. 

En dicho auto se Ita convocado a los acreedores 
a Junta General en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, fecha que há quedado modificada por auto 
de hoy, estableciéndose para el próximo día 31 de 
enero de 1996, a las dieciseis horas, previniéndoles 
a los mismos que podrán concÚrrir personalmente 
o por medio de' representante con poder suficiente, 
y que se hace extensiyoel presente a los acreedores 
que no sean h~ados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenida en el articulo 10 de 
la Vigente Ley de Suspensión de" Pagos. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-17.047-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en" este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.074/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», . contra Cooperativa Viviendas Tiai
mar y don Antonio Sarmiento Barriga y doña María 
Victoria Quiñones, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térm1no de veinte días, 
el bien que luego se _ dirá, con las siguientes con
diciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
febrero de 1996, a las trece horas, en la Sala de' 

,Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 2.507.158 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 4 de marzo de 
1996, a las trece horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ~gunda, se ha 
señalado para la tercera .subasta el próximo día 15 
de abril de 1996, a las trece hora&, en la Sala de 
Audiencias de ,este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser adnlltidos 
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a liéitación, calculándose esta cantidad en la tereera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
pÓdrA consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmuebie 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos,' de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los aéeptacomo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes antedores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere: 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo.s, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolvertm las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte. del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
. no cumpliese· con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta . 

Finca sita en Algeciras (Cádiz), calle Pérez Bláz
quez, portal 3, octavo A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alge
ciras, registra! número 24.634, tomo 616, libro 337, 
folio 7, inscripción segunda. 

y para su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid 15 de' diciem
bre de 1995~-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-77.474. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d.e procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 294/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito» contra 
dngercentro, Sociedad Anónima», don José Luis 
Pérez de la Vega y doña María Carmen Fuentes, 
en los cUales se ha acordado sacar a pública subasta, 
Por térm!no de veinte días, el bien que luego. se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 29 
de febrero de 1996, a las trece horas, en la Sala 
de . Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
76.650.000 de pesetas. 

Sábado 30 diciembre 1995 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de febrero de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sllla de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha . 
señalado para la tercera subasta. el .próximo día 
8 de abill de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente', el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta re~pecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número Z.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, preseñtando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Séxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las .corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que. deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes 111 crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se. traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
. de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día: 
. Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
. Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto co~ sus ofertas los pre
cios' de la subasta, por Si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros post9res y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno número B-53 de la 
urbanización del Rey, número 15, en Madrid, antes 
'Barajas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 11, al tomo 248, libro 198, folio 135, finca 
número 15.881, inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de 
diciembre de 1995.-Ei Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-78. 797. 

23405 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procecUmiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 'l20í1995, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con
tra don Aurelio Czilchert-Mayr y Schimanek, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el. bien que luego se 
dirá, con las siguientes con~ciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar, 
el remate en pri1nera subasta. el próXimo día 5 de 
febrero de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 23.900.000 
de pesetas. 

Segunda.-·Para el supuesto de que resultare desier-
. ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en la Sala' de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
Para la primera .. 

Tercera.-Si resultare -desierta la segunda, se ha 
señalado para ·la tercera subasta, el próximo día 
15 de abril de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

-Quinta . .,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas; los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo~ para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta pro~isional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao ViZ
caya {Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
sqbastado se encuentrat;l suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que laS cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin éancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.-

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. -

Octava.-Caso de que hubiere de susPenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 

-' a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como gardlltía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus. ofertas lospre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseardD apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. , 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas; a los efectos del últi
mo párrafo de la r~gla 7.8 del artículo 131. • 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Arzobispo Morcillo, 
número 36, planta segunda, letra D. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 34 de Madrid, 
tomo 787, libro 94, folio 28, fmca 4.951. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 22 de 
diciembre. de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-78.799. ' 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 515/93, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias del 
Procurador señor Cerdá, en representación de don 
José María Molins Romeo, contra doña Margarita 

, Fiol Noguera, en reclamación de 6.666.680 pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
y primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca,' las fmcas q~e 
después se relacionarán. ' 

La subasta tendrá lugar eIl la Sala de Audiencias 
de este JUZgado, sito en m plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 26 de febrero de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y adem~, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 ~ 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mam-' 
fiesto en la Secretáría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes si los hubiera al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendi~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previ~ente el 20 por 100 
del tipo, tanto. en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar ~e 
en las mism~s; en la tercera o ulteriores que' en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda; en todas las 'subastas, desde su anun
cio' hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en' pliego cerrado. Las- posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se ,señala para que tenga lugár la segun
da el próximo día 26 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones' qu~ la primera, 
excepto el tipo de remate qué será del' 75 por ,lOO ' 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará, una tercera, sin suje
ción a tipo, el día '26 de abril de 1996, también 
a las doce horas. ' , 

Caso de que la notificación intentada personal 
'reswtare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a la' deudor~ de los ~eñalamientos de las 
subastas. sus condiciones" tiP,ó y, íugar, , C1,lmpliendo 
así lo dispuesto en la ~gIa 7.8 del articu10 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes obj~to de subasta, 

1. Porción de tierra, secano e indivisible, en tér
mino de Felanitx. llamada El Collet, de cabida '131 
destres, o sea, 23 áreas ,26 centiáreas. Linda: Al , 
norte: con camino que la separa de tierras de don 

Sábado 30 diciembre 1995 

Miguel Garcías; este, con la de don Nicolás Ferragut; 
al sur con la de don Pedro Juan Fíol; y al oeste, 
la de don Cristóbal Sóller. ' 

Registro: Tomo 1.980, libro 404 de Felanitx, folio 
247, fmca número 18.197, inscripción cúarta. , 

2. Porcíón de tierra, secano e indivisible, en tér
mino de Felanitx, llamada El Collet, destinada a 
selva, de cabida 359 destres o 63 áreas 75, centiáreas. 

Registro: Tomo 1.984, libro 405 de FeJanitx, folio 
8,fmca número 18.199, inscripción cuarta. 

3. Porción de tierra secano e indivisible sita en 
el disttito de Son Nadal, llamada SOn Nadal, llam8da: 
Son Amaret, en término de Felantix; de éabida 
aproximada 58 áreas 85 centiáreas. 

, Registro: Tomo 1.320, libro 263, folio 176, fmca. 
número 12.282, inscripción sexta. 

4. Otra fmca rústica secano e indivisible, sita 
como la anterior en el diStrito de Son Nadal y en 
término de Felanitx, llamada Son Amaret, de cabida 
aproximada 11 áreas 54 centiáreas. 

Registro: Tomo 2.388, libro 487, folio 69, fmca 
número 22.918, ~cripción cuarta. 

13. Pieza de tierra secano e indivisible, con una 
casa rustica en ella enclavada, llamada Can Ballester 
de Son Nadal, en el t~rmino de Fel~tx, de exten
sión supeñtical aproximada de 5,5, cuartones, equi-
valentés a 97 áreas 56 centiáreas. . 

Registro: Tomo 2.931,libr0577 de'Felanitx, folio 
158, fmca número 31.917, inscripción segunda. 

5. Pieza de tierra seCano e indivisible en el-.dis
trito de Son Amaret, con cuyo nombre es conocida, 
de cabida 88 áreas 75 .centiáreas. Situada en el tér
mino de Manacor. 

Registro: Tomo 1:601,'libro 295, folio 217, fmca 
número 12.215, inscripc~ón quinta. 

6. Otra fmca rustica, pieza de tierra secano e 
indivisible sita ,en el, término de Manacor, en el 
distrito de Son Amaret, con cuyo nombre se conoce, 
de cabida 47 áreas 94 centiáreas. 

Registro: Tomo 1.601, libro 295,folio 200, fmca ' 
número 12.216, inscripción tercera. 

7. Pieza de tierra, secano e indivisible, sita en 
el térmiÍlo de Manacor, en el punto denominado 
Son Banús, de cabida 1 cuartón, ó 17 áreas 75 
centiáreas. , 
, Registro: Tomo 2.485, libro 466, f¿lio 230, fmca 
número 21.530, inscripción cuarta. 

8. Pieza de tierra, secano e indivisible, en tér
mino de Manacor, llamada Son Banús, de extensión 
superficial aproximada 35 áreas 51 centiáreas 0,5 
cuarterada. ( 

Registro: Tomo 2.485, libro 466 de Manacor, folio 
228, finca n\p'nero21.529, inscripción quinta. 

9. Porción de tierra," secano e indivisible, sita 
en el término de Manacor, llamada Albocasser, de 
extensión superficial 3 cuartones, o sea, 53 áreas 
27 centiáreas. Lindante: Por norte, con tierras de 

'don Juan y doña Catalina Fiol Bauzá; por sur, la 
de doña Catalina Artigues; este, conestablecimien
tos de Son Amaret; y oeste, con camino. 

Registro: Tomo 2.780,libro 519, folio 32, de 
Manator, fmca núniero 26.529, inscripción quinta. 

10. Porción de tierra; secano e indivistble, en 
término de Manacor, llamada Son AIner, de exten-· 
sión superficial 1 cuarterada, o sea, 71 áréás 3 
centiáreas. 
" Registro: Tomo 2.481, libro 465. d~t.1ánacor, folio 
220, fmcs n4mero 21.453, inscripción tereera: 

11. Pieza 'de tierra, secano', ~indiVisible,. sita en 
el término de Manacor, llamada Son Amer, de 'cabi-
da 40 áreas 48 centiáreas. . 

Registro: TOInO 2.650, libro 494 de Manacor, folio 
)3, fmca número 23.501, inscripción quinta ' 

12. Pieza de tierra, secano e iridivisible, en el 
término de Manacol', llamada Son Amer, 'de exten

. sión superficial 0,5 cuarterada, o sea. 35 área&' 51 
centiáreas. 

Registro: Tomo 2.650, libro 494 de Manacor, folio 
11, fmca número 23.500, inscripción quinta. 

,14.' Otra porción de tierra, secano e indivisible, 
sita en el término de Manacoi, llamada Son Ameret, 
de cabida aproximada 2. cuartones, equivalentes a 
35 áreas 51 centiáreas; 

Reg¡stro: Tomo 1.444, libro 261 de Manacor, folio 
204, fmca número 10.892, inscripción octava. 
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, Los tipos para la celebración de las subastas son 
los siguien~es: " • 

Para las fmcas números 18.197,22.918 y 21.530, 
la cantidad de 666.668 pesetas. 

Para las fmcas números, 18.199, 12,282 y 21.453, 
la cantidad de 2.004.000 pesetas. 

Para las fmcas números 12.216. 21.529,26.529, 
,23.501, 23.500 y 10.892, la cantidad de 1.333.336 
pesetas. 

Para la fmca número 12.215, la cantidad de 
2.666.672 pesetas. ' 
. Para la fmca núme'ro 31.917, la' cantidad d~ 
21.321.388 pesetas. 

Dado en Manacor a 9 de noviembre de 199~.-El 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-77.36 l. 

MARBELLA 

Edicto 

La Ilma. señora doña María Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que' en virtud de lo acol'dado~'~n 
los autos ejecutivos, seguidos en este Juzgado b¡YO 
el número 114/93 a instancia de la entidad Unicaja 
contra <eA Esthetics, Sociedad AnÓnimb, don Angel 
Pedro González Delgado y doña María Luisa García 
Barranquero se saca a la venta en pública subasta 
el bien embargado a dichos demandados y que se 
dirá. por término de veinte días, b~o las .siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la 'subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bien 
y no se admitirán posturas que no cubran las .dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinadp al efecto el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requlsito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia d~ 
la parte actora, sin haberse suplidó previamente los 
titulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de' cargas 'están de manifieSto en 'la Secretaria de 
este'J~ado donde podrán ser examinados por los 
interesados. . , 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mis~os, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ,. 

Cuarta.-Para el acto del 'remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este JUZgado, se señala 
el Ella 7 de marzo próximo, a las diez treinta homs; 
y en prevención de que no hubiere· postor en ,·la 
misma, se señala' pata la segunda el día 8' de abril, 
con rebaja del 25 por 100. en' el mismo lugar y 
hora; y por último para la tercera, en su caso, sin 
sujeción a tipo; también en el IQismo lugar y hora, 
el día 9 de mayo, sirviendo el presente de n~ti
ficaéión a los. demandados de no pOderse practi&r 
en 'sus domicilios y entendiéndose aplazada al día 
siguiente háPil cualquiera_ de las subastas de sus-

. penderse por causa no acordada. 

Bien objeto de subasta 

. Parcela de terreno sita en término municipal de 
Estepona al' partido de Cortés, denominada, hoy 
Urbanización Monte Biarritz, ,designada con el 
número ~2 en el plano parcelario, con una extensión 
superficial de 1.445 metros cuadrados, sobre laque 
se alza un chalet de una sola Planta y dos niveles 
con una superficie total construida de 198 meq-os 
50 deCímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estepona al libro 249, folio 
55, fmca número 21.130. Valorada en 25.026.738 
J?esetas. 

Dado en Marbella a 18 de septiembre ,de 
1995.-La Magistrada-Juez, María,Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo.-El Secretario.-77 .402. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregima Blanco. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Mamella,' . 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha -
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 215/95, seguidos en este Juz
gado a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales' señor Serra Benitez, contra don Pedro 
Minguito González y doña Ana Maria Palomares 
ROdrigo, se ha acordado sacar a la venta en públiCa 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas. el bien que -al fmal 
se reseña y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo. sIn (Marbella). primera planta, por 
primera vez el día 6 de febrero de 1996. a las OJ;lce 
horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las once horas del 
día 8 de marzo de 1996. y con,rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera :vez el dia 10 de abril 
de 1996, a las once horas de su mañana, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo debiendo los lici
tadores consignar en este cltSo el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base 'Para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo de la subasta 'la cantidad 
de 21.885.000 pesetas. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, -deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al. 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado-desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta. teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciQnes del Regis
tro de la Propiedad están de manijiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese, 
al credito de la actol'lJ continuarán subsistentes, 
entendiéndose que él rematante loS acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deil
dorés que se lleve a efecto. conforme a los articulaS 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
,para notificación a los mismos del triple . señala
riliento del lugar. día, hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Npmero 9, vivienda señalada con el número 9. 
Se compone de sal6n-comedor. cocina, dos dor
mitorios. cuarto de baño y un aseo. Tiene planta 
baja con una superficie de 51.54 metros cuadradOs, 
patio con 34.19 metros cuadrados y planta alta con 
51.54 metros cuadrados. Sus límites son: AÍ norte 
y oeste. zonas comunes del conjunto; al sur, vivien
das 4 y 11. y por el este, con la vivienda 12 de 
la urbanización Guadalmina. de Marbella. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Márbella, al tomo '1.227 • libro 223. folio 
25, finca 17.883, inscripción primera. 

Tasación del bien tnnmeble: 21.885.000 pesetas. 

Dado en MarbeHa Ji 21 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Dian
co.-La Secretaria.-77.512-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

IXlña Marta del Pilar Ram.irez Balboteo. Magistra
de-Juez de del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 -de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 272/1993. se t.r1lmit! procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Unicaja, contra don Jarir Bera
dar Herisehtian y doña Kirsten Ellemand· Beradar. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego de dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la S8Ia 
de Audiencias de este Juzgado el dia 4 de marzo 
d~ 1996. a las once horas. con' las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda: Que los licitadores, para· tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociech>dAnónima». número 2994/18/272-93. 
una cantidad igual. por lo menos,al 20 por 100 
del valor del bien que sirve de. tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito 'no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. en el JU7.8ado. 

Tercera.-Podrán .participar con la calidad de 
. ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse poSturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioimente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a deJarticulo 131 de 

18 Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como. bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes ~teriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continUarán sub-

-sistentes. ente¡tdiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supUesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala' para la celebración 
de una segunda el día 4 de abril de 199,6, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo· de apli-

. cación -las demás prevenciones de la primera. -
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores _ en la segunda subasta. se señala para 
la celebtación de una tercera el dia 6 de mayo de 
1996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por -100 del tipo 
que sirvió de base 'para la segunda~ 

Si por ~erza mayor·o ca~ ajenas á1 Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se -entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los slbados. 

El presente' edjcto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

. Bien que se saca a subasta 

Fmca número 1.08. Vivienda designada con el 
número 107. de tipo B-2, dúplex, situada en plantas 
primera y segunda"tlel conjunto número 5 del com
plejo denominado «Lunaman. en construcción, 
sobre una parcela de terreno sita en El Barronal. 
de fa hacienda San Manuel. partido de Las ChapY. 
término de M~lla. Tiene una superficie cerrada, 
-en planta primera. de 61 metros 8 deciínetros cua
drados, y una terraza de diecjsiete metros ocho deci
'metros cuadrados, y en la planta segunda, 47 metros 
20 decímetros cuadrados de superficie cerrada y 
17 metros 40 decímetros cuadJados de tenaza, Se 
encuentra dividida en varias habitaciones y' depen-
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dencias. Linda: Al frente. este. con vuelo sobre zona 
común y escalera de. acceso; al· fondo, oeste. con 
vuelo sobre terraza de planta baja; a la derecha, 
entrando. norte. vivienda número 106 y escalera 
de acceso, ya la izquierda, sur. con vivienda número 
108, escalera de acceso y vuelo sobre zona común. 
Es la finca' número 7.070. Inscrita en el Registro ,
de la Propiedad número 1 de Marbella, al folio 
73. libro 102. tomo 1.151. 

Tipo de subasta: 15.121.415 pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramírez Balb<>
teo.-El Secretario.-77 .404. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera 'Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
,ro 301/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipú7 
tecaria, a instancia de «BancO Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anóninuu, contra -don NariyuJd Takey, doña 
Ue Kidachi y doña Ririko Toyoda. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública sUbasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego de dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de abril de 1996. a las 
once horas, con las prevenciones siguient~s: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la su~sta. 

Segunda.-Que los licitadores .. para tomar parte 
en la ,subasta, deberán. consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco lJilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2989, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo. haciéndose constar el 
nÚJ1lero. y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no acep~dose entrega de dine
ro en metálico o chequeS en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. , 

Cuarta-En todas las sUbastas. desde el anuncio 
hasta ~ celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, ,en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley~Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, .entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematé. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de mayo de 1996; á las 
once horas. sirviendo de tipó el' 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de junio 
de 1996, a la misma ho¡a. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción' a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por l 00 ~l tipo 
qUe sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la .5ubasta en .el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
. dJa ,hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca -subastada 
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Bien que se saca a subasta 

Finca número 87. Vivienda, tipo B, planta pri
mera del bloque 3 del conjunto sito en Lance de 
l~sCañas. Las Chapas, hoy denominada «Playa 
Real», término municipal de Marbella Ocupa una 
superficie aproximada de 100 metros cuadrados, dis
tribuidos en varios compartimentos y servicios. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Marbella, al tomo 1.113, libro 66, Ayuntamiento 
de Marbella, folio 6 vuelto, fmca número 4.358. 

Tipo de subasta: 22.680.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa d~ 13 Hera Ruiz Ber
dejo.-El Secretario.-77 .535. -

MATARa 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio del 
,articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 

Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el níÍmero 334/95-R, de la Procuradora señora 
Fábregas, en. representación deCaixa dEstalvis i 
Pensions de Barcelona, contra don Esteban Miraéle 
Fago y doda. Silvia Espinosa Abellán, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario, se hace saber 
pOr -medio del presente, habérse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, la fmca qúe 
se dirá, por término de veinte dias. señalándose 
para el acto del remate el dia 11 de marzo, a ·las 
nueve treinta horas de' su . mañana, en la Sala de 
Au&.eilcias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Que el titulo de propiedad 'del bien que se subasta 
está de manifiesto en esta Secretaria; que se enten
derá que todo licitador -acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los -hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose qtie 
el rematante los acepta y queda subrogado· en la 
responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a su 
extinción 'el precio del remate, servirá de tipo para 
la subasta el justipreciado que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositadQ previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao V1ZCaY2. oficina núinero 4.170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad d~ ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se sedala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 1 S de abril, a las nueve 
treinta horas de su mañana, con rebaja de'un 25 
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 POr.. 100 de 
dicho tipo. 

ASimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo c.1ia 13 de mayo; a las nueve treinta 

. horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 
20· por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo-de la subasta es: 6.783.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en El Masnou, en la 
calle B. poligono 19, Peri Els AmetUers. Es la casa 
número 47. La vivienda consta de sótano en el 
que se sitúan un garaje y una zona de tránsito, 
con una superficie útil de 29,63 metros cuadrados 
y un trastero, con una superficie útil de 12,40 metros 
cuadrados; planta baja, destinada a vivienda, con 
una superficie útil de 46 metros cuadrados; planta 
primera, destinada también a vivienda, con una 
superficie útil de 44 metros cuadradoS. y planta 
segunda, en·la que existe una azotea y la~cubierta. 
Ocupa en su base una superficie de 55 metroscua
drados . y el reSto hasta .105 1 05 metro~ cuadrados 
que ocupa la vivienda se destinan a j~ y accesos 
de propiedad privativa. Linda: Al frente. con calle 
B; al fondo, _ con «Ra~ Sociedad Anón.ima»; a la 
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derecha, entrando, con avenida Pau Casals, y a la 
izquierda, entrando. con casa número 48. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.948, libro 233 de El Masnou, folio 172, 
fmca número 9.7"07. 

Para el caso de que los días señalados para las 
subastas, debieran suspenderse las mismas, por cau
sa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los 
dias hábiles inmediatamente . siguientes, excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El" Secretario ...... 77 .385. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

"DoiiaPilar Gaceia Mata, Juez del Juzgado de Pri
. mera Instanciá númeró 1 de Medina del Campo 

y su partidQ, 

Hago saber: Que ~n este Juz,gado se siguen autos 
de procedimi~to judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 'con el número 211/95, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador sedor 
OaUegoCarbaUo, en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se 'describe y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
Señalado el dia·5 de marzo, a las diez treinta horas, 
y en' prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el ~ 
3 de abril, a las diez treinta horas. y en su caso, 
para la tercera, el-día 3 de mayo, a las diez treinta 
horas, todas ellas. a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para la finca, fJjado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubr8n 
dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea, segunda subasta el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, y para 
el Caso de que sea tercera, saldrá sin sujeción a 
tipo, perQ con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a delarticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta . ..!..Para tomar parte en la subasta, todos 
lbs postores a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad·igual, por lo menoS, 
al 20 por 100 -del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una canti~ 
igual. por ló menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. -, 

Quinta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esé.rito en plie¡o cerrado, ·verificándose los dep6eitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener ~
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condiéión sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta-Las postUras podrán hacérse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y ptazo-previstOs en la· regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima-Los autos y la certificación del Registro 
4ie la Propiedad a que se referre la regla 4.· del 
articulo 13,1 de la.Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como ~tante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y loS 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. queda subrogado en la respan-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del -cumplimiento de la 
obligaCión, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo' 131 de la Ley Hipqtecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Casa de una sola planta Superficie· 96 metros 
cuadrados. Nave diáfana,. de una sola planta, super
ficie 104 metros cuadrados. Situados en el casco 
de Medina del Campo, en calle Peralta, números 
10' y 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Medina del Campo al tomo 1.614, libro 213, 
folio l,fmca número 8.485. 

Siendo el tipo en la subasta la cantidad de 
8.500.000 pesetas. . 

I;>ado en MedIDa del Campo a 12 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Pilar Garcia Mata-El Secre
tario~-77 .498. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipOtecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se.sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Moguer (Huelva), seguido b&jo el' 

. número 77/95, a iristanCUt de ,~Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónimu, contra «Urbana del 
Odiel"Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta, por término de veinte días, lo 
que al final se dirá. que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este ~uzgado, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El dia 29 de enero de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación; en caso 
~ no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación, ' 

Segunda subasta: El dia 29 de febrero de 1996, . 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo; de quedar desierta, 

Tercera sUbasta: El día 29 de marZo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Ptimera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar previamente, en la cuenta 
de cOnsignaciones judiciales de este Juzgado,. el 20 
por lOO-del tipo. 
~da.-Las posturas podrán presentarse en 

pJiegooerrado hasta 'la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cederse el remate a un tercero. . 
- ,CUarta-No se admitirán poSturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta-Los autos, con la certificación del Regis
tro de.la Propiedad- a que se- refiere la regla 4.a 

del articulo 1"31 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, a disposicióJÍ de los 
posibles licitadores; entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante ta" titulación aportada, sin 
derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito. del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las posibilidades qtre de las mismas resulte. 

Séptima-Para cl caso de que aiguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
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ha de celebrarse al siguiente día hábil. a ~ nústlla 
hora. 

Octava.-Por el presente, y para el caso de que 
para los deudores no fueren hallados en el domicilio 
al efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Fincas que se' sacan a subasta 

Uno. Local' comercial en planta baja, pertene
ciente al edificio sito en Palos de la Frontera (Huel
va), con acceso a través de dos portales, ambos, 
con frente a la calle Juan de la Cosa, donde le 
corresponde los números 20 y 22 de gobierno, 
teniendo a su vez fachada a la calle posterior, lla
mada calle La Cruz, y construido todo él sobre 
un solar que ocupa una superficie total de 608 
metros 35 decimetros cuadrados. Tiene entradas por 
la calle Juan de la Cosa, independientes a las gene
rales del edificio, y ocupa la práctica totalidad del 
solar, si exceptuamos la zona destinada a los por~ 
tales, siendo su supeñ1Cie total construida de 559 
metros 60 decimetros cuadrados, y útil 4e 520 
metros 20 decimetros cuadrados. Consta de un salón 
diáfano que, por, su parte, de fondo izquierdá, si 
se le mira desde la ,calie Juan de la Cosa, tiene 
doble altura, y sus linderos son los siguientes, según 
se mira desde la calle Juan de la Cosa: Por el frente, 
esta calle, por donde tiene entradas independientes; 
,por la derecha, con propiedad de don Jorge Cum
breras Rebollo; por la izquierda, con otra de los 
hermanos Camacho Moreno, y por el fondo, con 
la calle de la Cruz. Además, linda, en parte, con 
los dos portales de enttada a las viviendas, a los 
que rodea, excepto por la calle Juan de la Cosa, 
que es donde están situados ambos portales de entra
da. Coeficiente: 38,91 por 100. Inscripción: Tomo 
662,' libro 61 de Palos de la Frontera, folio 75, 
finca 4.396, inscripción primera. 

Valoración de la finca: 38.467.400 pesetas. 
Cuatro. Vivienda tipo C, en planta primera. Con 

acceso a través del portál B del núsmo edificio'ante
rior. Tiene una superficie construida de 83 metros 
49 decimetros cuadrados y útil de 61 metros 98 
decimetros cuadrados, y consta de un salón come
dor, cocina, lavadero, baño, tres dormitorios, dis
tribuidor y pasillo. Linda, según se mira desde la 
calle de la Cruz: Por el frente, con esta calle, a 
la que tiene fachada; por la derecha, con vivienda 
E de la núsma planta y patio de luces; por la izquier
da, con vivien~ tipo A de la núsma planta, y por 
el fondo, con acceso común y el patio de luces. 
A esta vivienda le corresponde, el uso exclusivo del 

'patio de luces situado en el· centro y al' fondo del 
edificio,' mirando a este desde la calle Juan de la' 
Cosa Coeficiente: 4,52 por 100. Inscripción: Tomo 
662, libro 61 de Palos de la Frontera, folió 84, 
fmca 4.399, inscripción primera. 

Valoración de la fmca: 9.773.470 pesetas. 
Doce. Vivienda tipo K. en planta segunda. Con 

, acceso a través del portal A del núsmo' edificio 
que las anteriores. TIene una superficie construida 
de 84 metros cuadrados y útil de 62 metros 30 
decimetros cuadrados, y consta de salón comedor, 
lavadero, pasillo, baño, tres dormitorios y cocina. 
Linda, según se mira desde la calle, de la 1 Cruz: 
Por el frente, con esta calle, a la que tiene fachada; 
por la derecha, cOn vivienda H de esta planta; por 
la izquierda, con vivienda tipo H de la misma planta 
y patio de luces, y por el fondo, con trastero número 
S y patios de luces. Coeficiente: 4,54 por 100. Ins
cripción: Tomo 662, libro 61 de Palos de la Frontera, 
folio 108, tinca 4.407, inscripción primera. 

Valoración de la fmea: 10.027.500 pesetas. 
Catorce. Vivienda tipo M. en planta tercera. 

Con acceso a traves del portal A del mismo edificio 
que las anteriores. Tiene una superficie construida 
de 82 metrós 6 décimetros cuadrados y útil de 61 
metros 30 decímetros cuadrados, y consta de salón 
comedor, cocina, pasillo, baño, aseo, distribuidor 
y tres dormitorios .. Linda. según se mira d~ la 
calle de la Cruz: Por el frente, con esta caIle,a 
la que tiene fachada; por la derecha. con propiedad 
de los hermanos Camacho Moreno; por la izquierda, 
con, vivienda tipo L de la' núsma planta y patio 
de luces, y por el fondo, con vacio que la separa. 
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de la calle Juan de la Cosa. Coeficiente: 4,47 por 
100. Inscripción: Tomo 662, libro 61 de Palos de 
la Frontera, folio 114, fmca 4.409. inscripción pri
mera. 

Valoración de la fmca: 9.104.970 pesetas. 
Dieciséis. Cuarto trastero número 2,en 'planta 

segunda. En el mismo edificio que las anteriores, 
con acceso a través del portal B del mismo. Tiene 
una superficie construida de 10 metros 96 decí
metros cuadrados y útil de, 8 metros 16 decimetros 
cuadrados, y ,linda, si se mira desde la' calle Juan 
de la Cosa: Por el frente, con esta calle, separado 
por tejado del edificio; por la derecha, con ei trastero 
número 1; por la izquierda, con el 2, y por el fondo, 
con pasillo de acceso a los trasteros. Coeficiente: 
0,59 por 100. Inscripción: Tomo 662, libro 61 de 
Palos de la Frontera, folio 120" fmca ,4.411, ins
cripción primera. 

Valoración de la fmea: 681.870 pesetas. 
Diecisiete. Cuarto trastero, número 3. en planta 

segunda. En el mismo edificio que las anteriores. 
con acceso a través del portal B del mismo. Tiene 
una superficie construida de 10 metros 96 decí
metros 'CUadrados y útil de 8 metros 16 pecimetros 
cuadrados, y linda, si se mira desde la calle Juan 
de la Cosa: Por el frente, con' esta calle, separado 
por tejado del edificio; por la derecha;. con el trastero 
2; por la izquierda, con el 4, 'Y por el fondo, con 
pasillo de acceso, a los trasteros. Coeficiente: 0,59 
por 100. InscripciÓn: Tomo 662. libro 61 de Palos 
de' la Frontera, folio 123, fmea 4.412; inscripción 
primera. 

Valoración de la fmea: 681.870 pesetas. 
Veinte. Cuarto trastero número 6, en' planta 

segunda. En el mismo edificio que las anteriores. 
con acceso a través del portal A del mismo. Tiene 
una superficie construida de 10 metros 96 decí
metros cuadrados y útil ,de 8 metros 16 decimetros 
cuadrados, y linda; si se mira desde la calle Juan 
de la Cosa:, Por él frente, con esta calle, sepaiado 
por tejado del edificio; por la derecha, con el traStero 
5; por la izquierda, con el 7, y por el fondo, con 
pasillo de acceso a los trasteros. Coeficiente: 0,59 
por 100. Inscripción: Tomo 662, libro 61 de Palos 
de la Frontera, folio 132, fmca 4.415, inscripción 
primera. 

Valoración de la fmca: 681.870 pesetas. 
Veintiuno. Cuarto trastero número 7, en planta ' 

. segunda. En el mismo edificio que las anteriores, 
con acceso a ,través del portal A del mismo. Tiene 
Una superficie construida de 10 metros 96 decí
metros cuadrados y útil de 8 métros 16 decimetros 
cuadrados, y linda, si se mira desde la calle Juan 
de ía Cosa: Por el frente, con esta calle. separado 
por tejado del edificio; por la derecha;. con el trastero 
6; por la izquierda, con el 8. y por el fondo, con 
pasmo de acceso a los trasteros. Coeficiente:" 0,59 
por 100. Inscripción: Tomo 662. libro 61 de Palos 
de la, Frontera, folio 135, fmca 4.416, inscJ:ipción . 
p~ra. ' 

Valoración de la finea: 681.870 pesetas. 
Veintidós. Cuarto trastel,"o número 8, en planta 

llégunda. En el mismo editkio ,que las anteriores, 
con acceso a través del portal A del mismo. Tiene 
una superficie construida de 10 metros 96 decí
metros cuadrados y útil de 8 metros 16 decimetros 
cuadrados, y linda, si se mira desde la cane Juan 
de la Cosa: Por el frente, con esta calle, separádo 
por tejado del edificio; por la derecha;. con el trastero 
7; por la izquierda, con el 9, y por el fondo, con 
pasillo de acceso a los trasteros. Coeficiente: 'O,5~ 
por 100. Inscripción: Torno 662. libro 61 de Palos 
de la Frontera, folio 138, (mea 4.417, inscripción 
primera. 

Valoración de lafmea: 681.870 pesetas. 
Veintitrés. Cuarto trastero número 9, en-planta 

segunda. En el mismo edificio que las anteriores, 
con -acceso a través del portal A del mismo. Tiene 
una superficie 'cOnstruida de 10 ,metros 72 decí
metros cuadrados y útil de 8 metros 70 deyimetros 
cuadrados, ,y liJída. si se mira desde la calle Juan 
dera. Cosa: Por el frente. con esta calle,' separado 
por iejado del edificio; pOr la derecha: con el-trastero 
8; por la izquierda, con. patio, de luces y tejado 
del edificio, y por el fondo, con pasillo de acceso 
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a· viviendas de esta planta, s~parado por tabique. 
Coeficiente: 0,63 por 100. Inscripción: Tomo 662, 
libro 61 de Palos de la Frontera, folio 141, ftnca 
4.418, inscripción primera. 

Valoración de la fmca: 815.570 pesetas. 

Dado en Moguer a 17 de octubre :de 
1995.-77.544-3. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Mollet del Vallés, Bar
celona, en el procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 359/93, 
seguido a instancia del «Banco de-Sabadell, Sociedad 

, Anónima», representado, por la Procuradora doña 
Verónica Trullas, contra «Inmobiliaria Artor, Socie
dad Anónima», en relación de un préstamo con 
garantla hipotecaria, se sa<?a a públiCa subasta, por 
primera vez, -la siguiente fmca: 

Inscri~ en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 2.015, libro 70, folio 76, fmea 
número 4.308. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Anselmo Clavé, 
número 2, segunda, el día· 29 de febrero de 1996, 
a las once horas. previniéndose ,a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es. de 15.000.000 
de pesetas, fijado ~Ii la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Qrie para tomar parte en la subasta; 
, deberán consignar los licitadores previamente· en 

la cuenta de consignaciones de este Juzpdo, el 20 
por 100 de dicha .cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere ,la regla 4. a del' articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador ' 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que 1<ls Cargas y gravámenes -anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de marzo de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
7 S por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, -el dia ,30 de abril de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Se servirá asimismo el presente edicto, de noti
ficación del señalamiento del lUW. día y hora de 
las subastas al deudor drunobiliaria,Artor, Sociedad 
Anónima», sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la. fmca hipotecada, de no ser hallados. 

Dado en Mollet del Vallés· a 1 de diciembre de 
1995.-El Secretarlo.-77.517-58. 

MONZON 

~dicto 

Don Luis A Gil Nogueras, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Monzón 

. (Huesca), 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 495/93-8, seguidos en este Juzgado a instancia 
de «Caja Rural Alto Aragón, Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitadü,. representada por el Procu
rador señor RodeJgo Serrano, contra los, deman
dados don José Lapuente Claveria y doña Pilar Ortiz 
Calvera, con domicilio en la carretera Almacellas, 
sin número, de Binéfar (Huesca), se ha acordado 
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librar el presente y 'su publicación por té~o de 
veinte dias, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de los 
demandados. que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previámente el 26 por 100 de dichos precios de 
tasación, mediante ingreso en el Banco Bilbao Viz
caya, de Monzón, cuenta 1994, clave expediente 
l~ . , 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-S610 la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un ,tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del ceSionatio, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simuháneamente al pago del resto del 
precio del remate. -

Cuarta.-Las ~ y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si· tos hubiere, al crédito de la actora 
contmw.m subsistentes. entendiéñdose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismós. sin destinarse a SU extin
ción el pre<-io del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito de la ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose. -entre tanto, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado .. 

Quinta.-Lassubastas tendrán lugar en este Juz
gado, a las diez ~orás de las s~en~ fechas: 

Primera subasta: El 8 de febrero de 1996 próximo; 
en "na 110 se admitirán posturas inferiores a las 
dos terC6t"'CiS partes de dicho avalúo. De no cubrirse, 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 7 de marzo de 1996 próximo; 
en ella servirá de tipo el señalado para la primera 
con una rebaja del 25 por 100, Y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; de quedar desierta: 

Tercera subasta: El 8 de abril ·de 1996 próximo, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una tercera Parte indivisa de la finca Sita 
en Bínéfar: Casa con corral y huerto én su parte 
posterior, sita én la calle Primero de Mayo. número 
28: Mide la casa 82,20 metros cuadrados, el corral 
mide 78·tnetros cuadrados y el huerto mide 303.40 
metros cUadrados. 

Inscritil en el ~egistro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera, al tomo 361, ·libro 50. folio 36, finca 
número 1.129-N. • 

Tipo de subasta: 2.990.000 pesetas. 
2. Una tercera parte indivisa de la fmca sita 

en· Binéfar: Solar en· la calle de Antonio Sistac. sin 
número, de 280 metros euadrados. 

Inscrita eIl igual RegiStro, al tomo 211, libro 14. 
folio 206 vuelto. fmea número 1.484. 

Tipo de subasta: 1.866.667 pesetas. 
3. Una tercera parte indivisa de la finca sita 

en Binéfar: Solar edificable en la calle Barrio Esta
ción, número 30, con una supeñteie de 948,33 
metros cúadrados. 

InscritB en igual Registro. al tomo 377, libro 53, 
folio 145, fmca número 4.864. 

Tipo dé subasta: 4.186.667 pesetas. 
4. Departamento número 2. Casa o edificio en 

la calle Barrio Estación, número 28. de Binéfar. 
en régimen de propiedad· horizontal. de planta baja 
y una alzada;· de unoS 130 metros cuadrados por 
planta. Cuota 80 por 100. 

Inscrita en igual Registro. al tomo 377, libro 53. 
folio 152. fmea número 4.866. 

Tipo de subasta: 10.760.000 pesetas. . 
5. Departamento número 3. Vueló' del edificio 

o casa en régimen de propiedad horizontal, en ,la 
calle Barrio Estación •. número 28. de Binéfar, .que 
se extiende sobre la totalidad del departamento 
número 2. Cuota 10 por 100. 

Sábado 30 diciembre 1995 ~ 
.;-" , 

Inscrita en igual Registro al tomo 377, libro 53. 
follo 155. fmca número 4.867. 

Tipo de subasta: 7.060.000 pesetas. '. 

El presente edicto servirá de, notificación a los 
demandadQSpara el caso de qUe no fueran hallados 
en el domicilio que consta en autos. 

Dado en Monzón a 20 de octubre de· 1995.-EI 
Juez, Luis A. Gil Nogueras.-La Oficial habilita
da.-77.436. 

MURCIA 

Edicto· 

Doña María del Cannen Rey Vera. Secretaria del 
. Juzgado de Primera IAstallcia número 7de Mur-
cia,ha~ saber: -

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
cognición número 479/93, a instancia de don Pedro 
Bemabé López. representado por el Procurador don 
Julitm Martinez Garcia contra don José Montoya 
Gonzálvez (y contra su cónyuge, a los sólos efectos 
de lo dispuesto en el articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario) repreSentado por el Procurador don 
José Hernández Foulquie, en reclamación de can
tidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados que después se expre
sarán. por término de ocho días si el valor de los 
mismos no excediera las 200.000 pesetas, y por 
ténnino de veinte dias' si dicho valor superase la 
cantidad referida; habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el' d1a 14 de marzo 
de' 1996. a las doce horas, pára la celebración de 
la segudna, el dia 1 S- -de 'abril de 1996, a las doce 
horas, y para la celebración de la tercera el dia 
15 de mayo de 1996. a las doce' horas. 

Dichas subastas se celebrarán. en· las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte. en la subasta. 
deberán .108 licitadores consignar previamente en 
la· Mesa del J~do o establecimiento destinado 
al eféeto una cantidad igual, al menos, a 20 por 
1 ro efectivó del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad ijual, al menos, al 20 
por 100 defectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de' las subastas' será: Para la 
primera el valor de los bienes; para la segunda, 
el' valor de los bienes con una rebaja· del·25 por 
100; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados' estarán . de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. Para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasQi, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con' ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quiirta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o prefereIltes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrógadoen la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el pfecio del remate. 

Sexta.-Podrán;.hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán Jiacerse posturas 'en calidad 

~de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 57.-Vivienda unifamiliar 
tipo A en planta baja o bajo-de'recha. situada en 
el bloque izquierdo séptima fase, portal nfunero 1 
actúal número 15, que forma parte del conjunto 
compuesto de tres edificios o bloques denominados 
bloque-izquierdo séptima fase; bloque.centro octava 
fase y bloque novena fase: que OCUpa 'el subpoligono 
G-O-H, de uso colectivo del poHgono O, del mismo 
uso, del plan de ordenación utbanadel centro de 
interés turístico naciOnal Hacienda _de La Manga 
de San Javier, sito en ·La Manga· de San Javier, 
divisoria de los mares Mediterráneo y Menor. tér-
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mino municipal de la villa de San Javier. su· super
ficie edificada, incluidos servicios comunes. es de 
80 metros 44 decimetros cuadrados y la útil de 
·70 metros 99 dectmetros cuadrados. Linda: Al fren
te, rellano y caja de escalera, la vivienda tipo A 
de su misma planta y portal y en parte vuelo de 
zonas comunes; espalda. la vivienda tipo A de su 
inisma planta del portal número 2; derecha entrando 
e iquierda, vuelo de zonas comunes. Inscrita al libro 
458, tomo 671, folio 93, fmca registral número 
36.776 del Registro de la Propiedad de San Javier. 
Valor de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana número 13.-Vivienda tipo C. en la 
planta tercera de viviendas del edificio, en este tér
mino, partido de Churra, camino de Churra, calle 
del Mercado y avenida del Generalisimo; con salida 
directa actualmente por la calle del Carmen. número 
1, del Cabezo de Torres, a través del pasillo de 
distribución, escalera y zaguán y portal general del 
inmueble. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
26 decimetros cuadrados; linda: Frente, consideran
do este su puerta de entrada a la vivienda, pasillo 
de distribución; derecha entrando. camino de su 
situación; izquierda, patio de luces y señores Armero 
$abater; y fondo, camino de su- situación y calle 
del Mercado. Inscrita al libro 111, tomo 2.731. folio 
71, fmca número 9.249. del Registro de la Propiedad 
número 7 de Murcia. Valor de tasación: 10.000.000 
de pesetas. 

3. Urbana número l.-Una doce ava parte indi
visa. concretada en la -plaza de garaje número 10. 
de una planta de sótano, destinada a garaje del edi
ficio en término de Mur<:ia. partido de Churra, cami
no de Churra, calle del Mercado y avenida del Gene
ralisimo; que se divide en 12 plaZas de garaje, con 
entrada y salida a través de la rampa existente en 
al avenida del Generaisimo, que ocupa una super
ficie construida de 328 metros cuadrados y útil de 

, 310 metros cuadrados; linda: Frente. cOnsiderando 
este la rampa de entrada, con la avenida del Gene
ralisimo; derecha entrando. camino de Churra; 
izQuierda. señores de Armero Sabater; y fondo, calle 
del Mercado. Inscrita al libro 117. folio 20, fmca 
número 9.225. del Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia Valor de tasación: 800.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados a quiens no se .Ie -hubiere podido 
notificar los señalamientos d~ subastas por cualquier 
causa. 

Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, 
dicha subasta se llevará a efecto. el dia siguiente 
hábil, a la misma hora. ' 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 27 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria del Carmen Rey 
Vera.-17.479. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia. 

Hago saber. En edicto publicado el dia 13 de 
diciembre de 1995, página 22250 se ánuncian subas
tas a celebrar losdias 17 de enero, 1 S de febrero 
y 14 tle marzo, todos por error de 1995, debiendo 
entenderse que la referencia es el año 1996. 

Murcia, 15 de diciembre de 1995.~La Secretaria 
judicial.-17 .528. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (To-
ledo). • " 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
. de juicio de faltas número 153/93, por accidente 
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de tráfico, con el resultado de lesiones y daños por 
imprudencia, que se sigue contra don Ait El Kaid 
Laoucine, actualmente en paradero desconocido y 
cuyo último domicilio fue en Alemania, en los que 
ha recaído sentencia cuya parte' dispositiva dice 
textwdmente: 

Que debo condenar y condeno a don Ait El Kait 
Laoucine de una falta de imprudencia ya deftnida 
a 'la pena de seis dias de arresto menor, multa de 
75.000 pesetas, con ocho días de arrestO sustitutorio 
en caso de impago, al pago de las costas procesales 
y a que indemnice a . don Emilio Clavero Diez,. en 
la cantidad de 600.000 pesetas, a doña Teresa Santos 
Rodtiguez en 4.854.000 pesetas, y a doña Mirlan 
Clavero Santos con 31.374~000 pesetas. De las 
indemnizaciones senaladas resulta responsable civil 
directo y solidario la compañia de seguros Wm
terthur. Asi por está mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y ftrmo. Mercedes Cosmen. Firmado yrubri
cado. . 

Dicha sentencia fue publicada el mismo dia de 
su fecha el dia 1 de diciembre de 1995. 

y para que sirva de notiftcación en forma al con
denado don Ait El Kait Laoucine, expido el presente 
. para ftjación en el tablón de anuncios de este Juz
gado y publicación en el «Boletín Oftcial del Estado», 
en Gcaña a 1 de diciembre de 1995.-La Juez,Mer
cedes Cosmen.del Riego.-El Secretario.-77.581-E. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número. i de Ontinyent y su par
tido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de.mi cargo y a instancia de don José Casanova 
Albert y don Vicente Casanova Albert, se tramita, 
con el número 310/95, expediente' sobre declaración 
de herederos abintestáto de -su hermana de doble 
vinculo doña Natividad Casanova Albert, fallecida 
en Newark, condado de Essex, estado de New Jer
sey, Estados Unidos de América. localidad de la 
que era vecina, el dia 1 .de octubre de 1982, viuda, 
hija legitima de don Bartolomé Casanova Esplugues 
y doña Natividad Albert· Pla, la cual falleció sin 
testar, habiendo comparecido don José Casanova 
Albert y don Vicente Casanova Albert, hermanos 
de doble vinculo de la causante, reclamando su 
herencia, llamándose por medio d~l presente a cuan~ 
tas personas se crean con igual o mejor de~cho 
a la herencia p~ que dentro del téfrnmo de ti~inta 
dias, contados desde el siguiente al de la publicaéión 
del presente edicto en el «Boletín Oftcial de la Pro
vincia de Valencia», comparezcan ante este Juzgado 

. reclamándola. 

Dado en Ontinyent a 30 de noviembre de 
1995.-El J.uez, Carlos Marin Segura.-La Secretaria 
Judicial.-77 .33 2. . 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura, Juez del Juzgado de Pri
~ mera Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) 

y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
45/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante -Bancaja-, representada 
por la PrOcuradora doña Mercedes Pascual Revert, 
contra los consortes don Francisco Soler Martinez 
y doña Amparo Bataller Alonso y contra don Sal
vador' Bataller AlonSO, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por .primera vez y valor 
de su tasación, el bien hipot~do que se indicará, 

Sábado 30 diciembre 1995 

para lo que se ha señaIado el dia 22 de febrero 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Torreftel, número 
2. 

Enprevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
22 de marzo de 1996, a la misma hora, y en el 
mismo lugar y, para el caso de que tampoco hubiera 
postor. en la segund& subasta, se ha señalado para 
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 . de abril 
de 1996, a la misma hora, y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley· 
Hipotecaria; los autos y la certiftcación d~l Registro ' 
de la Pr9piedad, a que se refiere la regla 4.- de 
dicho precepto, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito .dél 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el.precio del remate. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el rematé a Un tercero y Por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria acompañado del 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con-
s~ción previa. I 

Se advierte que, para tomar parte en las subastas, 
deberán los_licitadore~ consignar previamente en 
la cuenta de este JUZgado abierta en la oftcina del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima» sita en 
Ontinyent, plaza de la ConcePción. número 6, una 
cantidad igual, porlo,menos, al 20.por 100.del 
valor de la fmca qUe sirve de tipo, sin cuyo requisito 

. no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico. o cheques. y, para el supue!ito de 
que la notlftcación a que se contrae la regla 7.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suftciente. el presente 
edicto servirá de notificación bastante. a 10 previsto 
en la misma .. 

Bien objeto de subaSta 

Urbana.-En la Pobla del Duc, c~e de Valencia, 
número 2, un edificio destinado a bar-cafeteria, que 
consta de planta baja y dos pisos. La superftcie 
total construida es de 207 metros 50 decimetros 

cuadrados, de los que corresponden 163 metros 
49 decímetros cuadrados a la superftcie total iltil. 
Lindante: Izquierda entrando, don Emilio Pellicer 
Moscardó; derecha y esP3ldas,' carretera de' Beni-
gánim a Ráfol de Salem. . 

, Inscrita en el Registro de ia Propiedad de Albaida, 
al tomo 645 del· archivo, libro 489 de Pobla del 
Duc, folio 196, finca registrál n\ÍlIlero 2.471. ins
cripción novena de hipoteca. 

ValoJ;¡da a efectos de la primera subasta en 
- 10.821.400 Pesetas. 

Dado en Ontinyent a 11 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Carlos' Marin SegW-a.-La Secretaria Judi
cial.-77.355. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega; Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instanCia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y.su partido, 

lIace saber: Que en. este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo. 131 de lá Ley JUpo
tecaria. registraQos con elt:lúmero 36/95, instados 
por el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria del Mar López Fánesa, contra las fmcas espe
cialmente hipotecadas por «Inmobiliaria Los Dra
cos, Sociedad Límitada», en cuyos a~tos, en pro-
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videncia de fecha de hoy, he acordado sacar apúbli7 
ca subasta las fmcaS hipotecadas que luego. se dirán, 
por término de veinte dias. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez el próximo dia 20. de marzo de 1996, 
a las diez horas; por segunda el día 22 de abril 
de 1996, a las diez horas; y poI' tercera el dia 22 
de mayo de 1996, a las diez horas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
cog,stitución <le hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior.' . 

Segunda.-Para la segunda servirtt de· tipo~ el 15 
por. 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la ~rcera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el 'acto si se cubriere él tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento, a lo dispuesto en la regla 12. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho.que tiene la parte acto
ra, . en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán .consig
nar, en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población, un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para. la 
primera y segunda subasta, y en el caso. de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 
~.-Todas las posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un tercero y, realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celelmÍción de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se reftere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto~ la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o. gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, . al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 
. Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones 8ljltes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepta 

. expresa de esas obligaciones. 
Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve, a cabo· 

en las fmcas hipotecadas, conforme a 198 artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamien(Q Civil, de 
no ser hallada en ellas, sirva la pUblicadbn ctel pre
sente edicto de notlftcación a la' deudora del seña
lamÍento del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, . se entenderá prorrogado al 
siguiente dia. 

Novéna.-Las subastas será por lotes separados. 

Bienes objeto de. subasta 

'1. Número 4. Vivienda tipo B, en planta pri
mera; es la segunda de derecha a izquierda según 
se mira d~e el paseo maritim9 de J~ Aparicio; 
tiene su entrada por las zonas comunes gel edificio; 
le ooHesponde una superficie construí<Jjl, . incluida 
la parte proporcional en las zonas comunes del edi
ftcio, de 109 metros 23 decímetros cuadrados, y 
útil de 86 metros 78 decímetros cuadrados; dis
tribuida en vestibulo, paso, 'sa16n-comedor, cocina, 
tres dormitorios, dos bañoS, galetia y terraza; linda, 
según -se mira desde el paseo marítimo de ,Juan 
Aparicio: Derecha,' vivienda tipo Á de su misma 
planta, patio deluces y escalera común del edificio, 
por medio en parte;. izqÚierda, vivienda tipo G de 
su planta; fondo, dicha vivienda, pasillo y patio de 
luces común del edificio; y. frente, la vivienda tipo 
A de su planta y paseo maritimo de Juan Aparicio. 

Le corresponde el uso exclusivo del suelo de la 
mitad más próxima del patio de luces con el que 
linda. -, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela. tomo 1.942, libro 825 de Torrevieja. 
folio 60. fmca número 59.492, inscripción Primera. 

Tipo de subasta: 19.200.000 pesetas. 
2. Número 14. Vivienda tipo F, en planta segun

da, es la CUl:l..rta o última de derecha a izquierda, 
según. se mira desde la calle delMar; tiene su entrada 
por las zon,as comunes del edificio; le corresPonde 
una superficie construida, incluida la parte propor
cional en las zonas comunes del edificio. de .100 
metros 47 decímetros cuadrados, y útil de 74 metros 
5 decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
paso. salón"comedor, cocina, tres dormito¡ios, dos 
baños, galería y dos terrazas; linda, según se-mira 
desde' la calle del Mar: Derecha; vivienda tipo E 
de su misma planta y pasillo común del edificio; 
izquierda, calle Ramón y Cajal; fondo, edificio 
número 11· del paseo marítimo; y frente, calle del 
Mar. , " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, tomo 1.942, libro 825 de Torrevieja, 
folio 90, fmea número 59.512, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 16;712.700 pesetas. 
3. Número 19. Vivienda tipo E, en planta ter

cera,es la tercera de derecha a izquierda según 
se mira desde la calle del Mar; tiene'su entrada 
por la~ zonas comunes del edificio; le corresponde 
una superficie construida, incluida la parte propor
cional en las zonas comunes del edifiCio, de 62 
metros ,64 decímetros cuadrados; y útil de 41 metros 
79 decímetros cuadrados; distribuida en vestíbulo, 
paso, salón-comedor, cocina, uri dormitorio, baño 
y terraza; lindá, según se mira desde la calle del 
Mar: Derecha, vivienda tipo E de su mismá planta; 
izquierda, vivienda tipo,F de su misma planta; fondo,' 
patio dé luces, pasillo y vivienda tipo F de su misma 
planta; 'Y frente, dicho patio de luz y calle del Mar. 

Inscrita .. cn el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, tomo 1.942, libro 825 de Torrevieja, 
folio 105, fmca núm~o 59.522, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.373.400 pesetas: 
4. Número 25. Vivienda tipo I,en planta cuarta, 

es la segunda de derecha a izquierda según se mira 
desde la calle RaÍnón Y Cajal; tiene su entrada por 
las zonas comunes del edificio; le corresponde una 
superficie construida, incluida la parte proporcional 
en las zonas comunes del edificio, de 56 metros 
59 decímetros cuadraoos. y útil de 43 metros 95 
decímetros cuadrados; distribuida en yestíbulo, paso, 
salón-comedor-coeina, dos dormitorios y baño, tiene 
además al frente una terraza de 12 metros 80 decí
metros cuadrados; linda, ~gún se mira desde' la 
calle Ramón y Caj~: Derecha, vivienda tipo H de 
su misma planta; izquierda, vivienda tipo J de su 
planta, patio de luces y edificio por medio en parte; 
fondo, patio de lu,ces y pasillo común; y frente, 
calle Ramón y Cajal. 

Inscrita en el Registre de la Propiedad número 
í de Orihuela, tomo 1.942, libro 825 de Torrevieja, 
folio 123, fmea número 59.534, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1'0.373.400 pesetas. 
5. Número 26: Vivienda tipo~, en planta cuarta, 

es la tercera o última de derecha a izquierda según 
se mira desde la calle Ramón y Cajal; tiene su entra
da por las zonas comunes del edificio; le corres
ponde una superficie construida, incluida la parte 
proporcional f;n las zonas comunes del edificio, de 
44· metros 94 decímetros cuadrados; y útil de 35 
metros 33 decímetros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, paso, salón-comedor-cocina, un dormitorio 
'y baño; tiene además al frente una terraza: de l{) 

metros 50 decímetros cuadrados; linda, seiún se 
mira desde la calle Ramón y Cajal: Derecha. viVien
da típo I de su misma planta y patio de luces; izquier
da, edifiCio número 11 del paseo marítimo; fondo, 
pasillo común del edificio; y frente, calle Ramón' 
y Caja1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, tomo 1.942, libro 825 de Torrevieja, ' 
folio 126, finca número 59.536,"inscripción primera: 

Tipo de subasta: 8.644.500 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 30 de noviembre 
de 1 995.-El Magistrado-Juez. Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-17 .508-58. 

Sábado 30 diciembre 1995 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
'e Instrucción número 3 de Orihue1a (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 95 de 1995, pro
mo"idos por «Banldnter. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora de los Tribúnales doña 
María del Mar López Fanega, contra don Manuel 
Berenguer Berenguer, con domicilio en Torrevieja., 
en reclamación de un préstamo con garantía, hipo
tecaría, ascendente a 11. 5 31.60 1 pesetas de prin
cipal, más 160.753 pesetas de intereses vencidos 
más 442.102 pesetas de intereses. más otras 
1.505.727 pesetas para costas, y en cuyo proce
dimiento he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días la ,fmea especial
mente hipotecada y que se dirá señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el dia 14 de 
marzo, a 'las once horas, previniéndose a los lici
tadores que el tipo de subasta es el de 19.709.727 
pesetas, fijado en la escritilra de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad; 
para la segunda el día '16 de abril; a las once horas 
de su mañana para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; y la tercera subasta 'el 
dia 14 de mayo, a las 'once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. . 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta comente número 
40.000 de esta Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle Loaces,' de Oriliuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por el que sa
le la subasta. Los datos con los que se llevará a 
e.abo el ingreso en la referida entidad y cuenta 
corriente son: Número de procedimiento: 
01860000180095/95. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
-de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, • 
segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de" este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciÓn aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enteIl
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarSe a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse ~ste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas la subastas,· desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las rea1iza&s 'en el 
acto de ~a subasta. 

Bien: objeto de subasta 

Vivienda 27, vivienda de la planta tercera, que 
es la número, 6 contadas de derecha a. izquierda 
saliendo desde la escalera tiene su· acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por medio 
del portal escalera número 1, es del tipo 2G, ocupa 
una- superficie útil de 98 metros 5 decímetros cua
drados, y linda: Derecha, entrando, con calle Norue
ga; izquierda, con patio de luces y vivienda que 
tiene su acceso por el portal, escalera número 2; 
frente, con rellano cie escalera, con -viviendas núme
ros' 5 y 7, de -esta misma planta y con patio de 
luces, y fondo, con edificio de v~os propietarios. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 1.866, libro 754 de Torrevieja, folio 84, 
fmca número 50.214. ' 

Dado en Orihuela a 5 de diciembre de 1995.-La . 
Magistrada-Juez. Lourdes GoUonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-77 .537 -58. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Carmen Tolosa Parra, Jueza accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucciórtnúme
ro 2 de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y cOli el núme
ro 467/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Alicante, Sociedad 
Anónima», contrd don Juan Sánchez Cabello y doña 
Adela Lorenzo Casado, en reclamación de crédito 
hipotecarío, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado. sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 6 de febrero de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. " . 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta.· deberán consignar previamente, en 
la cuenta <,le este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 0183, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercenr.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pór 
escrito, en pliego 'cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere I postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de marzo 'de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 Por roo 
del s~ñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala 'para 
la celebracjón de una tercera el' día 16 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
ce~ebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma. el· 20 por 
100 del tiPo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta' en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celébrará el siguiente 
9ía hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Veinticinco.-Apartamento bajo, tipo A. bloque 
45, número 185 del conjunto residencial denomi
nado «Aqua-Park», séptim:.. fase de la urbanización 
«Azahar del Mar», sito en el término de Torrevieja, 
partido de La Loma, procedente de la hacienda 
denominada «La Hoya Grande», plan parcial del 
sector li-A. sector número dos, polígono número 1, . 
parcela EI;I-7; es de planta baja, orientada su fachada 
al sur, teniendo entrada independiente ¡Xlr su jardin. 
Ocupa una superficie construida de 45 mettos 81 
decímetros cuadrados. distribuidos en estar-come
dor, cocina, dos dormitoriOs y baño y un jardin 
de 5 7 metroscuadr~os, escalera exterior a la planta 
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de cubiertas, donde tiene un solarium, y son sus 
linderos: 'A la, sIerecha, entrando. vivienda de su' 
mismo bloque número 187; a la ,izquierda, zona 
común, y al fondo, vivienda de su mismo bloque 
número 187; a la izquierda, zona común y vivienda 
de su mismo bloque número 186. InScripción: Al 
tomo 1.347, libro 236 de Torrevieja, folio 38, fmca 
número 19.713, inscripción segunda. 

Valorado en 6.664.625 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de diciembre de 1995.-La 
Juez accidental, Carmen Tolosa Parra.-El' Secre-
tario.-77.539-58. o 

ORIHUELA 

Edictó 

Doña Carmen Tolosa parta, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme- . 
ro 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 612/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia. de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Johann Por Einarsson y doña 
Bara Magnusdottir; en reclamación de' crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de marzo de 1996, a las diez horas, . con 
las prevencio~es si8wentes: 

Primera.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subata. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en' el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número O 183, clave 18, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 40 por 100 • 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, siIÍ cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr(m hácerse post\lraiS por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se-'refiere la regla 4.& del ·artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación .existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-' 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prev.enciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de-que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
1ft celebración de una tercera el dia 22 de maY9 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o. causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' eldia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrafá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Sábado 30 diciembre 1995 

Bien que se saca a subasta 

Finca: Vivienda tipo B b~o, número 8 del bloque 
5 de la urbanización Azahar del Mar (primera fase), 
ubicada en la Hoya Grande del ténnino de Torre
vieja. Se sitúa en la planta baja del bloque yen' 
su lado oeste, y a11i es la· segunda contando desde 

'el norte. Consta sólo de una planta con esta (US
tribución: Entrada, aseo, estar-comedor, cocina, 
terraza, distribuidor, baño y dos dormitorios. La 
vivienda tiene la superflcie construida de 59- metros 
63 decímetros cuadrados y la útil de 49 metro~ 
30 decímetros cuadrados, y su terraza totaliza la 
de 2 metros 25 decímetros cuadrados. Además tiene, 
dentro de sus linderos, un jardin de 38 metros 32 
decímetros cuadrados. Se eIltra a ella por la zona 
interior del bloque, y entrando a ella, linda: A la 
derecha, escalera de la vivienda número 14 del blo
que y vivienda 'número 7 también del bloque; a 
la izquierda, vivienda número 10 del bloque; a su 
fondo, zonas comunes, ya su frente, zonas comunes. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
1.995, libro 873, folio 17, fmca 66.090, inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta 'en 8.688.000 pe
setas. 

Dado en Orihuela a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez accidental, Carmen Tolosa Parra.-El Secre
tario.-77.398. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primerá Instancia e Instrucción númé
ro 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 547/90, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Hispanoamericano 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Berenguer 
Meseguer, doña Lidia Lorenzo Pertusa, don Pedro 
Berenguer Sanmartin y doña Josefa Meseguer Per
tUsa. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 26 de marzo de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0182, una can-

o tidad igual, por lo menos, al 20 por roo del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no sérán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el rem~te a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán· hacerse posturas por 
esérito en pliego cerrado, ñaciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los a:utos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de, matlifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán 'ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, -si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción, el precio 
del remate,. y se entenderá que el rematante las 
acepta' y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la p~era subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de abril de 1996 a las 
doce horas, siÍviendo de tipo el 75 por lOO del 
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señalado para·la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso. de que tampoco hubiere 
licitadores en' la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de mayo 
de 1996 a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción.a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuan~o los sábados. 

·Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Nave industrial en planta baja, cubierta' 
de uralita, en término de Almoradi, partido del Puen
te de Don Pedro o de la Venta, con una superficie 
de 540 metros cuadrados, sin . distribución anterior. 
Inscrita en el Régistro de la Propiedad de Dolores, 
al tomo 1.493, folio 120, fmca 13.510. 

Valorada en 2.900.000 pesetas. 
Urbana.-Piso alto o primero de una casa en Almo

radi; calle General Mola, número 11. La planta baja 
tiene una superficie de 125,91 metros cuadrados, 
distribui~ en diferentes hllbitaciones y terraza. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
al tomo 837, folio 164, fmca número 8.170. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Planta baja de una casa de habitación 

sita en Almoradi, calle General Mola" número 11. 
TIene una extensión superficial de 128;12 metros 
cuadrados, distribuida en diferentes habitaciones y 
patio descubierto. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, al tomo 837, folio 166 vuelto, 
fmca número 8.171. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas 
Urbana . ...:.Tierra huerta sita en término de Dayá 

Nueva, partido del Gabato, con riego de la acequia 
. de la Algalia. Su cabida es de tres tahúllas, equi
valentes a 35 áreas 52 centiáreas. Iriscrita en el 

. Registro de la Propie4ad de Dolores, al tomo 831, 
folio 27 vuelto, fmca 1.634. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Rústica.-Nuda propiedad de- tierra huerta parte 

de la hacienda de Cácaro, en el partido del Gabato, 
término de Dayá Nueva, con riego de la acequia 
de la Algalia. Su cabida es de una tahúlla, equi
valentes a 11 áreas 85 centiáreas. Linda: Norte, 
carretera de Novelda a Torrevieja, que la separa 
de tierra de su hermano Francisco; este, de Fran
cisco García Martinez; sur, Azarbe del término, y 
oeste, de su hermana Rosario. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dolores, al tomQ 614, folio 214, 
fmca número 744. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Rústica.-l hectárea 18 áreas 40 'Céntiáreas o 10 

tahúllas de tierra huerta, en término de Almoradí, 
parte de la hacienda denominada Torre de la Con~ 
cepción, en el partido de la Cruz ele Galindo. Linda: 
Norte y oeste, acequia mayor; sur. tierras de Ramiro 
Pertusa, y este, las de Francisco Ferrández. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 
1.532, folio 214, fmca n~ero "6.069. 

Valorada en 4.000.000 de pesct&>. 

Dado en Orihuela a 11 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azuar.":"El Secreta
rio.:"'77.523-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela, . 

Hago saber: Que el} dicho Juzgado y con el núme
ro 461/93 se tramite procedimiento de juicio eje~ 
cutivo a instancia de «Construcciones los Cuatro 
Roses, Sociedad Limitada», contra «Rústica del 
Monte, Sociedad Anónima», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veuite dias, 
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los bienes que lUego se dirán, señalándoSe para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 26 de marzo de 1996 a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; , -

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco' Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número O 182; una can
tidad igual, por lo menos, 8.I ·20 por 100 del valor 
de los bienes que' sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año ,del procedimiento, sm cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose 'entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

, Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse J)')sturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor~s en 
la primera- subasta, se señala para' la cc:lebración 
de una segunda, el día 26· de abril de 1996 a las 
0I1ce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señafado para' la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevénciones de la prin)era. 
19ualment~ y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala p~ 
la celebración de una tercera, ,el día 27 de mayo 
de 1996 a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera éelebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se 'sacan a subaSta. 

Urbana.-Bungalá-vivienda de planta baja, seña
lado con el número 2, sito en término de Rojales, 
partido de Torrejón, de San Bruno, urbanización 
«Ciudad Qutsada 11», con una superficie construida 
de 81,68 metros cuadrados, teniendo además anejo 
un jardín que mide 33,80 metros cuadrados. Inscrita 
en le Registro de la Propiedad de Dolores al torno 

. 1.494, libro 99, folio 150, fmca registra! número 
9.007. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
Urbana.-Bungal6-vivienda de planta baja, seña

lado con el número 13, en término de Rojales, par
tido de Torrejón de San Bruno, urbanización «Ciu
dad Quesada 11», con una superficie construida de 
81,68 metros cuadrados, teniendo además, anejo 
un jardín que mide 33,80 métros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores al torno 
1.494, libro 99, folio 172, fmca registra! número 
9.029. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
Urbana.-Bungal6-vivienda de planta 'baja, seña

lado con el número 12, en término de Rojales, par~ 
tido de Torrejón de San Bruno, urbanización «Ciu
dad Quesada ll», 'con una superficie construida de 
81,68 metros cuadrados, tenieIlCio además aQejo un 
jardín que mide 33,80 me~s cuadrados. In~rita 
ep el Registro de 'la Propiedad de Polores al toIl)o 
1.494, libro 99, folio 170, ftnca registrál número 
9.027. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-77.529-58. 

Sábado 30 diciembre 1995 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos d~ Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante).y su partido, 

Por el presente se hace público: Que.en los autos 
de juicio ejecutivo número 148/92, instados por el 
Banco Bilbao V1Zcaya, contra don Ginés Albadalejo 
Celedonio y. otros, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que se detallan al fmal del presente. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 18 de abril de 1996, a las 
doce horas; a prevención' de que no haya postores 
en la pritilera. suba$, se señala por' segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del 'precio de ta~ción, el 
día 20 de mayo ,de 1996, a las trece horas, en el , 
mismo lugar, y para la tercera, en su caso, sin suje
ción a tipo, el día 25 de junio de 1996, a las once 
horas, en el mismo lugar expresado anteriormente, 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Pri.mera.-LOs licitadores que deseen tornar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de' depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
to en la oftcina del Banco Bilbao V1Zcaya, de esta 
ciudad, una cantidad igual, 'por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor expresado de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se adrnitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación,~resada, en el núme
ro primero. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. .' 

Cuarta.-L9s títulos de propiedad de los bienes 
esuu-an de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados por los que quieran tom~ parte 
~n la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si los hubiese. continuarán subsis
tentes; entendiéndose que el rematante· los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Sexta.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. . 

Séptima.-Las subastas serán por l<?tes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Lot~ núme~o l. Urbana, 4. LOcal comercial: en 
planta baja, dél edificio sito en la ciudad de Torre
vieja, calle Arquitecto Larramendi, que tiene su acce
so propio e independiente por pasillo de entrada 
del edificio, que tiene una superftcie útil de 81.59 
metros cuadrados. Linda: Norte, don Francisco 
Martinez Pazos; sur, pasillo de acceso a los locales 
y viViendas; este o frente, calle Arquitecto Larra
mendi, y oeste, cuarto de contadores, caja de esca
lera y zaguán. de entrada número 2 de las viviendas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, torno 1.930, folio 77, sección Torre

'vieja, fmca número 58.178. 
Tipo para la primera subasta: 4.487.450 pesetas. 
Lote número 2. Urbana, 2. Local comercial en 

planta baja, del' edificio sito en Torrevieja, calle 
Arquitecto Larrarnendi, s/n, con acceso propio e 
independiente. Tiene una superficie útil de 81,59 
metros cuadrados: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, torno 1.930, sección Torrevieja, fmca 
número 58.174 .. 

Tipo para la primera subasta: 4.485.000 pesetas. I 

Dado en Orihuela a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-;-77 .534-58. 

:' .'n: 
BOE núm; '312 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del' articulo '1 ~ 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el nÚlilero 401/1995, a instancia de la Pro
curadora doña Marta Delcura Antón. en nombre 
y representación de Caja' España de Inversiones, 
cop.tra doña Celia Niño Cabezón y don José Abun
dio Pastor Ayuso, sobre efectividad de un préstamo' 
hipotecario, en los qúe, por providencia de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla 8.a de 
dicho precepto legal, he acordado sacar a pública 
y judicial subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que más ade18.l1te se describen; 
por. el precio que para cada una de las subastas 
se anuncian y se indican a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y formas siguientes: 

La primera subasta, el día 31 de enero de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, n~ admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. " 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-

. dicación en forma por el actor, el día 1 de mano 
de 1996, a laS doce horas, igual al 75 por 100 
del de la· primera, no admitiéndose posturas que 
no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores' 
en la segunda, ni se pidió la adjudicaci6n por el 
actor, el día 28 de marzo de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas, 
'debérán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya, oftcina principal de Palencia, 
número j435, QIla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, por lo que se reftere a 
la primera y segunda, y para participar' en la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tiRP ,ftjado p~la segunda. 

Segunda.-Que los autos' y la certiftcación del 
Registro, a que se reftere la reg1á4.a de dicho arti
culo, están dernaniftesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta corno bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores 'y los preferentes, si los hubiere, al 'crédito 
del actor, continuar(m subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun~ 
cio hasta su celebraCión, podrá hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado 8I 
efecto; " 

Fincas objeto de subasta, en el término 
de Yillaconancio 

l. Rústica. Terreno dedicado a cereal secano' 
y, via. al. sitio de Prado Serrano, de 3 hectáreas 
23 áreas 60 centiáreas de cabida. Indivisible. Es 
la fmca 102 de la hoja i6, y linda: Norte, con 
carretera de Cevico Navero a Cevico de la Torre; 
sur, Con camino de «La Obnu, con' las fmcas núme
ros 75, 76, 103. 105 y, 106 Y con zona urbana 
«La Obra»; este. cOn la 101 y con zona urbana 
«La Obra», y oeste, con las 103 y 107 de don Ignacio 
Toribio Molinero y don Hermenegildo,Puertas, fes
pectivamente. En la parte norte de esta fmca e.xiite 
una caseta. 
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Inscrita al tomo 1.297. libro 42. folio 45. fm
ea 4.347. 

Valorada. a efectos de subasta, on 3.327.000 pese
tas. 

2. ,Rústiea. Terrenp dedicado a cereal y vid, 
al sitio de «El Calvario •• de 4 hectáreas 40 centiáreas 
de cabida. Divisible. Es la finca 15 de la hoja 17. 
Y linda:, Norte. con cárcavo. con las números 14 
y 13 Y con la fmca excluida; sur., con carretera de 
Cevico Navero a Cevico de la Torre. con la fmea ' 
número 13 y con fmea excluida; este, con cárcavo, 
con ~s 14 y 13 Y con fmeaexcluida,' y oeste, con 
la número 14, con fmca excluida y con cárcavo. 
Dentro de esta fmca existe un cárcavo. 

Inscrita en el lomo 1.297. libro 42. folio 161, 
fmea 4.405. 

Valorada. a efectos de subasta, en 1.701.700 pese
tas. 

Dado en Palencia a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Ju~-El Secretario.-78. 727. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00221/1995, O de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Bankinter. Societlad 
Anónima.. representado por la Procuradora doña 
Concepción Zaforteza Guasp, contra, «Fusteria 
Serra. Sociedad Anónima •• y don Gabriel Serra Sas
tre. en reclamación de 18.846.875 pesetas de prin
cipal, Dtás las señaladas para interés y costas que 
se fJjarán po.steriormente. y en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte díaS y precio de su avalúo. 
la siguiente fmea contra la que se pr~e: 

Parcela de terreno, comprensiva de, un almacén, 
una nave industrial y patio descubierto, en planta 
baja, y comedor y cocina en planta piso. señalada 
con el número 103 de la . calle Crédito Balear. de 
Palma de Mallo~ca. Mide todo 1.025 metros cua
drados. de los que el patio descubier:to ocupa 388 
metros cuadrados. ocupando el resto 10 edificado 
en planta baja y 'la parte del piso (integra<;la por 
• 1 comedor y cocina indicados) 46 metros cuadra
dos. Linda: Por frente. con calle Crédito Balear 
e interiormente con parcela de «Herrajes Garau, 
Sociedad Anónima.; por la izquierda. con rema
nente del predio Son Ametler; por fondo. con pro
piedad de don Gabriel Fuster Mayans, y por la 
derecha, con dicha parcela de «Herrajes Garau, 
Sociedad Anónima.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al folio 
10, tomo 3.462 del archivo. libro 190 de Palma 
IV, fmca 11.675. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113. de esta ciudad. el próximo día 6 de febrero 
de 1996. a las diez horas. 

En caso, de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta,' con rebaja del 25 por 100, 
el día 6 de marzo. a la misma hora que la anterior. 

y . para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 9 de abril. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-E1' tipo del remate es de 63$92.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran_ 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
s/n, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate 
en el número de cuenta 045400018022195. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate á calidad de 
cederse a un tercero: 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la suhas1a hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 
, Los autos y la certificación registral están <Se mani

fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. ' 

Las carga!, y gravámenes anteriores y los prefe
rentes~ si los hubiere, al crédito del actor, conti
miarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para qu~ sirva 
de'notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconcido, se expidé el presente 
en Palma de MallOrca a 16 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-E1 Secreta
no.-77 .514~58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Sodas Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca, , 

Por el presente hago ~ber: Que en este Juzgado 
de mi, cargo, y bajo el número 248/95, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don José .campins 
Pou. contra «Alquileres Francisco. Sociedad Limi~ 
tada., don Michelín F. Eeckhout Viejlbrief, don 
Francis Joseph L. Sandron Nauvens y don Antonio 
Tugores Busquets. en reclamación de 972.577 pese
tas de principal y 400.000 pesetas calculadas pro
visionalmente para iritereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo; las 
fmeas contra las que se procede, y que constan 
al fmal del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audienci~ de este Juzgado. sito en la calle General 
Riera. número 113 (Llar de la Infancia), el próXimo 
día 5 de febrero de 1996, a las once horas. 

En clilSO de quedar -desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, el día 4 de marzo de 1996, a la 
misma hora que la anterior. • 

y para el caso de resultar la segunda desierta, 
se celebrará una tercera subasta el día 2 de abril 
de 1996. a la misma hora que la anterior. 

Ello tendrá lugar bajo 'las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el de la valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubrán las dos 
terceras partes de su avalúo, ni en primera ni en 
segunda, subasta, siendo la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta núnlero 0468-000-17-0248-95. 

l'ercera.:....:Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego' cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. -

Cuarta.-Los autos y las certificaciones registrales 
están de manifiesto cm Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la-titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes ,anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinc;::ión el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido ,proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte' ejecutada 
de la exiStencia de la subasta y fechas señaladas, 
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así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate, podrán los deudores librar sus bienes, pagan
do principal, intereses y costas, quedando la venta 

• irrevocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Parcela de terreno, consistente cm 
el solar 14 de lá manzana H, de la fase I del plano 
de la urbanización «Costa den Blanes», del término 
municipal de Calviá Tiene una cabida de unos 1.120 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con el solar 15; 
sur. con el solar 13; este, COIl el solar 24, y en 
parte el 25. todOS' de la misma manzana y urba
nización, sobre la cual se~ está construyendo la 
siguiente edifiéación: 

Vivienda unifamiliar aislada que consta de planta 
baja y semisótano. La planta baja ocupa una super
ficie construida de 115 metros 86 decímetros cua
drados, distribuidos en zaguán de entrada, vestíbulo 
con escalera de acceso a la planta inferior. estar-co
medor, dos dormitorios dobles. baño, aseo, cocina 
con des¡fensa y coladuría, con una superficie apor
chada de 28 metros 50 decímetros cuadrados, y 
planta semisótano. que ocupa una superficie 'cons
truida de 122 metros 50 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en escalera de acceso a planta ~a, cuatro 
dormitorios dobles. dos baños. sala de estar y un 
porche o terraza exterior, que ocupa este último 
una superficie de 34 .metros 80 decímetros cua'; 
drados. ' 

Pertenece a don Antonio Tugores Busquets y a 
doña Maria Rosa Vázquez Calvo por mitades indi
visas. 

mscrita en el Registro de la Propiedad de Calviá, 
fmca número 41.474, inscripción quinta. 

Valoración de la mitad indivisa: 16.848.060 pese-
tas. -

2. Rústica. Porción de tierra olivar procedente 
de la denominada., Canbardi, pago de la Figuera, 
en el término de Sóller. Tiene una. superficie de 
24 áreas 65 centiáreas. y linda: Al norte, con camí 
de la Figuera; al sur. porción de don Antonio Bar
celó; al este, la de don AntonioFrau, y al oeste, 
con la de don Jaime Manresa Garcia y otros, todos 
de la misma procedencia. 

Pertenece a la entidad mercantil «Alquileres Fran
cisco. Sociedad Lilnitada •. 

inscrita en' el Registro de lá Propiedad número 
8 de Palma, sección Sóller, al tomo 5.435, libro 
373. folio 81, finca número 16.876, inscripción 
primera . 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de noviembre de 
1995:-El Magistraqo-Juez, Fern.ando Socías Fus
ter.-El Secretario.-76.616. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo. el número 
00013/1995-0 de registro, se ,sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don Kenneth-Wi- _ ' 
lliam Allsopp, representado por el Procurador don 
Alejandro Silvestre Benedicto. contra don' 
Hans-Kurt Fluch, en reclamación de 4.000.000 de 
pesetas de principal, más las/señaladas para intereses 
y costas que se -fijarán posteriormente, en cuyas 
aCt\laciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término oe veintecÍías y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Rústica. Pieza de tierra, secano, situada en el tér
mino municipal de Llucmajor, denominada Son 
Julia, de cabida 453 destres, o sea, 79' áreas 91 
centiáreas, lindante: Por el norte, con camino de 
establecedores; por sur, con tierra de Fomento Agrí
cola Industrial y Comercial de Llucmajor; por este, 
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con tierra de. don Gabriel Contesti; y por oeste, 
con la de don Jaime Vadell.' 

Inscripción: Folio 21-7 del tomo' 4.826 del archivo 
libro 669 de Llucmajor, finca número 16.161-N' 
inscripción octava.' ' 

La subasta tendrá l~gar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme- \ 
ro 113, de esta ciudad, el próximo día 9 de febrero 
de 1996, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una ,segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
el día 8 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 9 de abril, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.000.000 de 
pesetas, no admiti~ndosé posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consÍgnar previamente los licitadores, en el Banco _ 
~ilba<;> VIzcaya, oficina c~ntral de la plaza del"Olivar, 
sm num~ro, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remaJe, en el número de cuenta 04540001800 1395. 

Tercera.-Podrá hacerse el' remate a calidad de 
cederse a Un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depós42 a que se' refiere 
la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar ' 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 'los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad delos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que siiva 
de notificación a la parte demandada, pOsibles 'here
deros de don Hans-Kurt Fluch, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
e~ Palma, de Mallorca a 27 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-77.333. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Manuela Pérez Claros, Juez del Juzgado de 
Primerá Instancia e Instrucción del Juzgado núme
ro 3 de'lolt de Plasencia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
161/94 se tramita procedimiento venta en subasta 
pública (Ley 2 de diciembre de 1872); a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Madrid, representado 
por la Procuradora doña Maria Teresa Plata limé
nez, contra doña Consuelo Fernández Calle don 
Francisco Ferrera Pedraza, don Juan Barroso u,pez 
y doña Micaela Femández Calle, en recI3mación 
de un préstamo hipotecario, en cuyos autos y con 
esta fecha he acordado sacar las fmeas hipotecadas 
qu~ al fmal se describen a primerá y pública subasta, , 
término de veinte dias y precio pactado en la escri
tura dé hipoteca; y de no concUrrir a la misma 
postores, en segilnda y pública subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; y si 
tampoco concurrieren postores, a tercera y pública 
subasta sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el próxima dia 14 de 'marzo, a las diez horas; 
en su caso, para la segunda,. el dia 12 de abril 
a las diez horas; y de no. concurrir postores, p~ 

,la tercera el próximo dia' 10 de' mayo, a las diez 
horas, en. la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones: 

Primera....:Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
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cuenta de depósitos y. consignaciones judiciales de 
este Juzgado, una cantidad igual, por 10 _menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto -en la primera como 
en la segunda subasta, y en la ,tercera, el depósito 
~nsistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fiJado. para l~ segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el tipo pactado en la escritura de 
c:onstituci6n de hipciteca es de 5.940.000 pesetas 
para la fmca registral número 991, y de 5.940.000 
~setas para la fmca registral númef9 992, no admi
tiéndose en ·la primera subasta postura alguna que' 
sea .infe~or a dicho tipo, y en la segunda la "que 
sea infenor al 75,por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándo~e en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en el establecimiento destiriado al efecto 
pudiendo hacerse éstas, bien personalmente o po; 
escrito, en calidad de ceder a un tercero. 
- Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la-regla 4.8 del artículo 131 
de .la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastant~ la titulación; y que las cargas o 

'gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán su1;Ws
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lós mis
mos, sin destinarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

QuinUi.-Si alguna de l~s fechas señaladas para 
la celebración de las subastas fuera dia inhábil, se 
celebrará la misma el siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa destinada a vivienda unifamiliar en la 
~e letra D, .sitio ~e Pastrana, compuesta de planta 
b~a con garaje y pnmera, y una extensión superficial 
de 127,30 metros cuadrados. La planta baja tiene 
una superficie construida de 69,09 metros cuadra
dos, de los cuales correspOndeñ a la vivienda 49,96 
m~tros cuadrados, compuesta de recibidor, distri
bwdor, cuartos de aseo, cocina y' estar comedor 
y al garaje 19,13 metros cuadrados; y útil de ~1,34 
metros cuadrados... etc. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jarandilla de la Vera, al tomo 574 
folio 13, libro 10, fmca registra! número 991. ' 

2. Casa destinada a vivienda unifamiliar en la 
calle letra D, sitio Pastrana, compuesta de planta 
_baja con garaje y primera, y una extensión superficial 
de 122,50 metros cuadrados ... etc. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jarandilla de la Vera, 
al tomo 574, libro 10, folio 14, fmea registra! número 
992. ' 

Dado en Plasencia a 1 de diciembre de 1995.-La 
Jue~, Manuela Pérez Claros.-El Secretario.-77 .501. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don.. José Félix Martín Corredera, Juez del Juzgado 
de Primera· Instancia número 2 de Plasencia y 
su partido, 

Hago sl\ber: Que en este J~, con el número 
61/95 se tramita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promoVido por 
el ~dor don Dimas Plata Martín en nombre 
y representación de la «Sociedad' de Crédito Hipo
tecario Barísanden contra don Alfredo Salazar 
DAbraira y otros, sobre reclamación de 18 cantidad 
de 15.054.325 pésetas'en cúyosautos, con esta fecha 
he acotdado sacar a la venta en; prbnCray pública 
subasta, término' de vejnte días, y precio de tasación; 
y de no concurrir a la misma postores, que en segun
da y pública subasta, rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, y si tainpoco Concurrieran pos
tore~ a ~era y pública subasta sin sujeción a tipo, 
el bien hipotecado en dicho procedimiento que al 
final seindiea. . 

BOEnÚfTl.312 

Para el rematé de la primera subasta se ha seña
lado el próximo' día 29 de febrero de 1996, a las 
once horas; en su caso para la segunda el día 29 
de ~arzo de 1996, a las once horas; y de no con
curnr postores para la tercera el próximo 29 de 
abril de 1996, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes oondiciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una ~antidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
,no admitiéndose posturas que no cubran el ti~ 
de subasta (primera y segunda, la tercera es sin 
sujeción a tipo). , 

Segunda.-En toda~ las subastas, desde el anuncio 
has~ SU cel~bración podrán ~acerse posturas por 
escrtto en pliego. cerrado, depositando en al Mesa 
d.el. Ju~ado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
~n.la Secretaria del Juzgado; entendiéndose que todo 
liCitador acepta como ,bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al'crédito/de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que' el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el ,precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 duplicado.-Loca1 en planta baja, del 
edificio que se.dirá, con acceso a través de la plazuela 
de la Puerta del Sol, con una superficie construida 
de 100 metros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Frente, plazuela de la Puerta del Sol; derecha entran
do, local número 2 duplicado; izquierda, local núme
ro 2 duplicado y fmcas de don Manuel Antel y 
la de-don Félix Paredes; y fondo, muro que sustenta 
la calle de San Pedro. Inscripción pendiente siendo 
la anterior en el tomo 1.115 del archivo, libro 332 
de este Ayuntamiento, folio 133, fmca número 
18.601, inscripción segunda. -Forma parte del edi- -
ficio en Plasencia, Puerta del Sol o plazuela de la 
Puerta del Sol, sin número, de superficie 303,32 
tpetros cuadrados .. Inscrito al folio 65, tomo 1.080, 
libro 312, fmca, número 17.832. Valorado en 
18.436.000 pesetas. 

- ' 
, Dado en Plasencia a 13 de diciembre de 1995.-Bt 

Juez, José' Félix Martín Corredera,-La Secreta
ria.-77.477. 

POLADE SIERO 

Edicto 

Doña Carmen Santos Roy, Juez del Juzgado de' 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Pola 
de Siero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juici.oejecutivo, número 469/1993, promovidos 
por aija de Ahorros de Asturias, representada por 
el ProcuradQr de los Tribunales señor Sánchez Ave
llo, contra «Asturex, Sociedad Cooperativa Limi
~, y otro, en trámite de procedimiento de apre
~o, en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar, por medio del presente, la 
venta en públiéa subasta, por primera vez, la fmea 
que al fmal se expresa. 

La subasta tendrá lugar en ia Sala de Audiencia 
de e~e Juzgado, el dia 30.de enero, a las diez quince ' 
horas, b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera'-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose POSturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar paÍte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la c~enta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
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del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin' cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. La cuenta se encuentra en el Bartco 
Bilbao Vizcaya c;le PoI a de Siero, húmero 
338700017046993. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin· haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a dél articulo 
140 del Reglamento para la . ejecución de' la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.--Que las' cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes,' sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que 'e1 rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. a excepción de las correspondientes 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con.la cailtidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la Subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de febrero, a las 
diez quince horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, panl la que servirá de tipo .el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por l00.de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
. 26 de marzo, a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Los bienes que salen a pública subasta son los 
siguientes: 

Inmueble sito en la calle Rafael Sarandeses, .ins
crito al tomo 715, libro 610, folio 175, fmea 74.373. 
Superficie construida 166 metros 45 decímetros 
cuadrados. . 

Se valora en 19.141.750 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 13 de noviembre de 
1995.-La Juez, Carmen Santos Roy.-El Secreta
rio.-77.403. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de ~onferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 265/95,seguido 
por la ProCuradora doña. Pilar González Rodrigu~z, 
en nombre de «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima», para la efectividad de una hipoteca cons
tituida por don Manuel Lago y doña Maria Carolina 
Martínez se ha acordado sacar a subasta la fmcá 
hipotecada que se relacionará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
7 de febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de' constitución de' hipoteca. "no admitién
dose postura inferior 'a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los -licitadores,' con excepción. del actor; en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya de .esta ciudad (oficina 
5140). cuenta número 2148-0000-18-0265-95, e120 
por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer el renia
te a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en SeCretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gra?menes 
anteriores, y los preferentes (si los. hubiere) al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destilrarse a 
su extinción el precio del remate 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 6 de marzo, 
de 1996, y a la' misma hora, rebajándose el tipo, 
y por consiguiente la cantidad a consignar, en' un 
25 por 100. 

Quinta.-Sitampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, siD sujeción a 
tipo el día 3 de abril de 1996, a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 di la cantidad que sirvió de 
tipo a fa segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, .desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositara en la 
Mesa del Juzgado, con el justificán~e que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja, dos 
plantas altas y desván, con la cubierta de pizarra, 
en la localidad de Cacabelos (León), en la plaza 
de San Roque y su calle' de Ponferrada, número 
1. Tiene una superficie aproximada por planta de 
unos 70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vtllafranca, ~tomo 1.132, libro 
84 del Ayuntamiento de Cacabelos,folio 125, fmca 
número 8.752, inscrIpción primera. Tipo: 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Ponferrada a 13 de diciembre de 
1995.-El Juez, Alejandro Familiar Martín.-La 
Secretaria.-77.556 .. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Angel Rubio, del Río, Juez' del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Puertollano y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, registrados bajo el número 
246/93, a instancia del Procurador señor López 
Garrido, I en nombre y representación de la entidad 
«S.E. Hicons. Sociedad Limitada»', oontra «Herma
nos Ginés, Sociedad Anónima Labora1», por recla
mación de la cantidad de 3.554.954 peSetas de prin
cipal, más otras 1.200.000 pesetas presupuestadas 
para intereses,gastos y costas. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
.. de este Juzgado el día 7 de marzo de 1996, a las 

doce horas, bajo las sjsuientes condiciones: 

Sirva de tipo para la subasta la cantidad en que 
ha s~do tasado pericialmente dicho bien. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en. la subasta deberán oonsignru; previamente, en 
el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, en la cuenta 

. número 1399, una cantidad igual, por lo menos, 
al- 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad consignada será igual o superior .al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Que no se admitirán posturas que no cubrari las 
dos terceras 'partes del avalúo,' y que la subasta se 
celebrará en forma de, pujas a la llana, y hasta el 
día señalado para el remate se admitirán pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Que sólo 18 ejecutante podrá hacer posturas en -
calidad de ceder el remate a terceros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de -la actora, si existieren,quedan sub
sistentes y no se destinará a su extinción el precio' 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de lbs 
mismos. 

Que los autos están de 'manífi~sto en secretaria, 
donde podrán ser examinados. por los licitadores, 
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y se entenderá que el rematante a<;epta como bas
tante la titulación del inmueble objeto de la subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obra unida 
a las actuaciones, no teniendo derecho a exigir otro 
titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala: para la segunda el día 9 de abril de '1996, 
a las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja de~ 20 Por 100 del 
tipo de tasación, manteniéndose las mismas con
diciones acordadas para la primera. 

Si la segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tercera el día 14 de mayo de 1996, 
a las doce horas, iguatmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a 
10 dispuesto en el últifii6 párrafo del.articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento' Civil, subsistiendo las 
restantes condiciones señaladas para la primera. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Puertollano, en la calle Hemán 
Cortés. número 9. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almodóvar del Campo, al folio 48, tomo 
1.585, libro 437, fmca nÚIÍlero 31.609, y cuyo valor 
de peritaCión es de 36.450,000 pesetas. 

Dado· en Puertollano a 24 de noviembre de 
1995.-El Juez, Angel Rubio del Río.-El Secreta-
rio.-77.S51-11. . 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilía' MartínezPalacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 99/91, a instancias de 
don Evelio Cuesta López, .epresentadQ por el Pro
curador señor Erans Albert. contra don Indalecio 
Cuesta López y doña Nazaria Ana Guevara Díaz, 
en eu~ autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de su tasación, los bienes que se indican 
al final, para cuya celebración se ha señalado la 
audiencia del día 6 de febrero de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana, en cuyo acto se obser
vará lo dispuesto en los articulos 1.499, 1.500 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Para 
el caSo de no existir postor en la primera subasta, 
se ha señalado para la celebración de la segunda, 
precio de su tasación y con rebaja del 25 ~r J 00, 
la audiencia ,del día 12 de marzo de 199.6, a las 
once treinta horas de su mañana; para el caso de 
no existir postor en la segunda subasta, se ha seña
lado para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, la audiencia del día 16 de abril 
de 1996, a las once treinta horas de su mafiana, 
caso de suspenderse.. cualquiera de las subastas seña
ladas por causa de fuerza mayor, la misma se cele
brará al siguiente día hábil, a la misma hora, y cuya 
subasta se regirá entre otras por las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidaq,igual.al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la:subasta. 

Segtinda..-No se adinitirán posturas 'que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva_ 
para la subasta. -
, Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes'si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el producto 
del remate. . 
_ ,. Tercera.-Los títulos de propieda(,1 suplidos por 
certificaciones del Registro, estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlas los que 
quieran tomar parte· en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellas 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
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Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Inda1ecio Cuesta López 
y doña Nazária Ana Guevara Diaz: 

Lote número l. Urbana. Mitad indivisa de la 
, planta mua en el paseo de la Constitución, nUmero 

19, de 93,64 metros cuadrados. 
,Inscrita en el RegistrQ de la Propiedad de Alman

sa, al libro 154 de Alpera, folio 49, finca 10,531. 
Valorada en 1.8)7.585 pesetas. 
Lote número 2. Urbana. Piso en Apera, en el 

paseo dei General Sanjurjo, número 19, de 95,63 
metros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alman
sa, al libro 130 de Alpera, folio .165, fmca 10.534. 

Valorada en 3.408.253 pesetas. 
Lote número 3. Urbana. Una cuarta parte indi

visa del edificio en Alpera, en la calle en proyecto, 
s/n, destinado a discoteca, de 273,56 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la ,Propiedad de Alman
sa, al libro 154 de Alpera, folio i53, fmca 10.542. 

Valorada en 3.704.003 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación en fonna 
a los demandados don Indalecio Cuesta López y 
doña Nazaria Ana Guevara DlaZ para el caso de 
no haberse podido llevar a cabo la notificációrl per-
sonal a lOs mismos. ' 

y para que siNa el presente de señalamiento de 
subastas en forma, expido edicto que se publicará 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Valencia», 
en el «Boletin Oficial del Estado» y se fJjará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y AyUnta
miento de esta localidad de Requena. 

Dado en Requenaa 15 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Otilia Martinez Palacios.-EI Secreta
rio.-77.441. 

REUS 
fII 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan
. cia e Instrucción número 4 de Reus y su partido. 
hago saber: 

Que en. el procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido a instancias de Caixa dEse. 
talvis i PeBsioIis de Barcelona representada por el 
Procurador señor Franch contra ~Construcciones 
Torcaz, . Sociedad Anónima», d~)fi AntoniO Redo 
Boix y doña Maria Dolores Guillén Magrane seguido 
con el nUmero 150/1995 se ha acOrdado sacar a 
subasta ~n la Sala de Audiencias de este· Juzgado~ 
a la hora de las once, por primerá vez el dia 7 
de marzo de 1996, en su caso por segunda el dia 
11 de abril de 1996, y por tercera vez el dia 6 
de máyo de 1996. la fmca que al final se. describirá 
propiedad de don Antonio Redo Boix y doña Maria 
Dolores Guillén Magrane, muo las siguientes .con
diciones: . 

Primera . .-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea, parala segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 

_ a tipo, no admitiéndose posturas en las d~ primeras 
infenores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores. deberán consignar pre-' 
viament4 en la cuenta del Juzgado sita en la. Plaza 
Prim, de Reus. Banco Bilbao VIZCaya, al número 
4194-000-1840150-95, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, éxcepto en 
lá tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse ' 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a lá vez las cantidades indis:adas. 

Tercera;-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la'certificación del RegiS
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaCión; y que las cargas o 
grávámenes. anteriores y los preferentes -si los 
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hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quoo..subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en· Reus, calle Vt1allonga, número 
16, esquina calle Valls, piso cuarto, puerta tercera. 
Consta de recibidor, comedor-estar, cuatro dormi
torios, cocina, baño' y aseo y terraza. Ocupa una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Reus, al 
tomo 551, libro 183 de Reui. folio 181, fmca núme~ 
ro 12.126. , 

Tasada énla cantidad de 8.106.000 pesetas. 

Dado en Reús a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. ..... El Secretario.-77.4'11. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier Garcia Bayo, Secretario del J~do de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núinero 
396 de 1994 se tramita procedimiento judicial suma- . 
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanCia de Caja de Ahorros de Valencia, 
CasteUón y Alicante -Bancaja-. representada por 
el Procurador señor Casanova contra doña Inés 
Chabret Bahilo en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y valor de su 
tasación, la' fmca hipotecada que se indicará para 
lo que se ha señalado el día 27 de febrero de 1996, 
a las once quince horas. en este Juzgado, avenida 
del Doctor Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
por el' 75 Por 100 del valor de· tasación, el dia 

. 26 de marzo· de. ,1996, a la misma hora y en igual 
lugar y,para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la l¡egunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 25 de abril, de 1996, 
a la misma hora y en iguallugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayuor, tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo; sin· necesidad de 
nuevo anuncio. . 

La subasta se celebrará cOn arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de lá Ley 
HipotecaIia. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que. se refiere la regla 4. a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ob18Jlte en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al créditO de 
la actora, continuarán, subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y qeuda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
. deberán los licitadores consignar previamente en 

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anó1Íima, de Sagunto, número 
442100001839694. una cantidad igual, por lo 
menos~ al 20 por 100 del váIor de la fmca que 
sirve de tipo que ptetendanadquirlr, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no. aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 
7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria DO pudiera 
tener lugar con .a antelación suficiente. el presente 
edicto servirá de notificación baStarite a lo previsto 
en la misma .. 

Bien. objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en primera' planta alta, puerta 
número 2, tipo B, del edificio sito en Sagunto, , plaza 
Cronista. Chabret, número 11, con fachada lateral 
a la calle Diana, número l. Tiene su acceso por 
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el portal recayente a dicha plaza. Superficie cons
truida, incluida la correspondiente a los anejos que 
se dirán y a su participación en elementos comunes, 
de 166,59 metr9s .cuadrados. Tiene dos anejos, el 
trastC{Q situa.do en ésta.,misma planta y a la d~ha 
de la puerta del ascensor según se entra a éste y 
la plaza de aparcamiento número 2 en la planta 
de sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.501, libro 242 de Sagunto. folio 91, fmca 
número 24.748, inscripción tercera. Valorada a efec
tos de subasta en 5.775.120 pesetas. 

Dado en Sagunto a 27 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario, Javier García Bayo.-77.407. 

SALAMANCA 

Edicto 

La Magistnn:la-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00435/1995 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad An6-
nima», representado por el Procurador don Valentin 
Garrido González, contra don Angel Alonso Garcia 
y doña Ana Mária Sánchez Casc6n, en reclamación 
de crédito hlpotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta la venta 
de dichos bienes, señalándose el dia 6 de marzo, 
en su caso para la segunda con la rebaja del 25 
por 1 00 el dia 10 de abril y fmalmente para la tercera 
el 9 de mayo, todas ellas a las diez horas, por término 
de veinte días y en el año 1996. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próXimo dia del corriente año, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate es 6:000.000 de pese
tas por cada una de las fmcas, no admitiéndose 
posturas que nó cubran dicl)a suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
Cuarta.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ilnporte de la consignación a que 
se, refiere el a~o segúndo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin qq.e puedan exigir 

. otros titulos. 
Las· cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Número: 34 l.-Plaza de garaje señalada con 
el número 36, en la planta de sótano de la fase 
o bloque número 5 del complejo residencial o apar
ta-hotel de la urbanización Las Canteras, en término 
municipal de Villamayor de la Annuña (Salamanca). 
situado en el tercer tramo. a la izquierda, del pasillo 
de distribución. según se accede a dicha planta desde 
la rampa de acceso desde elcamiño de Castellanos. 
Ocupa una superficie construida de 37 metros 50 
decímetros cuadrados y útil de 24 metros 50 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, esca
leras de emergencia del edificio y subsuelo de cuartos 
de servicios del mismo y de accesos generales del 
complejQ; izquierda, plaza de garaje número 35; fon-
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do., subsuelo. de jardín de la planta b~ja; Y frente, 
paSillo. de distribución. . ' 

Inscripción: Libro 63, fo.lio. 19, ftnca 4.120, ins
cripción tercera. 

2. 'Número. 389.-'-Apartamento. señalad0con el 
. número. 12, tipo B, en la planta baja de la fase 
o. blo.que número. 5 del complejo. residencial o apar
ta-ho.tel de la urbanización Las Canteras, en término. 
municipal de Villamayo.r de la Armuña (Salamanca), 
situado. en tercer tramo., a la derecha del pasillo. 
de distribución del edillcio.. Ocupa una superficie 
co.nstruida de 90 metro.s 47 decimetro.s cuadrado.s 
y útil de 72 metro.s 5 decimetros cuadrado.s. Co.nsta 
de hall, salón-comedo.r, co.cina, distribuido.r, do.,s do.r
mito.rio.s, cuarto. de baño. y una terraza a la que 
se accede desde el salón-co.medo.r. Tiene además 
un jardin situado. al fo.ndo. del apartamento., que 
mide una superficie de 70 metro.s 73 decímetro.s 
cuadrado.s, y,al que se accecte desde la referida terra
za. Linda to.do.: Derecha entrando., apartamento. 
número. 11 y jardín del mismo.; izquierda, escaleras 
de emergencia y cuarto.s de servicio.s del edillcio. 
y acceso.s generales del co.mplejo.; fo.ndo., acceso.s 
generales del co.mplejo.; y frente, Pflsillo. de distri
bución. 

. Inscripción: Libro 63, fo.lio. 163, fmca número 
4.168, inscripción tercera. 

y para general co.nocimiento. se expide el presente 
en Salamanca a 5 de diciembre de 1995.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario..-77 .420. 

SAN BARTOLOME DE TIRÁJANA 

Edicto 

Do.ña Maria del Pino. Díaz Estupiñan, Oftcial en 
funciones de Secretaria del Juzgado. de Primera 
Instancia número. 3 de San Barto.io.mé de Tirajana 
y su partido., 

Hace saber: Que en lo.s auto.s de procedimiento. ' 
judicial sumario. del articulo· 131 'de la ~y Hipo-' 
tecaria número. 184/95, seguido.s a instancia del 
«Banco. Bilbao. VIZcaya, Sociedad Anónima» repre
sentado. por la Procurado.ra do.ña Maria Jesús Sagre
do. Pérez contra la herencia yacente y desconocidos 
heredero.s de do.n Santiago. Gutiérrez Peña y doña 
Teresa Guerra Mo.ntesdeoca, co.ntra do.n Santiago. 
Gutiérrez Guerra y -do.ña Ro.sa Hernández Pereira 
co.n do.micilio. a efecto.s de no.tiftca~io.nes y reque~ 
rimiento.s en el bungaló número 10 del complejo. 
Helen Angelika, urbanización Ampliación de la Pla
ya del Inglés, en Playa del· Inglés, se saca a 1,a venta 
ep pública subasta, por primera, 'segunda y tercera 
vez, por el término. de veinte dias y pOr los tipo.s 
que se indicarán para cada una, el ~ien hip6tecado. 
y que al fmal se describe, a celebrar en al Sala 
de Audiencias de este Juzgado., sito. en el centro. 
co.mercial Yumbo Center, planta cuarta, de Playa 
del!ngIés. 

Sérvirá'de tipo para la primera subasta el señalado. 
en la escritura de co.nstituci(>n de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 23 de febrero de 19~6, a las o.nce ho.ras 
de su mañana. 

Para el caso. de que la anterio.r subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y po.r el 75 po.r 
100 de su valo.r el dia 22 de marzo. de 1996, a 
las o.nce ho.ras de su mañana. 

y para el supuesto. de que la anterio.r subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera' y sin 
sujeción a tipo. el dia 24 de abril de 199q, a las 
o.nce ho.ras .de su mañana. 

Se advierte a lo.s licitado.res: 

Primero.-Que lo.s tipos de las subastas so.n lo.s 
indicado.s para cada una de ellas, no. admitiéndo.se \ 
posturas que no. cubran lo.s mismo.s y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para to.mar parte en la subasta 
deberán lo.s licitado.res co.nsignar en la Mesa del 
Juzgado. o. en el establecimiento destinado. al efecto, 
sin cuyo. ¡equisito. no. serán admitidos~ 

Tercero.-Que lo.s auto.s y la certillcación del 
Registro. a' que se reftere la regla 4.- tfstán de mani
ftesto. en la Secretaria; que se entenderá que to.do. 
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licitador acepta co.mo. bastante la titulación y que 
las cargas o. gravámenes anterio.res y lo.s preferentes, 
si los hubieran aI crédito. del acto.rco.ntinuarán sub
sistentes, entendiéndo.se que el rematante lo.s acepta 
y queda subro.gado. en la respo.nsabilidad de lo.s mis- . 
mo.s, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Bien o.bjeto. de subasta 

1. Bungaló señalado. cen el número 10 de lo.s 
deno.minado.s Helen Angelika sito.s en la urbani
zación Ampliación de la Playa del Inglés, en Más' 
palo.mas, término. de San Barto.lo.mé de Tirajana. 
Se co.mpo.ne de do.s do.rmito.rio.s, estar-co.inedo.r, o.ft
cio., ,baño, pasillo. y. terraza y o.cupa una extensión 
superfici'al de 56 metros cuadrado.s. Linda:. Al 
po.niente o. frente, co.n Rasillo. de entrada a éste 
y o.tros b~galós del co.njunto.; naciente y sur, zo.nas 
ajardinadas y. pasillo.s co.munes; y al no.rte, bungaló 
número 11. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número. 2 de San Barto.lo.mé de Trrajana, to.mo. 943, 
libro 197, fo.lio. 61, fmca número. 18.460. 

Valo.rado. a efecto.s de subasta en 6.729.000 pese
tas. 

Dado.' en San Barto.lo.mé de Tirajana a 9 de 
no.viembre de 1995.-La Oftcial en funcio.nes de 
Secretaria, 'Maria del Pino. Píaz.-77.481. 

SAN BARTOLOME DE nRAJANA 

Edicto 

Do.ña Maria del Pino. Díaz Estupiñán, Oftcial en 
funcio.nes de Secretaria del Juzgado. de Primera. 
Instancia e Instrucción número. 3 de San Bar
to.lo.mé de Tirajana y su partido., -

Hace saber: Que en lo.s auto.s de pro.cedimiento. 
judicial sumario. del articulo. 131 de la Ley Hipo
tecaria número 298/93, seguido.s a instancia del 
«Banco. Bilbao. Vizéaya, So.ciedad Anónima», 
represntado. por laProcurado.ra do.ña Maria Jesús, 
Sagredo. Pérez, co.ntra do.n Jo.sé Rubio. Buiturón, 
con DNInúmero 76.304.221; y contra do.ña Maria 
Victo.ria Do.minguez Santo.s, con DNI número. 
76.341.384, mayo.res de edad, co.n do.micilio. en Las 
Palmas de Gran Canaria; calle Ven,egas, número. 
7 -é~o., puerta 1, se saca a la venta en pública 
subasta, po.r ,primera -vez,' segunda y tercera vez, 
po.r término. de veinte días y por lo.s tipos que se 
indicará para cada una, lo.s bienes hipotecado.s y 
que al fmal Se describe, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado., sito. en el centro. co.m~
cial Yumbo Center, 'planta cuarta, de' Playa del 
Inglés. 
, Servirá de tipo para la primera subasta el señalado. 
en ,la escritura,de co.nstitución de la hipoteca y tendrá 
lugar, el día 23 defebter~ de 1996, a las diez ho.ras 
de su mañana. 

Para el caso. de que la anterio.r subasta quedará 
'desierta, se señala para la. segunda y por el 75 por 
100 de su valo.r el, día 22 de marzo. de 1996, a 
las diez ho.ras de su mañana. 

y para el supuesto. de que la anterio.r subasta 
quedará desierta, se señala para la' tercera ir sin 
sujeción a tipo, el día' 24 de abril de 1996, a las 
diez ho.ras de su mañana. , 

Se advierte a los licitado.res de las siguientes 
co.ndicio.nes: 

Primera.-Que lo.s tipos de las subastas so.n lo.s 
, indicado.s para cada una de ellas, no. admitiéndo.se 

posturas que no. cubran lo.s mismo.s y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que para to.mar parte en la segunda 
deberán lo.s· liéitado.res co.nsignar en la Mesa del 
JuzgadQ o. en el establecimiento. destinado. al efecto., 
sin cuyo. requisito. no. serán admitidos. . 

Tercera.-Que lo.s auto.s y la éertillcación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.-, están de maniftesto. 
en la Secretaria; que s'e entenderá que to.do. licitado.r 
acepta co.mo. bastante la titulación y que las cargas 
o. gravámenes anterio.res' y Io.s preferente~, si lo.s 
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hubiera, al crédito.del·aet:or. continuarán subsis
tentes, . entendi~ndo.se que el. rematante lo.s acepta 
y queda subrogado. en la respo.nsabilidad de lo.s IpÍs
mo.s, sin destinarse a su extilición el precio. del 
remate . 

Bienes o.bjeto. de subasta 

1,. Número 2.-Vivienda en la planta baja, tipo. 
A, que linda al sur, calle Puccini y en parte vivienda 
D de su misma planta; norte, pasillo. co.mún de 
esa planta yen parte patio.; naciente, vivienda letra 
D, y en parte patio.Co.nsta de un- distruibuido.r, 
do.s do.rmito.rio.s, baño., aseo., estar-co.medo.r y co.cina 
co.n sQlana. Ocupa-una superficie útil de 59 metro.s 
74 deeimetros cuadrado.s. Inscritq ~n el Registro 
de la Pro.piedad número. 2 de Telde, Santa Lucía, 
to.mo. 1.541,. Ubro. 173, fo.lio. 55; fmca número. 
16.237, inscripción segunda. 

Valo.rada a efecto.s de subasta en 4.847.050 pese
tas. 

-2. Número ll.-Vivienda en planta se~nda, 
tipo. B que linda al sur, calle Puccini, número. 1; 
no.rte, en parte caja. de escalera y ascenso.r y en 
parte, solar de do.n Juan, Hernández Cruz y patio.; 
naqiente, so.lar de do.n Jo.sé Juan Hidalgo Suárez; 
poniente, en parte vivienda letra A, de su misma 
planta, en o.tra parte caja de escapera y ascenso.r, 
patio. y vivienda letra C de. su' misma planta. Co.nsta 
de distribuidor, tres do.rmito.rio.s, do.s baño.s, estar-co
medo.r, cocina, so.lana y terraza. Ocupa una super
ftcie útil de 99 metros 60 decimetros cuadrado.s. 
Inscrita en el Registro. de la Pro.piedad de Telde 
número. 2, Santa Lucía, to.mo. 1.541, libro. 173, fo.llo. 
75, fmca número. i6.246, inscripcióh segunda. 

Respo.nsabilidad hipo.tecaria, respo.nde de 
4.096.000 pesetas de principal, 829.440 pesetas <:k 
intereses o.rdinario.s, 800.000 para gasto.s y costas. 

Valo.rada a efecto.s de subasta en 8.167.250 pese-
tas. ., 

3. Número l2.-Vivj.enda en la planta segunda, 
tipo C, que linda al no.rte so.lar de do.n Juan Her
nández Cruz; sur, en parte patio., pasillo. común 
y vivienda ',letra D de su misma plan~ po.niente, 
calle Agustin de Zurbarán. Co.nsta de vestíbulo., tres 
do.rmito.rio.s, baño., aseo., estar-co.medo.r, cocina, so.la
na y terraza. Ocupa una suPerficie útil de 87 metro.s 
73 decimetro.s cuadrado.s. Inscrita en el Registro 
de la Pro.piedad de Telde número. 2 de Santa Lucía, 
to.mo.1.541, libro. 173, fo.lio. 7S, fmca número 
16.241, inscripción segunda. ' 

Respo.nsabilidad hipo.tecaria, respo.nde. de 
3.615.000 pesetas de principal, 732.038 pesetas de 
intereses y 700.000 pesetás para gasto.s y ·cóst~s. 
Valo.~a a efecto.s de subasta en 7.207.200 pese

tas. 
4. Número I5.-Vivienda en la planta ático., tipo 

B, que linda, al no.rte, en parte caja de escalera 
y ascensor, en parte, patio., y en parte, so.lar de 
do.n Juan Hernández' Cruz. Sur, calle Puccini, y 
en parte caja de escalera y ascenso.r y patio.; naciente, 
so.lar de do.n Jo.sé Juan Hidalgo. Suárez; po.niente, 
en parte co.n vivienda letra A de su misma planta, 

,en parte co.n caja de escaleras y ascenso.r y-en parte 
patio. Co.nsta de vestibulo., tres do.rmito.rio.s, do.s 
baños, estar-comedo.r, cocina y una Wn¡,lia terraza. 

'Ocupa una -superficie útil de 79 metros 29 decb 
metro.s cuadrado.s. Inscrita' en el Registro. de la Pro
piedad de Telde número 2, Santa Lucía, to.mo. 1.541, 
libro. 173, fo.lio. 81, fmca número. 16.250, inscripción 
segunda. 

Responsabilidad hipotecaria, 3.477 .000 pesetas de 
principal, 704.093 pesetas de intereses o.rdinario.s, 
800.000 pesetas para gasto.s y Co.stas. 

.Valo.rada a efecto.s de subasta en 6.932.900 pese
tas. 

Dado. en San Barto.lo.mé de Tirajana a 13 de 
no.viembre de 1995.-La Secretaria, Maria del Pino. 
Díaz Estupiñán.-77.497. 
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SAN SEBASTIAN ' 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y c6n el núme
ro 461/-90, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gui
púzcoa, contra doña Agustina, Mangas Serrano y 
don José María Herminia Carretero, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 'dias, el bien 
que luego se dirá, señaláÍldose' para que el, acto 
del remate tariga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 1 de febrero de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 pot 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del 'procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose ~ntrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito'a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipo~ecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y que 
las eargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de, febrero de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, -siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celepratse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente ~dicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca'O fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda A o derecha del piso segundo o planta 
cuarta del pot4ll número 56 ,del paseo de Bersolari . 
Txirrita, de esta ciudad. Ocupa 100,45 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.573, libro 99, folio 1.59 vuelto, 
fmca 4.603. 

Tipo de subasta: Valorado en 10.949.173 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de diciembre 
de 1995.-El ,.Magistrado-Juez, Juan AÍltonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-77.359. 

Sábado 30 diciembre 1995 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númeró 1 de 
Santa Coloma de Farners y su partido con él número 
266/94, a instanCias del Procurador don Igilaci de 
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa dEs
talvis i Pensions de Barcelona, contra don Jaime 
'Colls Vall-Llosera, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, 'se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por. término de veinte dias,el bien 
hipotecado que al fmal se describe, por el precio, 
que para cada Una dejas subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta el dia 13 de marzo de' 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la'escritura 
de hipoteca, ascendente a 18.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el dia 17 de abril 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de 13.5oo.00Q 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pídió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 15 'de mayo de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en.1a Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 deltipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio .de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositandó para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a . del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, estarán de manifiesto en lá Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastaRte la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-: al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de lOs mismos, sin 
destinarse a SU extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad' de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias, siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, sita en la calle de los Dolores, 
número 16, de la villa de Vidreres, que mide 14 
metros de >ancho por unos 45 metros de fondo, 
o sea, 630 metros cuadradds, dentro de la cual hay 
construida una vivienda unifamiliár desarrollada en 
planta baja y, una planta en alto. La planta baja 
se distribuye en comedor-estar, cocina, un dormi
torio, 'aseo,. porche y escalera interior de acceso a 
la planta alta; y la planta. en ,alto se distribuye en 
cuatro dormitorios y baño, así como la dicha esca
lera interior y terraza descubierta. Cada planta ·cuen
ta con idéntica superficie, y la total edificación entre 
ambas plantas tiene 249 metros 60 decimetros cua
dradós constniidos, de los que unos 90 metros cua
drados corresponden a terraza y porche. Linda la 
fmca: Al frente, caiIe de los Dolores; derecha, entran
do, e izquierda, resto de la fmea de la que ésta 
procede por segregación, hoy don, Jaime Colls, y 
al fondo, don Luis Moragas. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, tomo 2.203, libro 100 de Vidre-

" 
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res, folio 209, fmca número 1.387, inscripción ter
cera de hipoteca. 

Servirá er presente edicto asimismo de notificación 
al demaI)dado don Jaime Colls Vall-Llosera en caso 
de resultar negativa la diligen~ia de notificación 
personal. ' 

Dado en Santa Colomá de Farners a 22 de 
noviembre de 1995.-El Juez.-La' Secreta
ria:-77.413. '. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

En el procCctimiento judiCial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Santa ~oloma de Farners y su partido con el número 
339/94, a- instancia del Procurador señor Bolo$ Pi, 
en nombre y representación de Caixa dEstalvis i 
Pensions de Barcelona, contra don Juan Basset 
Roca, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes hipotecados 
que más abajo se describen, por el precio que, para 
cada una de las subastas' que se anund.an, se indica 

. a continuación. - ,. . 
El remate tendrá lugar en la ,Sala de Audiencias 

de este Juzgado,en los dias y forma sigÚientes:' 

En primera subasta, el dia 19 de marzo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido 0n la escritura 
de hipoteca ascendente a 6.425.000 p\~setas la fmca 
nÚmero 1.954 y 3.281.250 pesetas la fmca número 
646, no admitiéndose posturas que no cubrclIl dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el dia 23 de abril 
de 1996; a las diez horas, por el tipo igual al 75 
por 100 de la primera,' no admitiéndose posturas 
que no 10 cubran. ' 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
~n la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 21 de mayo de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el ·20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el antmcio de la subasta hasta 
su celebr.acióñ podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqu~l, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere 1!l regla 4.a .del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastan~e la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al éré
dito el actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem~tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

cUarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. LOte númerp l.-Urbana. Porción de terreno, 
solar, sito en esta ciudad, de figura triángulo rec
tangular, en el paseo de San Salvador, números 
30-32, de cabida 14 metros de ancho por 23,5 
metros en una parte y 33 metros en la otra de 
largo, o sea, una superficie de 390 metros 22 cen
timetros cuadrados, dentro de los cuales se ubican 
dos, casas de dos plantas cada una con un trozo 
de huerto en su parte posterior y jardin delante, 
que ocupan una extensión superficial <k 100 metros 
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95 decímetros cuadrados entre ambas. de las cuales 
la número 32. tiene 3 metros,75 centímetros. por 
9 metros de fondo. ósea. 33 D;letros 75 decímetros 
cuadrados; y la señalada. con el número 30, tiene 
5 metros 60 centímetros de fachada por i 2 metros 
de fondo, o sea. 67 metros 20 decímetros cuadrados; 
destinándose el resto a huerto y jardin. Linda la 
total fmca: Al frente, paseo de San SJUvador; a la 
derecha entrando o sur. con solar de don Juan Pares, 
don Juan Calvet y don Manuel de Tuero; al oeste, 
o espalda, con terrenos de don. Ramón Gerones; 
y norte, de don Juan Pres. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.407. libro 201 de 
Farners, folio 157, fmcanúmero 1.954. 

2. Lote número 2.-Rústica. Una pieza de tierra 
antes viña de ,tercera calidad, sita en esta ciudad, 
de tenida· 3 veSanas, equivalentes a 65 áreas 62 
centiáreas, que linda: Al este, con terrenos de don 
José Coll; al sur, con el conocido por Bandris; al 
oeste, con tierras de don Joaquín Cobarsi; y al norte, 
con terreno de los sucesores de don Pio Frigola. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.407, libro 201 de 
Farners, folio 154, fmca número 646. 

Servirá el presente edicto de notificación al deudor 
don Juan BasSet Roca, para el caso de resultar nega
tiva la diligencia de notificación personal. 

Dado en Santa Colomá de Farners a 1 de diciem
bre de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-77.415. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Santa Coloma de Farners y su partido con el número 
7/95. a instancia del Procurador don Ignasi de Bolos 
Pi, en nombre y representación de Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona, contra «Construccions Bal
ma, Sociedad Limitada». sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a ia 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes hipotecados que más abajo se describen. 
por el precio que, para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica á continuación. 
. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, en los diás y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 19 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 50.450.203 pesetas, 
ambas fmcas, no admitiéndose posturas· que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el dia 23 de abril 
de 1996, a las once horas, por el tipo igual al 75 
por 100 de ·la primera, no admitiéndose posturas 
que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actOr, el dia 21 de mayo de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subaSta, debetán 
los licitadores consignar preViamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la ter~era el 20 por 100 de 
lasegunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta haSta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depo&itando para ello, en la Mesa 
del Juzgado; junto a aquél.. el importe de la con
signación' correspondiente en cada caso. 

Tercera.-t.os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito el actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consi,gnarse dentro de los ocho ~lías siguientes a 
la notificación dda aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote número 1.":"Urbana. Finca formada por 
]as parcelas números 2, 3 y 4, de ·la manzana letra 
8-1, de la urbanización Cal. Sastre, sita en término 
de Sant Hilari Sacalm. Tieneforma irregular y ocupa 
una superficie de 3.417 metros cuadrados, y linda: 
Al frente, con una calle sin nombre y sin Dúmero; 
a la derecha entrando, con las parcelas números 
5 y 21 de dicha manzana, letra 801; al fondo, parte 
con calle sin nombre, en linea ligeramente curva, 
y parte con la parcela número 21 de la tIlanzana 

. letra B-l; y a la izquierda, con la parcela número 
1, de la manzana letra 8-1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al tomo 2.447, libro 98 de 
Sacalm, folio 23. fmca número 3.897, inscripción 
primera. 
. Tipo de tasación: 25.467.329 pesetas. 

2. Lote número 2.-Urbana. Finca formada por 
las parcelas números 1, 2, 3 y 4 <le la manzana 
letra D-2 de la urbanización Cal Sastre, sita .en tér
mino de Sant Hilari Sacalm. Tiene forma irregular 
y ocupa una superficie de 3.352 metros cuadrados; 
y linda: Al frente, con una calle sin nombre y sin 
número; a la derecha entrando, asimismo, con una 
calle sin nombre y sin número; al,fondo, con las 
parcelas núnleros 5· y 20 de la misma manzana 
letra 0-2; y a la izquierda, con otra calle sin nombre 
de la urbanizaci6n. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al tomo 2.447, libro ~8 de 
Sacalm, folio 26, fmca número 3.898. inscripción 
primera. 

Tipo de tasación: 24.982.875 pesetas. 
-

Servirá el presente edicto de notificación a la enti-
dad deudora «Construccions Balma, Sociedad Limi
tada», para el caso de no poder ser notificada en 
forma personal. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 4 de diCiem
bre de 1995.-El Juez.-La Secretaria-:77.4l6. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario. del Juzgado de Primera Instancia 
número 3·de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
281/95, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley· Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
AIlónima», frente a don Leonardo Fernández 
Gutiérrez y doña Francisca López Luna, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas del 
bien hipotecado que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta, el 
dia 1 de febrero; para la segunda, el dia 1 de marzo, 
y para la tercera, el dia 2 de abril, tOt1as ellas a 
sus diez horas, las que se .celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: , 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75'ÍX>r 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. Tipo: 12.320.000 pesetas. 

SegÚnéla.':"Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de la cantidades tipo de cada ~basta, con 
anterioridad a la celebración de las tnismas, en la 
cuenta provisional de este JU28lldo número 3859 
0000180281/95, de((Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», haciéndose constar necesariamente 
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. el número y año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán palticipar en calidad de ceder 
el remate a un: tercero. 

Cuarta.-En todas las. subastas desde el anuncio 
hasta su celebraciÓn, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de' igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presenta{ldo 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quintá.-Los·autos y las certificaCiones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán pe manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
exáminados por' todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles qu~ deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarSe a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada 'conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley ,de El\iuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar .al. deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y horá para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 37. Piso sexto, letra A, portal 30, de 
la calle Isaac Peral, de Santander. Superficie cons
truida de 83 metros 7 decímetros cuadrados, y útil 
de 58,39 metros cuadrados. 

Distribuida en cocina, baño, aseo y cuatro habi
taciones, y linda: Derecha entrando, hueco de ascen
sor y piso letra B de la misma. planta y. Portal; 
izquierda, fmca D: don José Luis Cagigas Castanedo; 
frente, huecos ascensor y escalera, patio y piso D, 
de la misma planta y portal; y fondo, terreno sobran
te de edificación de la parcela en que ha sido cons
truido el edificio de que forma parte. 

Inscripción: Libro 304, de la sección segunda del 
f~lio 153, finca número 27.983, tercera. 

Dado en Santander a 7 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-77,495. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 00167/1984, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Carmen 'Simón-Altuna Moreno, en represen
tación de C~a de.Aborros de Santander y Cantabria, 
contra don Fernando Ruigómez Ledesma y doña 
Amparo Ledesma Robles, en reclamación de. can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar· 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

Mitad indivisa de la vivienda situada en la tercera 
planta del edificio señalado con el número 12 de 
la calle Yanguas y Miranda, de Tudela (Navarra). 
Ocupa una superficie aproximada de 70,75 metros 
cuadrados, distribuidos en cocina, baño, comedor 
y dos dormitorios. Es la finca número 27.221. 

Valoración: 4.500.000 pesetas. . 
Mitad indivisa de la vivienda Situada en la segunda 

planta del edificio señalado con el número 12 de 
la calle Yanguas y Miranda, de Tudela (Navarra). 
Ocupa una superficie aproximada de 70,75 metros 
cuad{ados, distribuidos en cocina, baño, comedor 
y dos dormitorios. Es la fmca número 27.220. 

Valoración: 4.500.000 pesetas. . 
Mitad indivisa de la vivienda 'situada en la primera 

planta del edificio señalado con el número 12 de 
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la caBe Yanguas y. Miranda, en Tudela (Navarra). 
Ocupa' una superficie aproximada de· 70.75 metros 
cuadrados, distribuidos en cocina, baño, comedor 
y do~ dormitorios. Es la fmca número 27.219. 

Valoración: 4.500.000 pesetas; 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auqiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martiil, 
sin número, el próximo dia·6 de febrero, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes co~diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el. de la. valo
ración que consta . en las fmcas descritas, sin que 
se admitan postqras que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. . . 

Segurida.~Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignaÍ' 'previamenté, en 
la cuenta de' este Juzgado abierta en el Banco Bilbao . 
Vizcaya, número 2860-0000-17-0167/84, el 20 por 
100 del tipo del remate. 
T~rcera.~Podrán hacerse po~s por escrito en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en dicha cuenta el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--No podrá. hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción de la ejecUtante. 

Quinta.-Se, reservarán en depósIto, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los li~itadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravarnenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán $Ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del 'remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de marzo, a las diez horas, 
en las, mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 7 s.. por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo,' el dia 10 de abril, también a las diez horas, 
rigiendo para la .misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. . 

Novena.-Servirá el presente de notificación a los 
demandados en su caso. 

Dado en Santander. a 14 de noviembre de 
1 995.-El'Secretarío:'-77.473. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edictó 

Don Justo Manuel García Barros, Juez del Juzgada 
de Primera Instancia de San Vicente de la Bar- ~ 
quera.( Cantabria), 

Hago saber:· Que en este Juzgado de mi· cargo 
se tramita. procedimiento judicial sumario del, artí
culo 131 j:te la Ley' Hipotecaria, bajo el nwnero 
302/95, a instancia de Caja d~ Ahorros de Saritatider 
y Cantabria, representada por la ProcUradora señóra 
Abascal Portilla, contra don Angel Dubreuil Expó
sito, doña Maria Teresa Escalante Gonzále.z, don 
Angel Dubreuil· Abadilla y doña Dolores Expósito 
Rodríguez, en reclamación de cantidad "t en cuyos 
autos y por resolución dictada en el dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
el bien hiPotecado y que al fmal se detalla y cuyas 
subastas tendrán lugar en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alta, sin número, 
por primera vez y término de veinte dias, a· las 
oo,ce trei.itta horas, del dia 20 de febrero de 1996; 
en su caso, por segunda vez, a las once treinta horas, 
del día 15 de marzo' de 1996; y por tercera vez. 
en su caso, a las once treinta horas, del dia 12 
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de . abril' de 1996, todo 'ello bajo las condiciones 
que seguidamente se expresan: 

Primera.-Las. subastas se celebrarán en la fonna 
y cón las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hi1><>tecaria. -

Segunda.-Servirá de tipo para la pritnera subasta 
el pactado el) la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de aqu,él tipo - y la tercera, sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada ~a. . 

-Tercera.-Para tornar parte' en la subasta. debedm 
los licitadores con~ignar previamente .en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3883 de la sucursal del Batlco Bil
bao VIzcaya de esta villa, clave 18, expediente núm~ 
ro 302/95, una (:antidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. excepto en la tercera, en 
que. no será inferior al 20 por 100 del tipo de la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberse' hecho 
la consignación en la cuerita bancaria anteriormente 
mencionada. 

'Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la .regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 'entendién
dose que todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, as! corno que las cargas. y ,gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, . continuarán -subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lós acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EquivalQrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos· prevenidos en 
el último párrafo de la' regla. 7. a del articulo 11l 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana-En Comillas, casa número 3, piso 
segundo, vivienda izquierda. Constituye una vivien
da, tipo B, de -65 metros cuadrados, distribuida en 
tres doI1l1itorios, cocina y baño. Linda: Izquierda 
entraluio y derecha, terreno sobrante del edificio; 
fondo, vivienda de la casa número. 4; frente, caja 
de escalera y portal. Forma parte de un edificio 
llamado MarqUés de Comillas, que consta de cinco 
casas adosadas. 

Cuota: 0,034 por 100. . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Vicente de la Barquera al libro 54 de Corníllas. 
folio 88, fmca número 7.410. 
T~ de la subasta: 6.271.000 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 14 de 
noviembre de 1995.-El Juez, Justo' Manuel Garcia 
Barros.-La Secretaria.-77 .344. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA " 

Edicto 

Don Justo Manuel Garcta Barros, Juez del J~do 
de Primera Ins~cia de San Vicente de la Bar
quera (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario' del artí
~u10 131 de la tey Hipotecaria, bajo el número 
317/1994, a. instancia de Caja de Ahorros. de San
tander y Cantabria, representada por la Procuradora 
señora Abasca1 Portilla, contra don José Maria Cas
tro Noriega y doña Esther Gómez Floranes, en recla
mación de cantidad, y en cuyos autos y por reso
lución dictada en el dia de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien hipotecado 
que al fmal se detallSt y cuyas subastas. tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Alta. sin número~ por primera vez 
y término de veinte dias, a las' trece horas del dia 
20- de "'febrero de 1996; en su caSo, por segunda 
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vez, a las trece horas del <tia 15 de marZo de 1996; , 
y por tercera vez, . en su caso, a las trece horas' 
del dia 12 de abril d~ 1996, tOdo ello bajo las con-, 
dicionesque seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La~ subastas se celebrarán en la fonna 
y con las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Segunda . .;...Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun- . 
da el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
s\Üeción a tipo, no admitiéndose' pOsturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tornar parte en la 'SUbasta deberán 
los .licitadores con~ previamente, en, la cuenta 
provisional de depó*os y consignaciones de este 
Juzgado número 3883,: de la sucursal del Banco 
Bilbao VIZCaya de esta villa, clave 18,lexpediente 
nÚlllero 317/94, una cantidad no inferior al 20 por 
1 QO del tipo de cada subasta. excepto en la te~ 
en que no, será inferior al 20 por 100 del ti~ ,de 

, la s~gunda. _, 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego. cerrado, depositándose en la Mesa del Juz;. 
gado, junto a aqu~l, el resguardo de haberse hecho 
la conSignación en la cuenta bancaria anterionnente 
mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hacé referencia la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del· Juzgado, entendién
doseque todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, asi corno que las cargas y ,gravámenes 
anteporesy los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de ti actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los. ~pta y queda subrogado en 
~ responsabilidad~s:de los mismos, sindestIDarse 
a su extinción el precio dei remate. ~ 

Quinta.-EQuivaldrá el presente edicto de notifi
cación a lQs interesados a los efectos prevenidos 
en el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de. la. Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 2 A Local en el sótano, de 180 metros '. 
cuadrados, de una casa en Comillas, sedalada con 
los números 22 y 24 de la calle de Antonio López, 
que linda: Al norte, más de este caudal de subsuelo; 
sur, local número 1; este, resto de la fmca de donde 
se segrega; .oeste, más de este caudal que da a la 

, calle.de la Cueva. Guota de partícipación en el valor 
total del inmueble. de 1 entero 035 milésimas por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Comi~ 
nas. torno 482, libro 55, folio 10, fmca número 
7.549. 
_ Tipo de la subasta: 7.543.000 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barqúera a 22 de 
noviembre de 1995.-ErJuez, Justo Manuel Garcia 
Barros.-La Secretaria.-77.352. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto IriaÍte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3.de Sevilla, 

Por medio del presegte. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, -que setrarníta en este Juzgado 
con el número 377/94-1, a instancias de «Caja Pos
tal, Sociedad, Anónima», r.presentada por el Pro
curador don Manuel Martín Toribio, contra fmca 
hipotecada por «Sociedad Española' de Construc
ciones y Obras Inmobiliarias, Sociedád Anónirna~: 
y don Juan Campos CrarnaZou, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por térrnin:o 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a· la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación de la finca que al' fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: ' 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 1 de febrero 
de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del tipo, el dia 
6 de marzo de 1996. 

La tercera, sit:1 sujeción a tipo, _ el dia 3 de abril 
de 1996, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudiCación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
~ no admitiéndose posturas ~eriores al ti~ de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

'Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivameqte señalado. 

Los _ autos y la certificación del Registro de la 
Propi~d a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo' lici
tador ácepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndoe que el _ rematante los 
aceptay queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocátorias de subasta, 
se entenderá -señalada su celebración para el día 
hábil inmediato y misma hora.-

Sirva la publicación del presente edicto, como 
notificación de los señalamientos de subasta tanto 
a la sociedad demandada, «Sociedad Española de 
Construcciones y Obras Imrtobiliarias, Sociedad 
Anónima», como a los herederos desconocidos e 
inciertos de don Juan CampOs Cramazou. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 286. Vivienda tercero C, sita 
en planta tercera del inmueble, séptima construc
ción, en el bloque número 1 de viviendas, con acceso 
por la avenida de Mairena, en Mairena del Aljarafe. 
Tiene una superticie construida de 68 'metros 50 
decimetros cuadrados, más 13 metros 15 decimetros 
cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Sevilla, al folio 28 vuelto, del tomo 441, libro 
208 de Mairena del Aljarafe, finca número 12.320, 
inscripción cuarta. . 

Está valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 12.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Roberto Iriarte Miguel.-La Secre
taria.:"'77.520-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio saliflas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
133/91-S, se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Martin Thribio, contra don Antonio Sevi
danes Bustillo y doña Gloria Diez -Vtdosa, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
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de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, del 
bien que al fmal se describe, b&jo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana 

La primera, por el tipo de tasáción, el día 14 
de febrero de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 12 de marzo de 1996. 

La tercera, sin SUjeción a tipo, el dia 9 de abril 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita ta adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo reqUisito no serán admitidos, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones. 

Se hace constar que podrán hficerse POS~ por 
escrito -en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. ., 

En la primera y -segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do reína~ en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las"8ubastas, se entenderá seña
lada su celebraéión para el día hábil inmediato. a 
la misma ,hora. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por -cer
tificacion registral, estárán de manifiesto en la S~ 
taria de _ este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán, subsistentes y sin cancelar,entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 

Jas responsabilidades de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Para el supuesto de -no poder notificar la pro
-videncia de señalamiento de subasta al demandado, 
-se- entenderÁ dicha notificación practicada al mismo 
por la inserción del presente edicto en los «Boletines 
Oficiales de la Provincia de Sevilla y del Estado». 

Bien objeto de subasta 

Finca úrbana número 1.006, en calle Ancha, 
,número 121, de Punta Umbria (Hueiva), Con una 
superficie de 216 metros cuadrados de solar, donde 
existe una construcción de vivienda y local comercial 
en dos plantas. Inscrita al folio 130. libro 13 de 
Punta Umbria, tomo 1.050. 

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secre
tario.-77 .519-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los de Valen
cia, 

Hace saber: Que en el judicial sumario regulado 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
sigue e~ este Juzgado bajo el número 92/95, a ins
tancias del ProcUrador don Salvador Vua Delhom 
en nombre del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima» contra «Almacenes Bañón, Sociedad 
Limitada»; don Francisco Bañón Gómez y doña 
Carmen Sabater Pardo, se ha acordado !iacar a la 
venta en públiclJ subasta. por- primera vez, ténnino 
de veinte días y por el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se indica al final 
de la descripción de la fmca. el bien hipotecado 
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qu~ luego se describe, habiéndose señálado para 
el remate el día 2P de febrero de 1996. y hora 
de las diez treinta de la mañana. en la Sala de 
Audiencias -Pública de este Juzgado, baW las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte 'en la subasta deberán 
los licitadores consigriar previamente en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos,.al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en el Banco 
Bilbao VIZcaya cUenta número 4483. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercera persona ' 

Tercerá.-Los autos y la certificaciqn del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre

-taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador ac;epta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores -y los _ preferentes 
-si los hubiere-- al crédito del actor Continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. • 

Cuarta-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la, primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la lCgunda subasta y por el tipo 
del 7S por 100 de la primera, el día 28 de marzo 
de 1996, y hora de las diez treinta de 'a -mañana; 
y para el caso de que tampoco hubiere postores 
en ésta, se ha señalado para la celebración de la 
terce~ subasta sin sujeción a tipo el día 25 de abril 
de 1996, y hora dé las diez treinte de la ma.iiana. 
ambas en la Sala de Audiencias Pública _ de este 
J~do, debiendo consignar IQs licitadores una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora yen-el mismo lugar, o en sucesivos días si 
se repitiese o persistiera aquel impedimento. 

Sexta.-Al propio tiempo se hace constar que el 
presente edicto, servirá de notificación en forma 
a-los demandados, de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser -hallados en el domicilio 
designado para oír notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta baja de la derecha, sa!iéndo con 
sU,sótano con el que comunica con escalera interior, 
hoy ind~pendiente, teniendo también comunicación 
poi la escalera gerieral y con su correspondiente 
porche; y de la que forma parte de una casa sita 
en Valencia, plaza de la Merced. número 4, y calle 
Músico Peydro, número 1, compuesta de patio con 
escalera y ascensor, sito en la fachada que da a . 
la plaza de la Merced, dos plantas bajas a derecha 
e jzquierda, saliendo del referido patio, con -sótano 
de la derecha y destinadas actualmente a almacén 
de tejidos, la de la derecha, y a tienda tanlbién 
de géneros de punto la de la izquierda; cuatro pisos 
con dos habitaciones encaradas cada una, yarios 
porches y terrado. Títulos, en cuanto a una tercera 
páqe in4ivisa por compra, constante matrimonio 
a don Emilio Baeza Martinez y otros, m~iante 
escritura de 30 de diciembre de 1977; yen cuanto 
a las dos terceras partes indivisas restantes por per
muta de sus her'uanos don José y don Andrés Bañón 
,Gómez, mediante escritura de fecha 31 de diciembre 
de 1985, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
c.~ Vale~da VIII, en el- tomo 1.839, libro 38 del 
mercado, foüo 15, fmca registral número 751. ins
cripción cuadrag~simo cuarta. 

Tasada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de octubre -de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Sec1. daria.-77 .562. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ,ejecutivo-otros titulos. 
número 00635/1992, promovidos por doña Elena 
Gil Bayo, en nombre de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Germán 
Sotel0 Oner, doña María Ana Puchalt Ramón y 
don José Chulvi Puchalt, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta lo siguiente: 

l. Primer lote.-Local comercial sito en Catarro
ja (Valencia), en la calle Reina, número 27. Ocupa 
una superficie de 92,80 metros cuadrados, de los 
que se hallan descubiertos 3,75. metros cuadrados, 
que son los que ocupa un pequeño corral o patio 
descubierto que existe al fondo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrente número 2, como 
fmca registral número 14.697. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.668.000 pesetas. 

2. Segundo lote.-Viv.ienda urbana sita en la 
segunda planta alta, puerta número 2 del edificio 
sito en la calle Reina, número 27, de Catarroja (Va
lencia). Tiene dependencias propias pa,ra habitar y 
una superficie de 81,60 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrente número 
2, como fmca registra! nfunero 14.699. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.066.000 pesetas. 

Se han señalado los días 28 de marzo, 25 de 
abril y 23 de mayo, a las doce horas de su, mañana, 
para la primera, segunda y tercera subasta, o al 
día siguiente cuando por ca~sa no iplputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en 
la primera, la rebaja del 25 por 100 de tal"valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin sujeción 
a tipo, debiendó los licitadores consignar en lacuen
ta número 4441 del «Banco Bilbao V1ZCaya, Socie
dad Anónima» (úrbana calle Colón, número 39) 
con indicación delñúmero y año del procedimiento 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirim posturas que no cubran las dos 
terceras partes deÍ tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad ,de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/92 de 30 de abril, y ceder el 
remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos cOn posterioridad a dicha Ley, cual es el presente 
caso. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de' manifiesto en la' Secretaría a disposición 
de los licitadores qué no podrán eXigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre

,ferentes al crédíto del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción del precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. . 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los ejecutados para el caso de no ser habidos, .
de,todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.- El Secretario.--77.532-58. 

VALENCIA 

Edicto' 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
, Juzgado de Primera Instancia número 20 de 

Valencia, 

Hago saber: Que en este -Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 56.1-95 de proced~mi(;nto 
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judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo- tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular, Socie-
tecaria, promovido por la PrQcuradora doña Maria dad Cooperativa de Crédito Lintitada, contra doña 
José Victoria Fuster, en nombre de «Banco Bilbao Juana Eudes Jiménez So jo,> en reclamación de eré-
Vizcaya, . Sociedad Anónima», contra don Santiago dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
Veintim.illa Orsoni. y por providencia de esta fecha fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, primera vez y término de veinte días, los bienes 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera que luego se dirán, señalándose para que el .acto 
vez, por término de veinte días, la fmca hipotecada del remate tenga lugar, en la . Sala de Audiencia 
que al fmal se describe. de este Juzgado, el día 12 de febrero de 1996, a 

Para la celebración de la primera subasta se ha las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien-
señalado el día 25 de marzo de 1996, a las doce tes: 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, _ 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el día 25 de abril y 23 de mayo de 1996, respec
tivamente, a la misma hora. y lugar; y si alguna 
de. ellas se suspendiera por causa ~e fuerza maYQr, 
se celebrcll'á en el siguiente día o sucesivos diaS 
hábiles,' a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo p~ la primera subasta el pactado 
en la escritura de rupoteca que se consigna para -
la fméa; para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo acJ.misibles posturas inferiores al tipo res
pectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. . 

Los autos y la· certificación 'del Registro a que 
se refiére la regla 4.8 del artículo 131 qe la Ley 
Hipotecaria se encuentran de. manifiesto en Secre:
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberlm los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, urta can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devólviéndose acto seguido del remate, excep
to ]a que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta, su cele
bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignacióri. ' 

y con todas las· dem~ condiciones contenidas ' 
en las reglas 1O.8 a 14.8 del articulo' 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Por si no fuera habido el demandado en su domi
cilio, se entiende que por la publicación del presente 
queda el mIsmo notificado del lugar, día y hora 
del remate; ello a efectos de lo prevenido en la 
regla 7.8

, último párrafo, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja derecha mirando a la fachada y for
mando parte del edificio sito en Valencia, calle José 
Capuz, número 33. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 4, al tomo 1.552, libro 593 
de la sección tercera de Ruzafa, folio 44, fmca núme
ro 53.066, inscripción primera. 

Tasada para su primera subasta en la cantidad 
de 6.012.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-77.553-11. 

. VITORIA 

Edicto 

Don Irugo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Qué en dich(Huzga~o. y con el núme
ro 433/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

Primera.-Que no se admitirán posturas 'que no 
cubra~ ,el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,-deberán· consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 0010, clave 18, 
una cantidad igúal, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
cOnstar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito 'no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto- en la Secre.
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor cOntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

.Para el supuesto de que, no. hubiera postores en 
la primera. subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de marzo de 1996, a 
las nueve treinta hóras, . sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 

,de aplicación las demás prevenciones de la primeta. 
IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de· abril , 
de '1996, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipó, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirv.ió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. cm el día y. hóra 
señalados, se entenderá' que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o'fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda del piso segundo derecha, con una super~ 
ficie aproximada de metros cuadrados, y su 
correspondiente, participación en los elementos 
comunes de la siguiente fmca urbana sita en Vitoria: 
Vmi casa sita en la calle de la Zapatería, señalada 
con el número 35, hoy número 33. Mide una super
ficie toda la casa de 336 metros cuadrados, y consta' 
de sótano, piso bajo, prmcipal, segundo, tercero y 
buhardilla .. Linda, toda la casa: _ Por la derecha o 
norte, casa de don Galo Ramírez; sur o izquierda, 
otra de don Emeterio Vgarte; este o frente, calle 
de la Zapatería, y oeste o trasera, casa y jardín 
de la casa de la· Herreria, cuya habitación del piso 
de la casa descrita, consta de dos partes, una ade
lante y otra atrás, o sea, a la fachada y a la espalda, 
dividida por un pasillo que da acceso a otnl habi
tación independiente. Pendiente de inscripción en 
el Régistro de la Propiedad, obrando sus antece
dentes al libro 428 de Vitoria, folio 17 vuelto, fmca 
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12.385, inscripción 59.a Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Vitoria número 2, .al 
tomo 3.811, libro 59, folio 107, fmca 2.794, ins
cripción quinta. ' 

TIpo de subasta: 9.460.000·pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 27 de noviembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Elizóuru 
Aguirre.-EI Secretario.-77 .054-3. 

YECLA 

Edicto 

Don Pedro JuliQ Soler Soriano, Secretario Judicial 
de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en Comisión de Apoyo 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Yecla, 

Por el presente edicto, hace sáber: Que en este 
.Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo 
el número 27/93; a instancia de «Corpic, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don 
Manuel Azorín Garcia, contra «J. M.' Z., Sociedad 
Limitada», don Jorge Maitinez Zafril1a y esposa, 
a los solos efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario, en reclamación de 5.998.228 pesetas 
de príncial, más. 2.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses, costas y gastos, en los que . 
por resolución del dia de hoy, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados, 
y que después se dirán, por primera, se8unda y ter
cera vez, en su caso, Y.término de veinte dias, habién
dose señalado para dicho acto, los próximo «;IiaS 
7 de febrero, para la· primera; 6 de marzo, para 
la segunda, y 1 O de abril, para la teréera, todas 
ellas a las once horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Yecla, calle 
San AntOnio, número 3, las dós últimas para el 
caso de ser declarada desiertas las anteriores, y 'bajo 
las siguientes condic.iones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi
cina Banco Bilbao Vizcaya de Yecla, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivQ del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda subasta, 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegó cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anteior
mente reseñada o acompañando resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Si el eventual adjudicatario que forinule plica por 
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá 
por tres días para. que acepte la adjudicación per-. 
diendo, en caso de no aceptar, la consignación 
efectuada. . 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismso 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores· que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia Q 

defecto de los mismos. 
Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre

ferentes al crédito del actor, si los ·hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no p'udiera celebr~e cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 

. entenderá que se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuándose los sábados y a la. n'lisma hora. 

Octava.-Serviráel presente edicto; en su caso, 
de notificación.'en forma a los deudores, a los fmes . 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7. a 'del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto dé subasta 

L Urbana.-Una mitad indivisa de la vivienda 
sita en Yecla y su calle Maestro Mora, número 9 
y Cervantes; número 23, en planta primera alta, 
a la parte izquierda mirada desde la calle de su 
situación, a la que se accede por la calle Maestro 
Mora. Se compone de diferentes departamentos y 
servicios, . ocupando una superficie constrUida .de 
109,34 metros cuadrados y Ul.1a útil de 90 metros 
cuadrados. Linda: Frent~, calle Maestro Mora; dere
cha, entrando, vivienda número 7, patio de luces 
común, al uso del suelo del cual tiene derecho junto 
con la vivienda número 7 y hueco .de escalera y 
ascensor de subida; ·~uierda, edificio -de «Cons
trucciones Ortuño y Ortega, Sociedad Limitada», 
y fondo, patio de luces del fondo de que toma luces 
y sobre el que tiene derecho de vistas con la vivienda 
nÚ1Ilero 4 de la calle Cervantes.· 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, 
al fomo 18 vuelto, del tomo 1.707 del archivo, libro 
794 de Yecla, finca número 24.768. 

Valor a efectos de subasta: 4.500.000 pesetas. ' 
2. Rústica.-En término de Yecla y paraje de . 

Rasillo o Noria y Fuente, una mitad indivisa de 
un trozo de tierra en bIaDco con porción de riego 
de 58 áreas y 25 centiáreas, dentro de la cual existe 
una vivienda y edificio destinado a cochera. Linda: 
Norte, camino y Régulo Carballo; sur, Vereda de 
los Seri'anos; este, don Francisco Martínez y don 
Martín· López, y oeste, doña Pllscuala Juan. 

Inscrita én el RegiStro de la Propiedad de Yecla, 
al folio- 76 vuélto, del tomo 1.666 del archivo, libro 
954 de Yecla, finca número 25.327. 

Valor a efectos de sUbasta:. 9.000.000 de pesetas. 
3: 1q"bana.~Bungaló triplex, número 3~ que inide 

una superficie' construida de 141,12 metros cua
drados, de los que son útiles 118,76 metros cua-

• drados, más Un jardin delantero de 46,30 metros 
cuadrados. TIene entradas Ilropias e independientes, 
una por la av<mida de la Armada Española, a través 
de su jardin y otra por la parte posterior del bloque, 
desde el paso común, mediante escalera privativa. 
Linda: Sur, con la indicada avenida; oeste, bungaló 
número 3 y paso común; norte; con este mismo paso 

. común y por el este. con el bungaló número 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 

Pola,. al libro 304,tomo1.248, folie) 5, finca número 
24.007. 

Valor a efectos de subasta: 15.500.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 5 de diciembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Pedro Julio Soler Soria
no.~77 .530-58. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zarágoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pJ;'O
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nÚmero 0882/95-B, pro
movido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra dQña Manuela Planas 
Lostal, don Jesús Vicente Báez y don Jesús Vicente 
Martín, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se deseribe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en forma siguiente: . 

En primera subasta el día 11 de marzo próximo, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
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el pactado en la escritura. de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 18.510.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de abril próximo, 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de mayo próximo, a 
las diez horas de su mañaha, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sinsujeciórt a tipo. 

Condiciones de la subasÚ\ 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de su(>asta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer ei remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.:" ·Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepdoI'i siel acreedor ejecutante, deberán con
signar previar'lente, en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado,' calle César 
Augusto, número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse. posturas PQr 
escrito en pliego cerrado. . -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifie&to en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que' el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados, 
encaso de que ló~ mismos estén en ~orado Para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Número. 47. Vivienda o piso tercero, letra B, en 
la tercera planta superior de la calle Uncastillo, 
número 3, de esta ciudad. Inscrita al tomo 4.283, 
libro 165, folio 46, fmca:número 9.298 (antes núme
ro 97.133) del Registro de la Propiedad número 
6,de Zaragoza. Valorada en 18.510.000' pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre de 1995.-El 
. Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-77.469. 

ZARAGOZA 

Edicto. 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Haco saber: Que en auto~ de juicio ejecutivo-letras 
de' cambio número 00388/1995, a instancia de 
«Electricidad Celma, Sociedad Limitada», represen
tada por el Procurador don Julián Gaspar Capape 
Fele~ y siendo demandados don Javier Franco Gil 
y «San Siro 76, Sociedad Limitada», con domicilio 
en la calle José Luis Pomarón, número 3, tercero 
A, izquierda (Zaragoza), y avenida César Augusto, 
número 42, segundo D (Zaragoza), se ha acordado 
librar el presente y su publicación pOr ténnino de 

. veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 'en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por ,100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZcaya. -

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con. anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura . 
en calid~d de ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta·como bastantes, y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

\ 

Primera subasta: El 8 de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirSe lo recla-
mado y quedar desierta en todo o en parte: ' 

Segunda subasta: El 7 de marzo pré cimo; en' ésta 
las posturas no serán inferiores a Ja :T.d~d de los 
avalúos. De darse las mismas circun5!!.a "lcias: 

Tercera subasta: El 11 de abril próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda izquierda. letra A, en la 
tercera plantaalzllda de la casa número 3 de la 
calle José Luis Pomarón, de Zaragoza. Mide 130.51 
metros cuadrados útiles, con una cuota de comu
nidad de 4,13 enteros por 100. Linda: Frente, rellano 
y hueco de ascensores y escalera; derecha. patio 
de luces y zona verde deportiva propiedad del Ayun
tamiento; izquierda. con la calle de nueva apertura 
(J. L. Pomarón); y fondo, calle CoimbraInscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7, .al tomo 
4.173, folio 17, fmca número 2.787. Valorada en 
31.500.000 pesetas. 

2. Urbana número S-B. Local comercial número 
5, en la planta baja del edificio en Jaca. en el paseo 
de la Constitución, sin número, que mide 183.18 
metros cuadrados, y tiene una cuota, del 1.12 por 
100; linda: Frente, calle Universidad; derecha 
entrando, zaguán de la escalera 4; izqUierda. zaguán 
de .escalera 3; y fondo, con zona ajardinada iilterior. 
Inscrita en el Registro de la Propie<lad de Jaca., 
al tomo 1.161, folio 203, fmca número 19.203. Valo-
rada en 12.000.000 de pesetas. ' 

y para queasi conste y sirva igualmente de noti
ficación a la codemandada «San Siro 76, Sociedad 
Limitadá~, que se encuentra en ignorado ~ero, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a 5 de 
diciembre de 1995.-La Secretaria. Maria Dolores 
Ladera Sainz.-77.4 71. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de audiencia del Juzgado de lo Social número ·5 
de Barcelona a 14 de diciembre de 1995, de los 
bienes embargad9s como propiedad de la apremiada 
en el proceso de ejecución número 82/1994 y acu
muladas número 566/1994, 1338/1995, 1369/1995 
Y 1444/1995, instado por don David Pedrero Acedo 
y ocho más, don Manuel Sánchez Baena, don Fran
cisco José Jiménez Galindo, don Silvestre Dolz 
Lahoz y Angel Pedrero Acedo, fren~ a «Leiv-Penn, 

Sábado 30 diciembre '1995 

Sociedad Anóbima» y Fogasa. en las condiciones 
reguladas en los articulos 234.1, 261, 262, 263 LPL 
y 1.488 Y siguientes LEC, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente: ' 

1. Fresadora «Zayer», modelo 3.500BP/3, con 
mesa 3500 le 1000, desplazamiento automático 
transversal 1.016 milimetros, desplazamiento auto
mático vertical 1.016 milimetros, un motor prin
cipal, 25 H.P. para avances, husillos a bolas para 
los movimientos, control 'numérico Heiden Hain 
TNC-1 SS, con sus correspondientes reglas de cap
tación C-114, cabezal universal con nariz alargada 
100 milimetros, copiador eléctrico, 5 engrases auto
máticos, arnlario eléctrico, accesorios standard. . 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. Los bienes se encuentran 
depositados en carretera de Barcelona a Santa Creu 
de Calafell, número 38. deSant Boi de Llobregat 
(la nave hace esquina), siendo su depositario· don 
Antonio Pena Soriano, Con domicilio en calle 
Jaime 1,53,3.°,3 .• , de Sant Boi de Llobregat. 

Primera subasta: El dia 22 de febrero de 1996. 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 3.500.000 de pesetás. Postura rninimá: 
4.666.667 pesetas. 

Segunda mIbasta: El dia 14 de marzo de 1996, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 3.500.000 pesetas. Postura I)linima: 3.500.000 
pesetas. 

Tercera subasta: El día '11 de abril de 1996, a 
las nueve treinta' horas. Consignación, para tomar 

• parte: 3.500.000 Pesetas. Postura minima: Deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará- el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes o, en su 
defecto, los responsables legales solidarios o sub
sidiarios, tendrán el derecho a adjudicarse los bienes, 
Por el 25 por 100 de su avalúo, dándose a tal fm 
el plazo común de diez dias; de no hacerse uso 
de este derecho se alzará. el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se ceiébrarán 
de resultar desiertas las prec~entes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el. importe de la consignación y 
la pÓstura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. , 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi-

. tativo ~e. depósito' en la cuenta corriente número 
588000064-821994 del Banco Bilbao VIZcaya. ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña. 5, de Bar-
celona. . 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por .escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas slirtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en. el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig-
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nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 58800006~-821994, del 
Banco Bilbao VIZcaya, oficina 5734. sito en plaza 
de Cataluña. 5;de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del r.cmitente. que no e harán 
públicos sino 10 desea. salvo que resulte adjudica
tario, entendiéndose, salvó que se indique lo con
trarioen eÍ pliego, que: a) se aceptan las condiciones 
de la subasta; b r se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta. si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicaf4rlo no cumpliese la obligación 
de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
'Su favor. .Del resultado de la subasta se le dará 
c1)enta. y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, mijo apercibimiento. en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada .. 

Si la adquisición' en subasta se· realiza en favor 
de parte de los ej~utantes y el precio de. adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
. o por los responsables legales solidarios o subsi

diarios pOdrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesiQtl que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo cáso, dentro de los tres dias hábilés 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los "tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en . el inismo acto' de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 14 de' diciembre de 
1995.-La Secretariajudicia1.-77.566·E. 

EDJCfOS 

Juzgado~ militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del ~mento de. Reclutamieftto, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número l~l),se cita a don José 
Jiménez Ortiz, con documento nacional de' iden
tidad 53.685.708, nacido eldia 7 de noviembre 
de 1973 en Málaga, hijo de Francisco y de Teresa. 
con último domicilio en calle Frigiliana. numero 
1,29003 Málaga, para incorporarse al servicio mili
tar el dia 5 de marzo de 1996, en NIR 42 (Centro 
de Iristrucción de Marineria. San Fernando), calle 
Población Militar San Carlos, < 1I11O San Fernando 
(Cádiz). 

Málaga, 15 de diciembre de 1995.~EI Teniente 
Coronel Jefe del· Centro, Bernardino Bocinos 
Miranda.-77 .3 1 8-F.' 


